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I. INTRODUCCIÓN  

 

El Colegio ñGracia y Pazò con el prop·sito optimizar el quehacer educativo, para un 

mejor logro de metas en sus diferentes estamentos y consecuentemente contribuir a 

mantener una sana convivencia entre todos los actores de la comunidad educativa, se 

entrega el presente cuerpo reglamentario, a la luz de los ideales que han motivado nuestro 

creciente Proyecto Educativo, ideales que son hoy más que nunca piedras angulares de la 

sociedad que todos deseamos y anhelamos construir. 

 

El reglamento de Convivencia escolar tiene por objetivo otorgar un marco regulatorio 

que norme la conducta de cada uno de los integrantes de la Comunidad Educativa Colegio 

Gracia y Paz, Temuco para una convivencia armónica e inclusiva.  

 

La finalidad de este Reglamento es favorecer el aprendizaje de formas respetuosas de 

convivir entre las diferentes personas que integran el establecimiento y de colaborar en la 

construcción de relaciones que promuevan una cultura democrática e inclusiva y la 

generación de climas propicios para el aprendizaje y la participación.  

 

El reglamento Interno tiene un enfoque de Derecho, ya que considera a cada uno de los 

actores de la comunidad educativa como sujeto de derecho en el marco de la legalidad 

vigente en el cual las normas deben ser aplicadas en forma clara, justa respetando dignidad 

de las personas.  

 

Además, se considera un enfoque formativo, porque implica que se puede aprender y 

enseñar a convivir con los demás; Un enfoque inclusivo con el que se pretende eliminar 

toda forma de discriminación arbitraria y por último un enfoque participativo en su 

elaboración.  

 

 

II.  FUNDAMENTACIÓN REGLAMENTO INTERNO Y DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

 

Se considera la ñLey nÁ 20.536 Sobre Violencia Escolarò la cual obliga a todos los 

establecimientos escolares a desarrollar un plan de gestión que incluya políticas de 

prevención, medidas pedagógicas , protocolos de actuación entre otras, todas en función de 

generar una sana convivencia en el contexto escolar, esta entendida como ñ la coexistencia 

armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación 

positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un 

clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantesò.  

 

En este manual se considerarán todas las modificaciones de las leyes vigentes en 

convivencia escolar además de acatar la ley n°20.609 contra la discriminación la cual 

busca resguardar el derecho de las personas a no sufrir ningún tipo de discriminación, 

además de integrar la ley n°20.845 de inclusión escolar que regula la admisión de los y las 

estudiantes y prohíbe toda forma de discriminación arbitraria estableciendo un plan de 



 

7 
 

apoyo a aquellos estudiantes que lo requieran obligando a reconocer el derecho a asociarse 

libremente.  

 

DE SU MODIFICACIÓN  

 

El manual de convivencia podrá ser revisado todos los años en función de los 

cambios a la legislación vigente, pero su actualización completa deberá ser fruto de un 

proceso participativo de todos los miembros de la comunidad escolar al menos una vez 

cada un año. 

 

 

DE SU DIFUSIÓN  

 

De acuerdo con el Ordinario N° 476 del año 2013 de la Superintendencia de 

Educaci·n, este ñreglamento interno y sus modificaciones deber§n estar publicados en el 

sitio Web del establecimiento educacional y/o estar disponible en dicho recinto para los 

estudiantes, padres, madres y apoderados. Además, deberá ser informado y notificado a los 

padres, madres y apoderados, para lo cual se entregará una copia del mismo al momento de 

la matr²culaò (extracto). 

 

 

 

III.  PRINCIPIOS QUE DEBEN RESPETAR LOS REGLAMENTOS INTERNOS  

 

Los reglamentos internos de los establecimientos educacionales, en su integridad y 

en cada una de sus disposiciones, deben respetar los principios que inspiran el sistema 

educativo establecido en el artículo 3 de la ley general de educación, siendo particularmente 

relevante la observación de los siguientes: 

 

1. Dignidad del ser humano  

 

La dignidad es un atributo de todos los seres humanos, sin EXCEPCIÓN, que 

subyace a todos los derechos fundamentales. En consecuencia, todo el contenido como la 

aplicación del Reglamento Interno deberá siempre resguardar la dignidad de los miembros 

de la comunidad educativa, lo cual se traduce en que las disposiciones deben respetar la 

integridad física y moral de los párvulos, profesionales, asistentes de la educación, madres, 

padres y/ apoderados(as), no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes ni 

maltratos psicológicos.  

 

2. Interés superior de los niños, niñas y adolescentes (NNA) 

 

Este principio tiene por objeto garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los 

derechos reconocidos por la convención de los derechos del niño para el desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral, psicológico y social de NNA. Bajo este precepto se concibe a 

NNA como sujetos de derechos y libertades fundamentales con capacidad de ejercer sus 

derechos con el debido acompañamiento de los adultos, de acuerdo a su edad, grado de 

madurez y autonomía.  
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La evaluación del interés superior del niño en por parte de la autoridad educativa deberá 

realizarse caso a caso, teniendo en cuanta las condiciones particulares de cada NNA.  

 

 

3. No discriminación arbitraria  

 

En el ámbito de la educación, la no discriminación arbitraria se constituye a partir 

de los principios de integración e inclusión, que propenden a eliminar todas las formas de 

discriminación que impidan el aprendizaje y la participación de estudiantes; del principio 

de diversidad, que exige el respeto de las distintas realidades culturales, religiosas y 

sociales de las familias que integran la comunidad educativa; del principio de 

interculturalidad, que exige el reconocimiento y valoración del individuo en su 

especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia; y del 

respeto a la identidad de género, reconociendo que todas las personas, tienen las mismas 

capacidades y responsabilidades.  

 

4. Participación 

 

Este principio garantiza a todos los miembros de la comunidad educativa el derecho 

a ser informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa 

vigente. En este sentido, los estudiantes tienen derecho a participar en la vida cultural, 

deportiva y recreativa del establecimiento, y a expresar su opinión; los padres, madres y 

apoderados gozan del derecho a ser escuchados, a participar del proceso educativo, y de 

aportar al desarrollo del proyecto educativo; los profesionales y técnicos de la educación 

tienen derecho a proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del 

establecimiento; mientras que los asistentes de la educación tienen el derecho a participar 

de las instancias colegiadas de la comunidad escolar.  

La participación de la comunidad escolar en su conjunto se manifiesta a través de instancias 

tales como: el Comité de Buena Convivencia o el Consejo Escolar.  

 

5. Legalidad  

 

Este principio, referido a la obligación de los establecimientos educaciones de actuar de 

conformidad a lo señalado en la legislación vigente, tiene dos dimensiones. La primera, 

exige que las disposiciones contenidas en los Reglamentos Internos se ajusten a lo 

establecido en la normativa educacional para que sean válidas, de lo contrario se tendrán 

por no escritas y no podrán servir de fundamento para la aplicación de medidas por parte 

del establecimiento. La segunda implica que el establecimiento educacional sólo podrá 

aplicar medidas disciplinarias contenidas en su reglamento Interno, por las causales 

establecidas en éste y mediante el procedimiento determinado en el mismo.  

En el caso de los establecimientos de educación Parvularia, no pueden contemplar 

sanciones a los párvulos en el Reglamento Interno. 
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6. Justo y racional procedimiento  

 

Las medidas disciplinarias que determinen los establecimientos educacionales 

deben ser aplicadas mediante un procedimiento racional y justo, establecido previamente en 

el reglamento interno, así como también la comunicación al estudiante de la falta 

establecida en el reglamento por la cual se le pretende sancionar, respetando la presunción 

de inocencia, garantizando su derecho a ser oído, como también su derecho a entregar 

antecedentes para su defensa.  Además, supone la resolución del asunto de manera fundada 

y en un plazo razonable.  

 

7.  Proporcionalidad  

 

De conformidad a la normativa vigente, las infracciones a las normas del 

Reglamento Interno pueden ser sancionadas con medidas disciplinarias. La calificación de 

las infracciones (leve, menos grave, grave) contenidas en el reglamento interno debe ser 

proporcional a la gravedad de los hechos o conductas que las constituyen. Asimismo, las 

medidas disciplinarias que se establezcan deben ser proporcionadas a la gravedad de las 

infracciones. (Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar).   

Los establecimientos, atendiendo a su rol formador, deben priorizar siempre las medidas 

disciplinarias de carácter formativo, esto es, preferir aquellas de carácter pedagógico y que 

incorporen medidas de apoyo psicosocial, de modo de favorecer en los estudiantes la toma 

de conciencia y responsabilidad por las consecuencias de sus actos, la reparación del daño 

causado y el desarrollo de nuevas conductas conforme a los valores y normas de la 

comunidad educativa.   

 

8.  Transparencia  

 

La ley General de Educación supone que la información desagregada del conjunto 

del sistema educativo, debe estar a disposición de los ciudadanos, a nivel de 

establecimiento, comuna, provincia, región y país.  Consagra el derecho de los estudiantes 

y de los padres y/o apoderados a ser informados sobre el funcionamiento general y los 

distintos procedimientos del establecimiento.  

Las disposiciones del Reglamento Interno deben siempre resguardar el ejercicio pleno del 

derecho y deber de los miembros de la comunidad educativa de estar informados, como uno 

de los atributos que integran la libertad de enseñanza.  

 

9.  Autonomía y diversidad 

 

El sistema educacional chileno, se basa en el respeto y fomento de la autonomía de 

las comunidades educativas, principio que se expresa en la libre elección y adhesión al 

Proyecto Educativo del establecimiento y a sus normas de convivencia y funcionamiento 

establecidas en el Reglamento Interno. 
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10. Responsabilidad  

 

La educación es una función social, es decir, es deber de toda la comunidad 

contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento (art. 19, n° 10 inciso final, Constitución 

Política de la República).  

Este principio implica que todos los actores de los procesos educativos, junto con ser 

titulares de derechos, deben cumplir determinados deberes. En este sentido, existen deberes 

comunes y exigibles a todos los miembros de la comunidad educativa tales como brindar un 

trato digno, colaborar y cooperar y mejorar la convivencia escolar y la calidad de la 

educación y respetar el Reglamento Interno, el Proyecto Educativo y en general, todas las 

normas del establecimiento. 

 

11. Participación  

 

Este principio garantiza a todos los miembros de la comunidad educativa el derecho 

a ser informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa 

vigente. En este sentido, los estudiantes tienen derecho a participar en la vida cultural, 

deportiva y recreativa del establecimiento, y a expresar su opinión; los padres, madres y 

apoderados gozan del derecho a ser escuchados, a participar del proceso educativo, y de 

aportar al desarrollo del proyecto educativo; los profesionales y técnicos de la educación 

tienen derecho a proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del 

establecimiento; mientras que los asistentes de la educación tienen el derecho a participar 

de las instancias colegiadas de la comunidad escolar. La participación de la comunidad 

escolar en su conjunto se manifiesta a través de instancias tales como el Comité de Buena 

Convivencia o el Consejo Escolar.  

 
IV.  RESEÑA HISTORICA COLEGIO CRISTIANO GRACIA Y PAZ DE TEMUCO  

 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, es gestado como Proyecto Educativo 

el año 2002 y nace como parte de un proyecto de una joven mujer profesora que siente 

como desafío, hacer un aporte al servicio de la educación chilena. La Sra. Maritza González 

Salas, es una miembro activa de la iglesia evangélica Ministerio Internacional Gracia y Paz 

y actualmente es la Representante Legal de la Corporación Educacional Gracia y Paz. 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz Temuco, con fecha 30 de abril de 2008, 

firma C onvenio de Igualdad de Oportunidades de Excelencia Educativa, Ley 20.248, 

Organismo encargado de administrar el Régimen de Subvención Escolar Preferencial (Ley 

SEP), para así poder administrar y proyectar recursos ministeriales en beneficio de los 

estudiantes más vulnerables. 

El año 2011, firma Convenio, para incorporar el Programa de Integración Escolar, 

dando atención a estudiantes con Necesidades Educativas Transitorias y el año 2018, se 

amplía el programa, incorporándose a estudiantes con Necesidades Educativas 

Permanentes.  

 

En el mes de marzo de 2016, la Corporación Educacional Gracia y Paz, adscribe el 

Convenio a la Ley de Inclusión Escolar Nº 20.845, eliminando ese mismo año en los cuatro 
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establecimientos educacionales a su cargo el copago al apoderado(a), impartiendo hasta la 

fecha educación gratuita y de calidad en el sur de Chile.  

El año 2021, se reconoce oficialmente el nivel de educación parvularia, en local 

anexo, con el fin de entregar educación a estudiantes de prekínder y kínder.    

 

 

V. ASPECTOS GENERALES  

 

1. MISIÓN  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

2. VISIÓN  
 

 

 

 

 
REGLAMENTO INTERNO 
COLEGIO ñGRACIA Y PAZò 

 

3. SELLOS EDUCATIVOS  

  

V Formación en valores cristianos 

V Cercanía y buen trato a la Comunidad Educativa 

 

1. El Colegio Cristiano Gracia y Paz Temuco, es un establecimiento cuyos pilares 

fundamentales están basados en la Fe Cristiano evangélica y mediante ello, formar 

líderes integrales en las distintas áreas de su vida. 

 

2. El Colegio Cristiano Gracia y Paz Temuco, se caracteriza por ser una institución cercana 

y de buen trato, lo que genera una sana convivencia y sentido de seguridad y 

familiaridad en la comunidad educativa. 

 

 

 

 

 

El colegio Gracia y Paz de Temuco, busca convertirse en un referente de educación de 

calidad, valórica e innovadora en el sur de Chile.  Una institución integral y cercana, 

que bajo el crisol de los valores cristianos fundamentales colabora con la formación de 

hombres y mujeres íntegros, felices, creativos y plenos.  Líderes capaces, que influirán 

positivamente en el futuro de nuestro país. 

 

Bendecir a la sociedad chilena colaborando con la formación de hombres y mujeres 

íntegros, felices, creativos, plenos.  Líderes capaces de influir positivamente en la 

comunidad que les rodea. 
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4. DEFINICIONES Y SENTIDOS INSTITUCIONALES  
 

Principios y Enfoques Educativos   

El Colegio Cristiano Gracia y Paz, basa sus principios educativos en la relación con 

Jesucristo. El colegio hace suyos los valores cristianos fundamentales que constituyen la 

fuente inspiradora de su acción educativa.  

 

Valores Fundamentales 

 

 

La tolerancia 

Comprendiendo a todos como iguales a uno mismo (Juan 4:7-

10), resaltando el espíritu inclusivo y acogedor de nuestro 

querido colegio. 

La solidaridad y la 

capacidad de dar a los 

demás 

(Mateo 6:3-4), con énfasis en la conciencia y la ayuda social, 

imitando el actuar de Jesús ante los más necesitados y 

pequeños de la sociedad. 

La honestidad y rectitud Buscando actuar con justicia en cada acción (Santiago 5:12), 

procurando ser íntegros e ir de frente con la verdad. 

 

La responsabilidad 

 

Haciéndonos cargo de nuestros actos (Romanos 14:12), siendo 

capaces de reconocer nuestros errores y faltas enmendándolos 

oportunamente. 

El amor por el prójimo (Gálatas 5:14-24), entendiendo este como uno de los más 

importantes valores que Jesús nos dejó (Marcos 12:39). 
 

 

5. Objetivos Reglamento Interno  

 

a) Regular y normar el comportamiento de todos los integrantes de la Comunidad 

Educativa, para facilitar la convivencia interna y su avance hacia el logro de los 

objetivos institucionales. 

 

b) Fomentar el desarrollo y consolidación de principios fundamentales como la 

tolerancia, la fraternidad, la verdad y la justicia, bases necesarias para que los 

alumnos y alumnas del Colegio Cristiano Gracia y Paz, sean capaces de 

desenvolverse sanamente en un entorno social tanto dentro como fuera de la 

comunidad educativa. 

 

c) Constituirse como un instrumento normativo que contribuya al desarrollo de la 

autorregulación y habilidades de socialización adecuadas al ciclo vital de los alumnos 

y alumnas del Colegio Cristiano Gracia y Paz. 

 

d) Establecer una guía de carácter pedagógica, definiendo protocolos claros y conocidos 

por alumnos, apoderados, directivos, profesores y paradocentes, Además del Manual 

de Convivencia Escolar, para la intervención de problemáticas que no contribuyen a 

la armonía y la sana convivencia de toda la comunidad educativa. 
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e) Establecer y designar entidades específicas encargadas de generar sistemas de 

prevención, monitoreo y mantención de una sana convivencia en toda la comunidad 

escolar. 

 

6. Marco Legal  

 

Los fundamentos legales y políticos de este reglamento interno y manual de 

convivencia escolar se enmarcan en: 

 

- Declaración universal de los derechos humanos  

- Declaración de los derechos del niño y la niña  

 

Política Nacional: 

- Constitución Política de Chile  

- Política Nacional de Convivencia Escolar 

 

Legislación: 

- Ley n° 20.370 General de Educación (2009). 

- Ley N° 16.744 de Seguro de Accidentes Escolares.  

- Ley N° 20244 de los Asistentes Educacionales.  

- Ley del Trabajo.  

- Ley de Delitos Sexuales.  

- Ley n° 20.609 contra la discriminación  

- Ley 20.084 de Responsabilidad Penal Adolescente.  

- Ley n° 20.536 sobre Violencia Escolar  

- Ley 20.845 de Inclusión Escolar con vigencia desde el 01 de marzo de 2016. 

- Ley de Maltrato Infantil.  

- Ley 19.223 sobre delitos informáticos en la Gestión de Establecimientos Escolares.  

- Ley 19.968 Tribunales de Familia.  

- Ley 20.529 Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación. 

- Ley 16.744 sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

- Ley 21.128 ñAula Seguraò 

- Decreto n° 79 reglamento de estudiantes embarazadas y madres  

- Decreto n° 50 reglamento de centro de alumnos  

- Decreto n°565 reglamento de centro general de apoderados  

- Decreto n° 24 reglamento de consejos escolares  

- Otros indicadores de calidad, Decreto n° 381 de 2013  

- Marco para la buena enseñanza (MINEDUC)  

- DFL N°2 de educación / 1998 (Ley de Subvenciones)  

- D.S. Nº 54, de 21.02.69, del M. del Trabajo y Previsión Social, que Aprueba 

Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene 

y Seguridad. 

- Decreto nº 313-72. Seguro Escolar 
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Reglamentación Ministerio de Educación: 

- Decreto Nº 40 de enero de 1996 (MINEDUC). 

- Decreto Nº 240 (1999) y Nº 220 (1998), Objetivos Fundamentales Transversales.  

- Decreto Nº 524 de Centros de Alumnos.  

 

- Decreto Nº 19418/ 95 del Centro General de Padres y Apoderados.  

- Marco para la Buena Enseñanza.  
 

Marco Institucional:  

- Proyecto Educativo Institucional. 
 

7. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS  

 

Proyecto Educativo Institucional: El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es un 

instrumento que permite a la Unidad Educativa definir su identidad dando el sello distintivo 

que los identifica. Posibilita conocer las concepciones de la Comunidad que lo sustenta y 

las características que se desean orientar.  

 

Programa de Integración Escolar (PIE): Es una estrategia del sistema escolar que busca 

la inclusión de todos los alumnos(as), Dando énfasis y entregando recursos adicionales a 

los alumnos(as) que presentan necesidades educativas especiales (NEE), tanto permanentes 

como transitorias. Además, establece que los apoyos deben facilitarse en aula común, 

favoreciendo la presencia y participación de los estudiantes y el logro de objetivos de 

aprendizaje, con objeto de potencializar el ámbito curricular, el desarrollo e 

implementación de estrategias diversificadas para dar respuestas educativas orientadas a la 

particularidad del educando. Adicionalmente, se orienta a constituir una herramienta de 

mejora, en cuanto a relaciones interpersonales y clima de convivencia escolar, entre los 

distintos agentes que integran el establecimiento.   

 

Comunidad Educativa: Es una agrupación de personas que integran una institución 

educativa, con el propósito común de contribuir a la formación y el logro de aprendizajes 

de todos los estudiantes que son parte de ésta. La Comunidad Educativa está integrada por 

estudiantes, padres, madres y apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la 

educación, equipos docentes, directivos y sostenedores educacionales.  

  

Consejo Escolar: Es un equipo de trabajo que se constituye para generar en el colegio, 

espacios de formación y participación de todos los entes de la Comunidad Educativa con la 

finalidad de fortalecer   la confianza al interior del establecimiento.  

 

Convivencia Escolar: Se refiere a la calidad de las relaciones humanas que se da entre los 

actores de la comunidad educativa. Se entiende por buena convivencia escolar la 

coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una 

interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 

educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes. Implica 
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reconocer y valorar las diversas experiencias, expresiones culturales, motivaciones, 

expectativas y formas de relacionarse que trae consigo la diversidad de sujetos que 

componen la Comunidad Educativa.  

 

Encargado de Convivencia Escolar: El Artículo 15 de la Ley sobre Violencia Escolar, 

que modifica el mismo artículo de la Ley General de Educación, señala que todos los 

establecimientos educacionales deben contar con un Encargado de Convivencia Escolar, 

cuyo nombramiento y definición de funciones deben constar por escrito. De acuerdo a la 

Ley Sobre Violencia Escolar (LSVE), se establece que sus principales funciones son: 

Coordinar la determinación de las medidas del Plan de Gestión de Convivencia Escolar por 

parte del Consejo Escolar, elaborar el Plan de Gestión de Convivencia e implementar las 

medidas que éste contiene.   

 

Plan de Gestión de Convivencia: Es un documento que debe contener las tareas 

necesarias para promover la convivencia y prevenir la violencia escolar dejando en claro a 

los responsables de cada acción, estableciendo prioridades, definiendo plazos, recursos y 

formas de evaluación de metas 

.  

Maltrato Escolar:  Se entenderá por maltrato escolar cualquier acción u omisión 

intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de 

medios tecnológicos o cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la comunidad 

educativa, con independencia del lugar en que se cometa. 

   

Acoso Escolar: Toda acción u omisión constitutiva de agresión y hostigamiento reiterado, 

realizada dentro o fuera del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma 

individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una 

situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoquen en éste ;  

maltrato, humillación o  temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por 

medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición.  

 

Protocolos: Es un conjunto de procedimientos sistemáticos específicos establecidos en un 

plan con el fin de estandarizar un comportamiento. Toda situación debe ser abordada según 

las disposiciones del protocolo correspondiente 

 
VI.  DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA  

 

 

Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un 

ambiente sano y recibir la formación integral necesaria para contribuirlo. En caso de que 

dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado sus integrantes tendrán derecho a denunciar, 

reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en resguardo de sus derechos. 
A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones de conflicto 

o maltrato entre cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa y en el 

esclarecimiento de los hechos denunciados. 

 

Derechos y deberes según Articulo N° 10 de la Ley General de Educación (LGE).  
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1. Derechos estudiantes 

 

a) Recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo 

integral. 

Recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de tener necesidades 

educativas especiales 

b) No ser discriminados arbitrariamente 

c) Estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que 

se respete su integridad física, y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 

degradantes y de maltratos psicológicos 

d) Respetar su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e 

ideológicas y culturales, conforme al reglamento interno del establecimiento. 

e) Derecho a ser informados de las pautas evaluativas 

f) Ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de 

acuerdo al reglamento de cada establecimiento 

g) Participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del establecimiento, y a 

asociarse entre ellos. 

 

2. Deberes de los estudiantes 

 

a) Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 

comunidad educativa 

b) Asistir a clases; estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus 

capacidades 

c) Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura 

educacional y respetar el proyecto educativo y el reglamento interno del 

establecimiento. 

 

3. Derechos de los padres y apoderados  

 

a) Ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos 

respecto de los rendimientos académicos y del proceso educativo de éstos, así como 

del funcionamiento del establecimiento. 

b) Ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les 

corresponda, aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la 

normativa interna del establecimiento.  

c) El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, a través del Centro 

de Padres y Apoderados. 

 

4. Deberes de los padres y apoderados 

 

a) Educar a sus hijos e informarse sobre el proyecto educativo y normas de 

funcionamiento. 

b) Apoyar su proceso educativo; cumplir con los compromisos asumidos con el 

establecimiento educacional 
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c) Respetar su normativa interna, y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la 

comunidad educativa 

 

5. Derechos docentes  

 

a) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo.  

b) A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

trato vejatorio, degradantes o mal trato psicológico por parte de los demás integrantes 

de la comunidad educativa.  

c) A proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso del establecimiento.  

d) A participar del Consejo de profesores  

e) A elegir su representante en el Consejo escolar y a ser informado por el represente de 

las decisiones que se toman en el Consejo Escolar.  

f) Derecho a conducir la realización del Proyecto Educativo institucional del 

establecimiento, sobre la base de sus responsabilidades. 

 

 

6. Deberes Docentes 

 

a) Ejercer la función docente en forma idónea y responsable 

b) Orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda 

c) Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente; investigar, exponer y 

enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel educativo 

establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio 

d) Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los 

derechos de los alumnos y alumnas, y tener un trato respetuoso y sin discriminación 

arbitraria con los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa. 

 

7. Derechos Asistentes de la Educación 

 

a) Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete su 

integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes. 

b) Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad 

escolar 

c) Participar de las instancias colegiadas de ésta. 

d) Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en 

los términos previstos por la normativa. 

 

 

8. Deberes Asistentes de la Educación  

 

a) Ejercer su función en forma idónea y responsable 

b) Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan. 

c) Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa. 
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9. Derechos Docentes Directivos 

 

a) Derecho a conducir la realización del proyecto educativo del establecimiento que 

dirigen. 

 

10. Deberes Docentes Directivos 

 

b) Liderar los establecimientos a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades, y 

propender a elevar la calidad de éstos 

c) Desarrollarse profesionalmente 

d) Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento 

de sus metas educativas, y cumplir y respetar todas las normas del establecimiento 

que conducen. 

e) Realizar supervisión pedagógica en el aula. 

 

11. Derechos Sostenedores 

 

a) Derecho a establecer y ejercer un proyecto educativo, con la participación de la 

comunidad educativa y de acuerdo a la autonomía que le garantice esta ley. 

b) Derecho a establecer planes y programas propios en conformidad a la ley, y a 

solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de conformidad a la 

legislación vigente. 

 

12. Deberes Sostenedores  

 

a) Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del 

establecimiento educacional que representan.  

b) Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar. 

c) Rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus alumnos y cuando 

reciban financiamiento estatal, rendir cuenta pública del uso de los recursos y del 

estado financiero de sus establecimientos a la Superintendencia. Esa información 

será pública.  

d) Entregar a los padres y apoderados la información que determine la ley y a someter 

a sus establecimientos a los procesos de aseguramiento de calidad en conformidad a 

la ley. 
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VII.  REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA 

Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL  
 

1. Organigrama Institucional (ver anexo 1) 

2. Niveles de enseñanza que imparte el establecimiento  

 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, realiza su función educativa en los 

siguientes ciclos y niveles:  

 

a) Ciclo de Educación Parvularia:  

¶ Nivel Transición I   

¶ Nivel Transición II  

Los cursos funcionan en local anexo del establecimiento, ubicado en Avenida Pedro de 

Valdivia N° 010 

    

b) Ciclo de Educación Básica: 1° a 8° Año de Enseñanza Básica.  

c) Ciclo de enseñanza media: 1° a 4° año de Enseñanza media 

 

3. Régimen de jornada escolar y del funcionamiento del establecimiento  

 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, cuenta con un régimen de Jornada escolar 

Completa (JEC), sólo para el nivel de enseñanza media.  

 

a) En general, las dependencias administrativas del Colegio permanecerán abiertas durante 

todo el año, de lunes a viernes entre las 08:00 y 17:00 horas, con excepción de los 

feriados legales.  
b) El horario de funcionamiento para los estudiantes de pre básica (NT1-NT2) es el siguiente:  

¶ Jornada mañana (NT1): De lunes a viernes de 8:00 a 12:30 horas  

¶ Jornada tarde (NT2) De lunes a viernes: 13:45 a 18:15 horas  

C)  Horarios Enseñanza Básica y Media sujetos a modificación según necesidad. 

 
Curso Jornada Horario ingreso Horario salida 

1° a 5° Año de Enseñanza 

Básica 

Tarde 14:15 Lunes a viernes: 19:15 

6° Año de Enseñanza 

Básica 

Mañana 08:00 Lunes a viernes:  13:00 

7° Año de Enseñanza 

Básica 

Mañana 08:00 Lunes a miércoles: 13:45 

Jueves a viernes: 13:00 

8° Año de Enseñanza 

Básica 

Mañana 08:00 Lunes a miércoles: 13:45 

Jueves a viernes: 13:00 

1° a 4° Año de Enseñanza 

Media 

Mañana-Tarde 08:15 Lunes a jueves: 16:30 

Viernes: 13:00 
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  Horarios de colación   

a) Los alumnos en extensión horaria, tendrán un periodo de 45 minutos de colación:  

    
Curso Horario de colación 

1° Año Medio A-B Lunes a jueves de 13:15 a 14:00 horas. 

2° Año Medio A-B Lunes a jueves de 13:15 a 14:00 horas. 

3° Año Medio A Lunes a jueves de 14:00 a 14:45 horas. 

3° Año Medio B Lunes a jueves de 13:15 a 14:00 horas. 

4° Año Medio A-B Lunes a jueves de 14:00 a 14:45 horas. 

        

  b)   Los estudiantes sin extensión horaria contarán con 2 recreos de 15 minutos cada uno.  

  c)   La permanencia de los alumnos en la sala en horarios de recreo será autorizada por     

inspectoría.  

  d)  El uso de microondas o elementos para calentar la colación está a cargo de personal 

autorizado por dirección y la administración.  

Suspensión y cambio de actividades  

 

La suspensión de clases se produce cuando el establecimiento educacional debe 

suspender clases o modificar alguna de las fechas establecidas en el calendario escolar por 

casos fortuitos o de fuerza mayor (condiciones de infraestructura, cortes de suministros 

básicos, catástrofes naturales, paros u otras de similar naturaleza). 

  

En relación al cambio de actividades el establecimiento informará al departamento 

provincial respectivo, en su planificación anual (mes de enero) o con anticipación de 15 

días hábiles, señalando el motivo y la planificación de dicho cambio de actividades. 

 

Acerca de la asistencia y puntualidad 

 

De la asistencia: 

Los alumnos(as) deberán asistir un mínimo de 85% de las clases lectivas, para optar a la 

promoción del curso superior. De acuerdo con la disposición del Ministerio de Educación 

del Gobierno de Chile y para lo cual: 

a) Todas las inasistencias deberán ser justificadas por escrito por el apoderado, si 

procede, adjuntando el respectivo certificado médico.  

b) Los alumnos(as) que falten a pruebas o exámenes deberán comunicar al 

establecimiento dentro de las 24 horas inmediatas anteriores o posteriores a la falta, 

presentando certificado médico o acreditando, debidamente una justificación para la 

inasistencia. 

c) La evaluación será rendida en la clase siguiente o cuando el profesor lo estime 

conveniente, si no presenta certificado médico con un 70% de exigencia.  

d) En caso de inasistencia por más de dos días, consecutivos el alumno deberá 

presentarse con su apoderado quince minutos antes de la jornada de clases 

respectiva, para justificación de la falta. 
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De los atrasos: 

 

a) Los alumnos(as) deberán ingresar al aula según los horarios clases establecidos, 

considerando jornada diaria. 

b) Cada vez que el alumno(a) se presente con retraso al aula o al establecimiento, 

deberá informar su causal de atraso ante inspectoría. solicitando un pase escolar 

para la reanudación de su jornada de clases. 

c) Si el alumno incurre en tres atrasos, el apoderado deberá justificar estos en 

inspectoría. 
 

De los permisos y retiros anticipados: 

a) No está permitido salir del establecimiento durante la jornada escolar, la solicitud de 

salida debe ser realizada personalmente por el Apoderado, quien deberá firmar el 

acta de Registro de salidas de estudiantes.  

b) No se autoriza el retiro de alumnos (as) en una jornada de clases donde hay 

evaluaciones programadas. 

c) Si algún alumno (a) necesita retirarse antes de término de la jornada, deberá avisar a 

Inspectoría, quién determinará si corresponde comunicar a su Apoderado para que 

concurran personalmente al colegio a efectuar el retiro. 

d) Al Alumno(a) al que se le cierre el año escolar anticipadamente (con autorización 

de Dirección) no será consignado para actividades de finalización de dicho año. 

(licenciatura, paseos, desayuno/onces). 

 

4. Referente a actividades extra programáticas, actos cívicos y ceremonias.  

 

Se entiende como actividad extra-programática toda actividad no lectiva realizada 

en horario de clases o fuera de él. Estas actividades deben responder a los intereses y 

necesidades de las y los estudiantes. La participación y asistencia a estas actividades tienen 

un carácter voluntario, y no incidirá en la evaluación de ninguna asignatura. Toda actividad 

extra programática debe ser planificada y supervisada por un/a adulto/a, sea este 

directivo/a, docente, asistente de la educación, apoderada/o u otro/a profesional externo/a 

de apoyo.  

Se entenderá por acto cívico o ceremonia, la actividad cuyo objetivo es 

conmemorar o celebrar alguna fecha, desarrollar una temática de interés para la comunidad 

o el reconocimiento de logros y resultados de algún miembro de la comunidad educativa. 

Son actividades que reúnen a una jornada o parte de una jornada del establecimiento en 

donde se encuentran presentes estudiantes, profesores, docentes, técnicos y directivos y 

asistentes de la educación. La asistencia es obligatoria y se exigirá una conducta acorde a la 

actividad, siendo realizadas en horario de clases.  

Todos los miembros de la comunidad escolar deben mantener una actitud de respeto 

hacia los actos académicos, efemérides, desfiles y otras actividades que se desarrollen fuera 

y dentro del Colegio Cristiano Gracia y Paz. El comportamiento de la comunidad escolar en 

actividades extra programáticas y actos cívicos (dentro y fuera del establecimiento) estará 

regido por el presente Manual de Convivencia.  
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De las Licenciaturas  

Para dar un mayor realce a este evento se estipula que los participantes deberán vestir 

acorde a la celebración, esto es:  

a) Pulcritud en la presentación personal, uniforme, zapatos negros y calcetas grises, 

peinado, maquillaje y accesorios acorde a la presentación establecida.  

 

Referente a invitados y asistentes.  

a) Se entregará a cada alumno la cantidad determinada de invitaciones, que incluye la 

de los padres, estas invitaciones, serán intransferibles con invitados de otro alumno.  

b) Cada participante será responsable de portar su invitación al momento de ingresar a 

la ceremonia con el fin de resguardar la seguridad y el correcto desarrollo de ésta.  

 

Consideraciones:  

a) Vestimenta: se establece que si un invitado no cumple con lo requerido será 

evaluada la situación, buscando siempre la participación de los asistentes y en 

ningún caso la exclusión de estos de la ceremonia.  

b) Invitaciones: en el caso en que los asistentes no cumplan con la obligación de 

portar la invitación, quedará a criterio de la administración del establecimiento 

facilitar su ingreso.  

c) Participación:  Si alguno de los participantes presenta alguna objeción hacia las 

consideraciones estipuladas en el presente documento, tiene la plena libertad de 

decidir si participa o no de la ceremonia.  
 

5. Mecanismos de comunicación formales y efectivos con madres, padres y/o 

apoderados(as) 

 

En cuanto a los mecanismos formales de comunicación con madres, padres y/o 

apoderados(as), se encuentran: 

 

 

a) Página oficial del colegio: www.graciaypazeduca.cl  

b) Comunicaciones: La comunicación escrita es el medio oficial entre el Colegio 

Cristiano Gracia y Paz y las familias de los estudiantes; si bien en el nivel de Primer 

Ciclo de Enseñanza Básica se insta al uso de una libreta de comunicaciones, se 

envían comunicados impresos por el establecimiento a todas las familias a través del 

estudiante.  

c) Citación de apoderados: Las y los docentes, directivos y profesionales que se 

desempeñen en el establecimiento, podrán citar a la apoderada/o para tratar temas 

puntuales referidos a ámbitos académico o de convivencia de algún estudiante. 

Estas citaciones podrán ser comunicadas por escrito a través de una comunicación 

y/o vía telefónica, y se realizarán en los horarios de atención establecidos por el o la 

profesional que cursa la citación.  

http://www.graciaypazeduca.cl/
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d) Reunión de apoderados: Las reuniones de apoderadas/os son instancias de 

comunicación y reflexión colectiva entre la o el profesor/a jefe y las o los 

apoderadas/os de un curso, en torno a los aprendizajes de los estudiantes, abarcando 

tanto lo académico como la convivencia escolar. Las reuniones ordinarias se 

realizarán dos veces por semestre.  

Las reuniones, se realizarán en horarios que potencien la participación activa de la 

mayoría de las y los apoderadas/os. Estas deberán ser planificadas y calendarizadas 

al comienzo del año escolar, siendo recordadas, vía comunicación escrita, al o la 

apoderada/o con una semana de anticipación a su fecha de realización.  

e) Carta Certificada:  Cuando se haya solicitado la asistencia en varias oportunidades 

a entrevista a un apoderado y, este por diversos motivos no asiste, se emite una carta 

certificada, la cual será enviada a su domicilio solicitando la proximidad a las 

dependencias del establecimiento para abordar temas disciplinarios, de rendimiento 

y/o de asistencia de su hijo/a.  

f) Visita domiciliaria : Al evidenciar inasistencias reiteradas de estudiante, no 

asistencia del apoderado a reuniones de microcentro, no asistencia a citaciones y al 

no obtener respuesta de la carta certificada, se realiza una visita al domicilio 

registrado en la ficha del estudiante y se procede a llevar un formulario para abordar 

las situaciones que generaron y llevaron a llegar a esas instancias. 

g) Reuniones extraordinarias: Serán solicitadas por los cursos que ameriten y 

necesiten abordar temas puntuales, ej. Salidas pedagógicas, licenciaturas, etc. El 

horario de esta reunión será estipulado por el establecimiento.  

h) Invitaciones a actos y premiaciones: Es de real importancia para la Comunidad 

Gracia y Paz el ampliar espacios de interacción con las familias, es por ello, que se 

realizan actividades dentro de las dependencias del establecimiento donde se otorga 

la invitación para que los padres y apoderados sean partícipes y acompañen a sus 

hijos e hijas en estos reconocimientos (Acto para la familia, reconocimiento primer 

semestre, Gala aniversario,  fiestas patrias, reconocimiento fin de año, celebración 

día del alumno, día del profesor, desayunos cierre de semestre y despedida año 

académico, etc.).  

 

Los apoderados que requieran comunicarse con el establecimiento, deberán solicitar 

entrevistas con profesores o miembros de la comunidad educativa, formalmente vía 

telefónica con secretaría y mediante el uso de la dirección de correo electrónico del 

establecimiento info.temuco@graciaypazeduca.cl 

 

VIII.  REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 

 

 

1. Disposiciones referentes al proceso de admisión y matrícula  

 

En concordancia con lo señalado en el artículo n° 13 de la LGE, la dirección del 

establecimiento cumple con explicitar a los postulantes y sus familias los criterios que 

orientan el proceso de incorporación de nuevos alumnos en los niveles de pre básica, básica 

y enseñanza media.  

mailto:info.temuco@graciaypazeduca.cl
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Cada apoderado al momento de matricular a su pupilo deberá presentar la siguiente 

documentación:   

- Certificado de nacimiento 

- Certificado de estudio del año anterior  

 

La escolaridad del estudiante debe ser acreditada a través de un certificado de 

promoción, el que debe ser emitido por el establecimiento educacional reconocido por el 

Estado en que el estudiante haya desarrollado sus estudios, del curso inmediatamente 

anterior. Informe de notas si es trasladado dentro del año escolar y proviene de otro 

establecimiento, así como documentación de programa PIE (Programa de Integración 

Escolar) si es que perteneciera.   

En el caso de los estudiantes antiguos del establecimiento: Todo apoderado debe renovar 

matricula e informar al establecimiento continuidad debiendo actualizar la ficha de 

matrícula.  

 

- El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, se ha incorporado a partir del año 

2019 al proceso del Sistema de Admisión Escolar (SAE), por lo que el sistema de 

matrícula de estudiantes nuevos/as se realiza en la página web: 

https://www.sistemadeadmisionescolar.cl   

- A partir del año 2020 todos los estudiantes que ingresen por primera vez al Colegio, 

deberán inscribirse mediante SAE, dependiendo de los cupos disponibles.  

- Los cupos proyectados; de acuerdo a matrícula, capacidad por sala y posibilidad de 

repitencias se publicarán cada fin de año, en la página del establecimiento o también 

se puede consultar de manera directa con la persona encargada de admisión.  

- El establecimiento anunciará los procesos cada año, a través de su página web como 

también en las reuniones de apoderados(as) correspondientes.  

 

IX.  REGULACIONES SOBRE EL USO DE UNIFORME  

 

1. De la Presentación Personal y Uniforme 

 

a) Con el fin de contribuir al desarrollo de habilidades normativas de socialización en 

los alumnos(as) deberán presentarse correctamente uniformados, todos los días de 

clases lectivas, según los parámetros descritos en este cuerpo reglamentario. 

 

 

Damas Detalles Varones Detalles 

Polera color blanco 

del colegio. 

 Polera color blanco del 

colegio. 

 

Falda escocesa azul. A cuatro dedos 

sobre la rodilla. 

Pantalón color gris. Por sobre la cintura. 

Calcetas color gris.  Calcetines color gris.  

Polar del Colegio o 

Parka color Azul 

Sin decoraciones ni 

aplicaciones de otro 

color 

Polar del Colegio o 

parka color Azul. 

Sin decoraciones ni 

aplicaciones de otro 

color. 

Zapatos negros  Zapatos negros.  

https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
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b) En el caso que los alumnos que no vistan con uniforme o usen prendas o accesorios 

que no correspondan serán enviados a inspectoría y el apoderado deberá justificar la 

falta. 

 

c) En el caso de actividades extra-programáticas los alumnos deberán presentarse con 

uniforme, buzo del Colegio, u otra vestimenta bajo un contexto pedagógico 

planificado, estando imposibilitado el uso de otra vestimenta. 

 

d) En el caso de que el alumno no se presente con su uniforme respectivo, deberá 

solicitar de forma excepcional, pase escolar ante inspectoría para hacer ingreso a su 

jornada de clases. Y además los apoderados deberán justificar la falta. 

 

e) Los alumnos(as) deberán cuidar su aseo personal. En el caso de los varones se 

solicita el uso del cabello corto, en referencia al cuello de su camiseta y afeitados, 

en el caso de las damas el cabello debidamente peinado, en ambos casos, los 

alumnos(as) deberán respetar estas normas sin hacer uso de decoloraciones y 

tinturas de pelo exagerados.  

 

f) En el caso de las damas se solicita la abstención del uso de maquillaje excesivo. 

 

g) Se prohíbe el uso de adornos y/o accesorios tales como aros, en el caso de las damas 

de tamaños desproporcionados, piercings visibles y no visibles, dreadlocks y 

expansiones.  

 

h) Es de total y exclusiva responsabilidad del alumno y/o apoderado el uso de joyas, 

dinero, accesorios, dispositivos tecnológicos o cualquier objeto de valor no referido 

en este cuerpo reglamentario. El Colegio no podrá ser responsabilizado por su daño, 

pérdida o extravío, dentro del establecimiento, si estos fueran requisados, serán 

enviados a Inspectoría General para ser devueltos únicamente al apoderado.   

 

i) Durante la temporada de invierno los alumnos podrán optar al uso de parkas y/o 

abrigos de color azul marino, evitando estrictamente prendas de colores fuera de la 

combinación del uniforme, referido en el párrafo a) de este cuerpo reglamentario.  

 

j) El acato y correcta implementación de las normas descritas en este cuerpo 

reglamentario será debidamente supervisado por inspectoría. 

 

k) El no acato o correcta implementación de las normas descritas en este cuerpo 

reglamentario que se encuentren sin una debida justificación, serán inapelablemente 

sancionadas por inspectoría, dejándose constancia de la falta en la hoja de vida del 

alumno(a), según proceda. 
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X. REGULACIONES REFERIDAS  AL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD  Y 

RESGUARDO DE DERECHOS 

 

1. Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE)  

 

 Es un instrumento articulador de los variados programas de seguridad destinados a 

la comunidad educativa, aportando de manera sustantiva al desarrollo de una Cultura 

Nacional de la Prevención, mediante la generación de una conciencia colectiva de 

autoprotección. Se pretende con el PISE que cada establecimiento educacional conforme su 

ñComit® de Seguridad Escolarò y a trav®s de ®l, identifiquen los riesgos a los que están 

expuestos, reconozcan sus recursos y capacidades para desarrollar una planificación 

eficiente y eficaz que integre programas o proyectos preventivos, planes de respuesta y 

otros, con el fin de evitar que estos riesgos se conviertan en desastres y propender una 

comunidad educativa más resiliente. 

 

El PISE del Colegio Cristiano Gracia y Paz Temuco, presenta el Plan de Emergencia y 

los Protocolos de Actuación ante distintas situaciones de emergencia que pudieran 

presentarse dentro del establecimiento, entre ellos: 

 

- Protocolo de actuación ante accidentes y emergencias. 

- Protocolo de actuación ante sismo en la sala de clases. 

- Protocolo de actuación ante sismo al interior del gimnasio. 

- Protocolo de actuación ante sismo durante el recreo. 

- Protocolo de actuación después del sismo. 

- Protocolo de actuación en caso de incendio. 

- Protocolo de actuación en caso de alarma de bomba 

 

En el PISE también se detallan las zonas de seguridad, vías de evacuación y miembros 

responsables de del comité de seguridad escolar y sus determinadas funciones ante una 

situación de emergencia (ver PISE Anexo 3) 

  

De las Emergencias y procedimiento de retiro de alumnos 

 

a) El colegio dispone de procedimientos establecidos (Plan de Emergencia) para hacer 

frente a diversas emergencias que eventualmente podrían ocurrir en el colegio y 

afectar la seguridad de las personas y bienes. De ello han sido instruidos los 

docentes, personal de servicios y alumnos, fundamentalmente a través de la 

realización de simulacros y ejercicios de evacuación. En este documento se 

incorpora la participación de los padres en caso de la ocurrencia de una emergencia 

que amerite su presencia. 

b) Es pertinente recordar que en caso de una emergencia de ciertas proporciones, que 

motive la  presencia de los padres en el colegio para retirar a sus hijos, éstos estarán 

siendo custodiados por funcionarios del colegio (docentes, asistentes, inspectores, 

administrativos, personal de servicio), los que también tienen familia de quien 
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preocuparse; no obstante, permanecerán en el colegio hasta que se haya superado la 

emergencia; según corresponda, de acuerdo a su nivel de responsabilidad y función 

de cada uno de ellos. 

c) En el caso de ocurrir una emergencia que amerite el retiro de los alumnos del 

colegio, los apoderados podrán hacerlo procediendo con calma y tranquilidad, 

dirigiéndose a los accesos principales del establecimiento, según sea cada caso 

(entrada Freire, alumnos de Enseñanza Media, y entrada Prieto Norte, alumnos de 

Enseñanza Básica). 

d) En aquellos casos que el apoderado haya firmado con anterioridad documento 

ñAutorizaci·n Salida de Alumno del Colegio en Caso de Emergenciaò, profesores a 

cargo constatarán con listado aquellos alumnos que se pueden retirar sin necesidad 

de esperar a su apoderado, dejando por escrito los que se retiran. También existe la 

opción que sea retirado por un tercero, distinto a los padres, siempre y cuando el 

apoderado haya autorizado el acto con anticipación. 

e) La llegada al colegio de los apoderados debe ser con calma, evitando el provocar 

mayores alteraciones a las ya generadas por la emergencia. Se debe tener presente 

que son más de 400 los alumnos que deben retirarse del colegio y el proceso debe 

ser efectuado de manera ordenada y segura. 

f) Idealmente se estacionen en las proximidades del colegio, de manera de no provocar 

mayores riesgos y obstaculizar o entorpecer el acceso a vehículos y personal de 

emergencia (Bomberos, Carabineros, Ambulancias, etc.), que eventualmente 

podrían acudir a la emergencia. 

g) Una vez se le autorice el ingreso al colegio deberán esperar en las entradas antes 

indicadas, lugares en donde serán entregados los alumnos. Se prohíbe el ingreso de 

los apoderados hacia las salas de clases, pues ello, dificultaría el desarrollo del 

procedimiento. 

h) Los alumnos serán entregados a sus padres por los docentes inspectores (as) y/o 

asistentes que estén en ese momento coordinando esa actividad, previa 

identificación de la persona que lo retira. 

i) En aquellos casos en que el alumno sea retirado por una tercera persona, 

desconocida en el colegio, ésta deberá portar su Cédula de Identidad y el número 

celular de uno de los apoderados, para contactarse con él. 

j) Con el propósito de tener un adecuado control del proceso, el retiro de cada alumno 

será en la Inspectoría del nivel que corresponda y registrado en una nómina por 

curso. 

k) Los apoderados deben abstenerse de llamar al colegio durante la emergencia o con 

posterioridad inmediata al término de ésta, pues las líneas telefónicas colapsarían y, 

además, se requiere que estas estén liberadas para permitir una expedita 

comunicación entre el colegio y los organismos de apoyo externo (Bomberos, 

Carabineros, Ambulancias). 

l) Si la naturaleza de la emergencia impide el retiro de los alumnos por los lugares 

indicados más arriba, deberá verificar al llegar al colegio el lugar de retiro, el que 

será informado por funcionarios del colegio que se ubicarán en las respectivas 

entradas. 

m) Ante una emergencia de cierta magnitud es difícil comunicarse con cada uno de los 

apoderados, más aún si se producen cortes de energía eléctrica y dificultades en las 
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comunicaciones. Por lo tanto, si a su juicio, la emergencia amerita que el alumno 

sea retirado del colegio, hágalo según las instrucciones indicadas más arriba. 

n) Los alumnos que no sean retirados quedarán a resguardo en un lugar seguro que las 

autoridades del colegio determinen en el momento, dependiendo de la naturaleza y 

magnitud de la emergencia, a cargo de funcionarios del colegio. 
 

2. De los accidentes escolares 

  

Véase detalle en protocolo frente a accidentes de estudiantes. 

 

Referente al uso de los servicios higiénicos y enfermería 

 

a) Los alumnos y alumnas tendrán derecho a utilizar los servicios higiénicos 

libremente, siempre y cuando se encuentren en horario de recreo o colación. El uso 

de estas dependencias en horario de clases estará sujeta a la evaluación del profesor 

de asignatura y a la gravedad de la situación. 

b) Los alumnos y alumnas del establecimiento tendrán atención primaria de primeros 

auxilios en las dependencias destinadas para ello, llamado enfermería; en este 

recinto sólo se podrán atender situaciones de carácter leve y no se suministrará 

ningún tipo de medicamento a los alumnos, salvaguardando el cuidado y la salud de 

ellos. 

 

3. Referente a estrategias de prevención y protocolos de actuación frente a la 

detección de situaciones de vulneración de derechos de estudiantes.  

 

Con la finalidad de prevenir y actuar a tiempo ante una situación de vulneración de 

derechos de NNA, la normativa de educación exige a los colegios lineamientos y 

protocolos de prevención y actuación ante la presencia de cualquier situación de 

vulneración de derechos (revisar protocolos en anexos). 

a) Protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de vulneración de 

derechos de estudiantes. 

b) Protocolo frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten 

contra la integridad de los estudiantes.  

c) Protocolos de actuación para abordar situaciones relacionadas a drogas y alcohol en 

el establecimiento. 

 

4. Medidas orientadas a la higiene del establecimiento educacional  

 

a) El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, se preocupa de manera significativa por 

la higiene de las dependencias del establecimiento. El aseo se realiza al término de cada 

jornada con productos desinfectantes para pisos, mesas, sillas, juguetes, libros y 

utensilios que ocupan los niños y niñas. 

 

b) Uso del alcohol gel, pañuelos desechables y jabón líquido para el lavado de manos. 
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c) Durante la temporada de invierno se calefaccionan las salas de clases. No obstante, las 

ventanas deben permanecer abiertas para que circule el aire. 

 

 

XI.  REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA  

 

1. Referente a las bases curriculares y Objetivos de aprendizaje 

 

En cuanto a las bases curriculares enseñanza básica estas deben definir, para cada 

año o nivel, Objetivos de Aprendizaje (OA) que conduzcan al logro de los objetivos 

generales establecidos en ella. Los OA deben ser relevantes, actuales y coherentes con los 

objetivos generales. Ellos se ordenan en torno a los objetivos generales que establece la Ley 

General de Educación para el ámbito del conocimiento y la cultura, pero también se 

enfocan al logro de aquellos que se refieren al ámbito personal y social; de este modo, se 

busca contribuir a la formación integral del estudiante desde cada una de las áreas de 

aprendizaje involucradas. 

La educación básica tendrá como objetivos generales, que los educandos desarrollen 

los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan: 

     1) En el ámbito personal y social: 

a) Desarrollarse en los ámbitos moral, espiritual, intelectual, afectivo y físico de 

acuerdo a su edad.     

b) Desarrollar una autoestima positiva y confianza en sí mismos.      

c) Actuar de acuerdo con valores y normas de convivencia cívica, pacífica, conocer 

sus derechos y responsabilidades, y asumir compromisos consigo mismo y con los 

otros.  Reconocer y respetar la diversidad cultural, religiosa y étnica y las 

diferencias entre las personas, así como la igualdad de derechos entre hombres y 

mujeres, y desarrollar capacidades de empatía con los otros.  

d) Trabajar individualmente y en equipo, con esfuerzo, perseverancia, responsabilidad 

y tolerancia a la frustración.  

e) Practicar actividad física adecuada a sus intereses y aptitudes.      

f) Adquirir hábitos de higiene y cuidado del propio cuerpo y salud. 

 

     2) En el ámbito del conocimiento y la cultura: 

a) Desarrollar la curiosidad, la iniciativa personal y la creatividad.     

b) Pensar en forma reflexiva, evaluando y utilizando información y conocimientos, de 

manera sistemática y metódica, para la formulación de proyectos y resolución de 

problemas.      

c) Comunicarse con eficacia en lengua castellana, lo que implica comprender diversos 

tipos de textos orales y escritos adecuados para la edad y expresarse correctamente 

en forma escrita y oral.      

d) Acceder a información y comunicarse usando las tecnologías de la información y la 

comunicación en forma reflexiva y eficaz.      



 

30 
 

e) Comprender y expresar mensajes simples en uno o más idiomas extranjeros.     

Comprender y utilizar conceptos y procedimientos matemáticos básicos, relativos a 

números y formas geométricas, en la resolución de problemas cotidianos, y apreciar 

el aporte de la matemática para entender y actuar en el mundo.      

f) Conocer los hitos y procesos principales de la historia de Chile y su diversidad 

geográfica, humana y socio-cultural, así como su cultura e historia local, valorando 

la pertenencia a la nación chilena y la participación activa en la vida democrática.     

Conocer y valorar el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo 

humano, y tener hábitos de cuidado del medio ambiente.     

g) Aplicar habilidades básicas y actitudes de investigación científica, para conocer y 

comprender algunos procesos y fenómenos fundamentales del mundo natural y de 

aplicaciones tecnológicas de uso corriente.      

h) Conocer y apreciar expresiones artísticas de acuerdo a la edad y expresarse a través 

de la música y las artes visuales. 

 

Referente a las bases curriculares de enseñanza media, estas tienen la finalidad procurar 

que cada alumno expanda y profundice su formación general y desarrolle los 

conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan ejercer una ciudadanía activa e 

integrarse a la sociedad, los cuales son definidos por las Bases Curriculares. Este nivel 

educativo ofrece una formación general común y formaciones diferenciadas. Por tanto,  la 

educación media tendrá como objetivos generales, que los educandos desarrollen los 

conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan: 

     1) En el ámbito personal y social: 

Alcanzar el desarrollo moral, espiritual, intelectual, afectivo y físico que los faculte para 

conducir su propia vida en forma autónoma, plena, libre y responsable.  

a) Desarrollar planes de vida y proyectos personales, con discernimiento sobre los 

propios derechos, necesidades e intereses, así como sobre las responsabilidades con 

los demás y, en especial, en el ámbito de la familia.    

b) Trabajar en equipo e interactuar en contextos socio-culturalmente heterogéneos, 

relacionándose positivamente con otros, cooperando y resolviendo adecuadamente 

los conflictos.     

c) Conocer y apreciar los fundamentos de la vida democrática y sus instituciones, los 

derechos humanos y valorar la participación ciudadana activa, solidaria y 

responsable, con conciencia de sus deberes y derechos, y respeto por la diversidad 

de ideas, formas de vida e intereses.  

d) Desarrollar capacidades de emprendimiento y hábitos, competencias y cualidades 

que les permitan aportar con su trabajo, iniciativa y creatividad al desarrollo de la 

sociedad.     Tener hábitos de vida activa y saludable. 

 

     2) En el ámbito del conocimiento y la cultura: 

a) Conocer diversas formas de responder a las preguntas sobre el sentido de la 

existencia, la naturaleza de la realidad y del conocimiento humano. 

b) Pensar en forma libre y reflexiva, siendo capaces de evaluar críticamente la propia 

actividad y de conocer y organizar la experiencia.  
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c) Analizar procesos y fenómenos complejos, reconociendo su multidimensionalidad y 

multicausalidad.    

d) Expresarse en lengua castellana en forma clara y eficaz, de modo oral y escrito; leer 

comprensiva y críticamente diversos textos de diferente nivel de complejidad, que 

representen lo mejor de la cultura, y tomar conciencia del poder del lenguaje para 

construir significados e interactuar con otros. 

e) Usar tecnología de la información en forma reflexiva y eficaz, para obtenerla, 

procesarla y comunicarla.   

f) Comprender el lenguaje oral y escrito de uno o más idiomas extranjeros, y 

expresarse en forma adecuada.  

g) Comprender y aplicar conceptos, procedimientos y formas de razonamiento 

matemático para resolver problemas numéricos, geométricos, algebraicos y 

estadísticos, y para modelar situaciones y fenómenos reales, formular inferencias y 

tomar decisiones fundadas.    

h) Comprender y aplicar conceptos, teorías y formas de razonamiento científico, y 

utilizar evidencias empíricas, en el análisis y comprensión de fenómenos 

relacionados con ciencia y tecnología.   

i) Conocer la importancia de la problemática ambiental global y desarrollar actitudes 

favorables a la conservación del entorno natural.   

j) Comprender y valorar la historia y la geografía de Chile, su institucionalidad 

democrática y los valores cívicos que la fundamentan.     

k) Conocer los principales hitos y procesos de la historia de la humanidad y en especial 

aquellos aspectos de carácter político, culturales y religiosos de relevancia para la 

sociedad chilena y tener conciencia de ser parte de un mundo globalizado.      

l) Tener un sentido estético informado y expresarlo utilizando recursos artísticos de 

acuerdo a sus intereses y aptitudes. 

 

2. Referente a regulaciones Tecnico-Pegagogicas 

  

De los acompañamientos al aula  

 

Estos acompañamientos tienen el objetivo de orientar, apoyar, sugerir, a fin de mejorar los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Se realizarán, al menos dos veces al año, uno en cada semestre, siendo responsabilidad de 

la dirección y de la unidad técnico pedagógica. Para ello, se utilizará una pauta de 

observación, la que será de conocimiento con anterioridad por la educadora del nivel. 

 

Planificación curricular  

El objetivo principal de los procesos de planificación curricular, es definir las metas de 

aprendizaje que se esperan lograr con los estudiantes, considerando para esto los 

requerimientos establecidos en las Bases Curriculares. Para ello, se deben tener en cuenta 

las brechas existentes entre la declaración de aquello que se quiere lograr y aquello que 

efectivamente se logró durante el año académico anterior. 

Dado lo anterior, es posible señalar que una planificación curricular es una guía que orienta 

el desarrollo de la práctica docente, en relación con el enfoque de los procesos de 
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enseñanza y aprendizaje (Bases Curriculares); el tiempo disponible para el logro de las 

metas establecidas (Plan de Estudios); y la valoración social y cultural de los contextos en 

que se desenvuelven los alumnos (Proyecto Educativo Institucional y Plan de 

Mejoramiento Educativo). 

De esta forma, las Bases Curriculares, el Plan de Estudios y el Plan de Mejoramiento 

Educativo (orientaciones para la elaboración del plan de mejoramiento educativo), son los 

principales insumos para la elaboración de experiencias de aprendizajes acordes a la etapa 

de desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, y los requerimientos del currículum 

nacional. 

El colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco ha definido la planificación curricular anual y 

por unidades de estudio, y a su vez cuenta con la plataforma webclass en donde se 

visualizan proponen y editan dichas planificaciones de acuerdo a la realidad del nivel y 

estudiantes. 

Coordinación de perfeccionamiento docente  

Existirá durante el año escolar coordinación para llevar a cabo y potenciar el  

perfeccionamiento docente y asistente de la educación, ya sea, a través de jornadas de 

trabajo y/o capacitaciones con profesionales internos o externos al establecimiento. 

 

5. Referente a  la evaluación del aprendizaje  
 

El Establecimiento Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, considera la 

evaluación como una herramienta central en el logro de los objetivos; permite al docente y 

al estudiante evidenciar el avance en la trayectoria del aprendizaje, reflexionar sobre ellas y 

ajustar los procesos pedagógicos, según la información obtenida; permite conocer la 

diversidad en el aula de manera más precisa y obtener la información necesaria para tomar 

decisiones pedagógicas pertinentes frente a las necesidades que surgen durante el desarrollo 

del proceso de aprendizaje. 

El establecimiento entiende por Tipos de Evaluación:  

a) La Evaluación formativa: será usada para monitorear y acompañar el aprendizaje 

de los estudiantes, así promoverá la reflexión, la autonomía de los alumnos para 

continuar aprendiendo; respecto de los propósitos evaluativos, la evaluación 

diagnóstica se entenderá como un tipo de evaluación formativa, pues permite 

identificar el lugar en el que se encuentra el estudiante y tomar decisiones para 

ajustar la planificación, las estrategias o actividades y la retroalimentación de los 

estudiantes. El principal propósito de la evaluación formativa es la 

retroalimentación, esto es, proveer información a cada estudiante para que pueda 

progresar hacia o incluso más allá de los objetivos de aprendizaje.  

b) Evaluación Diagnóstica: será aplicada al inicio del año escolar y los resultados 

serán entregados y consignados en el libro de clases con los siguientes conceptos: 

Logrado (L), Medianamente Logrado (ML) y No Logrado (NL), en todas las 

asignaturas; serán medidos al menos tres Objetivos de aprendizaje (OA) 

https://bibliotecadigital.mineduc.cl/bitstream/handle/20.500.12365/549/MONO-467.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://liderazgoescolar.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/55/2019/02/26-02-2019-Orientaciones-PME-2019_LE.pdf
https://liderazgoescolar.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/55/2019/02/26-02-2019-Orientaciones-PME-2019_LE.pdf
https://www.curriculumnacional.cl/614/w3-propertyvalue-120183.html
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seleccionados por el profesor de cada asignatura, conjuntamente con la Unidad 

Técnico Pedagógica.  

c) La Evaluación sumativa: certificará los aprendizajes logrados, mediante una 

calificación. La evaluación sumativa se aplicará luego de un conjunto de 

aprendizajes, correspondientes a una unidad o al término ella, considerando los 

contenidos tratados durante el proceso. El docente aplicará distintos instrumentos de 

evaluación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Este tipo de evaluación será 

calificada. En este marco, el establecimiento asume que existen diferentes formas de 

evaluar, entre las que se cuentan pruebas escritas, observación de desempeños, 

exposiciones orales, trabajos prácticos, elaboración de mapas conceptuales o 

similares elementos gráficos, portafolios y revisión de cuadernos. Con todo, las y 

los docentes procurarán implementar actividades de evaluación que promuevan el 

desarrollo de habilidades por sobre la memorización de contenidos.  

 

El Establecimiento Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, potenciará la evaluación 

formativa a través de las siguientes disposiciones: 

a) Retroalimentación: Se entiende como la información entregada al estudiante y/o al 

profesor sobre el desempeño del alumno(a) en relación con las metas de 

aprendizaje. Debe apuntar a producir una mejora en el aprendizaje de los 

estudiantes. La retroalimentación formativa redirige o reorienta las acciones del 

profesor o del estudiante para lograr un objetivo, alineando esfuerzo y actividad con 

un resultado. 

b) Autoevaluación: Estrategia educativa que consiste en efectuar un análisis crítico 

por parte de uno mismo, con el fin de valorar una situación o juzgar los resultados 

de una determinada tarea. La autoevaluación es un método clave en el proceso de 

enseñanza aprendizaje para educar acerca de la responsabilidad que tiene el propio 

estudiante de ser su propio evaluador, como así también en la toma de conciencia 

acerca de su progreso personal en el proceso educativo. 

c) Coevaluación: Consiste en la evaluación del desempeño de un alumno(a), a través 

de las observaciones y determinaciones de sus propios compañeros de estudio.  

d) Heteroevaluación: Consiste en la evaluación que realiza una persona a otra sobre 

algún aspecto como: su trabajo, su actitud, su rendimiento, etc. Es la evaluación que 

habitualmente lleva a cabo el profesor. La característica de esta evaluación consiste 

en que los agentes evaluadores (docentes) están en un nivel jerárquico superior que 

al del evaluado (alumno), sin olvidar que dependerá del contexto para determinar 

así los roles que tomará cada parte. 

 

6. De la Promoción  
 

Artículo 39. Serán promovidos los estudiantes que cumplan con el logro de los Objetivos 

de Aprendizaje (OA) y asistencia a clases, ambos conjuntamente:  

1) En relación al logro de los objetivos, serán promovidos los estudiantes que: 

a) Hubieren aprobado todas las asignaturas de sus respectivos planes de estudio.  
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b) Habiendo reprobado una asignatura, su promedio final anual sea como mínimo un 

4.5, incluyendo la asignatura no aprobada.  

c) Habiendo reprobado dos asignaturas, su promedio final anual sea como mínimo 

5.0, incluidas las asignaturas no aprobadas.  

 

1) En relación la promoción y la asistencia a clases 

Serán promovidos los estudiantes que tengan un porcentaje igual o superior a 85% de 

aquellas establecidas en el calendario escolar anual. Se considerará como asistencia regular 

la participación de los estudiantes en eventos previamente autorizados por el 

establecimiento, sean nacionales o internacionales, en el área del deporte, la cultura, la 

literatura las ciencias y las artes. El Director/a del establecimiento, en conjunto con el Jefe 

técnico-pedagógico y consultando al Consejo de Profesores, podrá autorizar la promoción 

de alumnos(as) con porcentajes menores a la asistencia requerida. El período de consulta y 

resolución, será en la finalización del segundo semestre. El Establecimiento tendrá en 

consideración los siguientes antecedentes para la promoción de estudiantes con menos de 

85% de asistencia: 

a) Situación de salud con certificados médicos que justifican las inasistencias.  

b) Situación personal de fuerza mayor que haya impedido la asistencia regular del/la          

estudiante (con justificación notarial realizada por el apoderado/a titular).  

Estos antecedentes serán analizados antes de la finalización del año escolar por un comité 

compuesto por el Director/a, el o la jefe UTP, profesor jefe, profesor de asignatura y 

comunicados a la o el estudiante y su apoderado(a) titular de manera oportuna. 

 3) En el caso de un estudiante que tenga una asignatura reprobada y un promedio menor a 

4,5 no repetirá de forma inmediata, sino que, su caso será analizado por el Director/a y el 

equipo directivo, quienes evaluarán de forma colectiva e integral si el estudiante debe ser 

promovido o si por el contrario, debe repetir curso.  

4) En el caso de un estudiante que tenga dos asignaturas reprobadas y un promedio menor a 

5,0 no repetirá de forma inmediata, sino que, su caso será analizado por el Director/a y el 

equipo directivo, quienes evaluarán de forma colectiva e integral si el estudiante debe ser 

promovido o si por el contrario, debe repetir curso. Para los casos mencionados 

anteriormente (puntos 3 y 4), se establecerán comisiones deliberativas, las cuáles 

sesionarán en los meses: 

  a) Octubre: cuarto año medio  

b) Noviembre: primero a tercer año medio  

c) Diciembre: enseñanza básica. 

 

7. De estudiantes padres, madres y embarazadas. 
 

Ver protocolo de apoyo a padres madres y embarazadas.  
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XII.  REGULACIONES SOBRE LAS SALIDAS PEDAGÓGICAS  

 

1. Salidas Pedagógicas  

Las salidas pedagógicas, corresponden a un conjunto de experiencias educativas que 

se planifiquen, organicen y realicen, tanto dentro como fuera del establecimiento 

educacional y que son parte del proceso de enseñanza aprendizaje del nivel.  

Toda actividad que implique desplazamiento de alumnos fuera del 

Establecimiento deberá contar con la autorización de la Dirección y del apoderado por 

escrito. 

a) El docente a cargo deberá solicitar autorización por escrito a la Dirección del 

colegio, con copia a la jefe de UTP, debiendo indicar:   

 

1. Nombre del Docente y/o Asistente de la Educación que acompaña.   

2. Nómina de alumnos.  

3. Indicar lugar de visita.   

4. Objetivo y contenido mínimo obligatorio que fundamenta salida.  

5. Fecha y hora de salida y regreso.   
6. Difusión oficial de actividad a los apoderados mediante comunicado y autorización 

7. Medio de transporte.     

 

b) El o la Docente a cargo hará entrega de las autorizaciones a los estudiantes para ser 

completadas por el apoderado titular, las cuales deberán ser devueltas firmadas al 

profesor a cargo previa a la salida. 

c) Las y los estudiantes que no cumplan con la autorización de su apoderado/a, no 

podrán realizar la salida pedagógica debiendo permanecer en el establecimiento, 

realizando actividades lectivas supervisadas por la UTP. 

d) El profesor a cargo deberá entregar una hoja de ruta al director, quien remitirá al 

Sostenedor del establecimiento, además, se entregarán tarjetas de identificación para 

cada estudiante con nombre y número de teléfono de del docente a cargo, el nombre 

y dirección del establecimiento educacional y el personal y apoderados que 

acompañan en la salida deberán portar credencial con nombre y apellido. 

 

2. Paseos de Curso 
 

Actividades recreativas y de esparcimiento que se desarrollan fuera del 

establecimiento no utilizando el horario normal de clases. Deben contar con el respaldo y 

supervisión de algunos/as apoderadas/os, el profesor jefe puede asistir en caso de ser 

invitado, pero este se exime de la responsabilidad de los alumnos. Referente a la 

organización, lugar de paseo y financiamiento es responsabilidad del microcentro y de los 

apoderados del nivel. Por dicha situación se deja de manifiesto que los paseos de curso 

deberán ser agendados posterior al término del año escolar, de ser coordinado antes el tema 

se debe abordar exclusivamente con Dirección.  
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3. Otras Salidas 
 

Toda situación no indicada anteriormente, como: concursos, competencias, foros, 

festivales y otros, deberá contar con la autorización de Dirección y se ceñirá a los requisitos 

solicitados para la salida del establecimiento. En todos los casos se requerirá cumplir los 

siguientes pasos:     

a) El docente a cargo deberá presentar la programación detallada de la actividad a 

Dirección.  

b) Las y los estudiantes que no cumplan con la autorización de su apoderado/a, no 

podrán realizar la salida pedagógica debiendo permanecer en el establecimiento y 

realizando actividades lectivas supervisadas por la UTP. 

c) El profesor/a responsable de la salida pedagógica en caso de que los considere 

necesario, deberá ser acompañado/a por uno o más adultos, que podrán ser 

funcionarios/as del establecimiento y/o apoderadas/os.     

d) En caso de que exista la contratación particular de un bus, el profesor responsable 

deberá entregar a Dirección los siguientes documentos: Revisión técnica al día, 

número de patente, datos del chofer y cautelar el buen estado del medio de 

transporte.  

  

XIII.  REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

 

La normativa escolar define la buena convivencia como ñla coexistencia arm·nica 

de los miembros de la comunidad educativa que supone una interrelación positiva entre 

ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos, en un clima que 

propicia el desarrollo integral de los estudiantes (Art. 16A LEGE).  

 

1.  De medidas para velar por la sana convivencia 

 

Consejo Escolar  

 De acuerdo al Art²culo 15Á de la Ley NÁ 20.370 General de Educaci·n, ñen cada 

establecimiento subvencionado o que recibe aportes del Estado deberá existir un Consejo 

Escolar. Dicha instancia tendrá como objetivo estimular y canalizar la participación de la 

comunidad educativa en el proyecto educativo y en las demás áreas que estén dentro de la 

esfera de sus competenciasò, El Consejo escolar debe conformarse durante los 3 primeros 

meses del año escolar.  

El consejo escolar de Colegio Cristiano Gracia y Paz está constituido por:   

1. Director:  Karina Herrera Orellana  

2. Representante Sostenedor: Ema Muñoz Gutiérrez (administradora). 

3. Representante de asistentes: Paula Quijada Alarcón (Secretaría establecimiento). 

4. Representante Docentes: Astrid Müller García (Profesora de Inglés).  

5. Presidente Centro de Padres y/o Apoderados: Soledad Soto (Apoderada). 
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6. Presidente CC.AA.: Paulina Risco Venegas (Estudiante). 

 

Atribuciones del Consejo Escolar 

El consejo escolar tiene carácter informativo, consultivo y propositivo. 

Materias que el Director/a, debe informar al Consejo Escolar: 

a) Los logros de aprendizaje de los alumnos(as). 

b) Las visitas inspectivas del Mineduc (Ley N°18.962, DFL N°2, de 1998) 

c) Dar cuenta pública a lo menos una vez al año. 

d) El trabajo que está desarrollando la planta docente en las diferentes asignaturas y 

trabajo colaborativo. 

e) Otras materias serán: Política y actividades de Convivencia Escolar, actividades 

extracurriculares, mejoramiento de infraestructura del establecimiento. 

 

Materias que el Director/a, debe consultar al Consejo Escolar:   

a) El Proyecto Educativo Institucional. 

b) La programación anual y las actividades extracurriculares. 

c) Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento que se proponga. 

d) El cronograma anual, de la gestión educativa del establecimiento, antes de ser 

presentado a la comunidad educativa, responsabilidad del Director. 

e) La elaboración y las modificaciones al Reglamento Interno del establecimiento, sin 

perjuicio    de la aprobación del mismo, si se le hubiese otorgado esta atribución. 

 

2. De las Entidades que Velan por la Sana Convivencia. 

 

Se establece como entidad encargada de velar por la sana convivencia escolar al 

Consejo Escolar y encargado de convivencia escolar señorita Bárbara Colicheo, los que, en 

esta materia, tendrán como tareas fundamentales: 

 

a) Proponer medidas prácticas de prevención de situaciones contrarias a la sana 

convivencia escolar. 

b) Revisar problemáticas de convivencia escolar que excedan las capacidades de las 

instancias iniciales. 

c) Mantener un monitoreo e informar acerca de climas de convivencia en los distintos 

ámbitos de la comunidad escolar. 

d) Generar estrategias para mejorar o mantener climas de convivencia adecuados en 

los distintos ámbitos de la comunidad escolar. 

 

Dicha entidad estará compuesta por un representante de cada uno de los estamentos que 

integran la comunidad escolar mediante el consejo escolar.  

 

 



 

38 
 

3. Del Protocolo de Intervención ante problemáticas que dificulten la Sana 

Convivencia. 

 

a) El presente Reglamento considera la intervención ante acciones o comportamientos 

negativos como una forma pedagógica de contribuir al desarrollo y consolidación de 

los valores y principios que se esperan del alumno(a) contenidos en el punto 1º de 

este cuerpo reglamentario. 

b) Se establece como un sistema gradual de medidas y sanciones ante problemáticas 

que no contribuyan a una sana convivencia escolar. 

 

c) Se sub divide en pasos en relación a la persistencia y mantención en el tiempo de la 

acción o comportamiento del alumno(a). 

 

d) Se considerará la gravedad de la acción o comportamiento para la aplicación del 

paso de intervención procedente en cada caso. 

 

e) La aplicación de toda intervención ante una acción o comportamiento negativo será 

regida por el presente Reglamento, exceptuando aquellos casos en el cual algún 

miembro de la comunidad educativa incurra en una falta gravísima a la convivencia 

escolar, ante lo cual, el director/a tiene la facultad de regirse bajo la ley 21.128 

ñAULA SEGURAò.  

 

Primer paso: Se sostendrá un tiempo de reflexión con el (la) alumno(a), por parte de la 

autoridad correspondiente. 

 

Segundo paso: De persistir la acción negativa se realizará una amonestación verbal al 

alumno(a), más el registro de la falta en la hoja de vida. 

 

Tercer paso: Si la acción negativa, adquiriera carácter de comportamiento, persistiendo en 

el alumno(a), se citará al apoderado para notificar la falta y definir, junto a él, las medidas a 

implementar. 

 

Cuarto paso: Si la acción o comportamiento negativo, contemplara un deterioro, avería o 

destrucción deliberada contra la propiedad de toda la comunidad educativa (infraestructura 

instituto) el alumno deberá prestar trabajo solidario, en horario no lectivo, para enmendar el 

daño causado. 

 

Quinto paso: En caso de no manifestarse cambios visibles en el comportamiento del 

alumno(a), se le derivará a la unidad de convivencia escolar para establecer un programa de 

apoyo conductual, junto al apoderado y un posterior proceso de seguimiento. 

 

Sexto paso: En caso de no manifestarse cambios visibles en el comportamiento del 

alumno(a) se procederá a la toma de medidas administrativas, que van desde el cambio de 

curso, suspensión acompañada de trabajo escolar en casa, hasta la cancelación de matrícula 

para el siguiente año lectivo, siendo esto, determinado por las autoridades del 

establecimiento, considerando evidencias a su vez en cada caso.  (Primer a sexto paso, ver 

en manual de Convivencia Escolar). 
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Medidas de apoyo pedagógico:  

Con el fin de reforzar la Sana Convivencia y el buen trato a través de experiencias de 

aprendizajes, articulado con los objetivos de aprendizajes emanados de las Bases 

Curriculares de Educación Parvularia, Enseñanza Básica y Media incorporando a esta 

medida los valores insertos en el PEI.  

 

Medidas de apoyo psicosocial, a través de atención individual con la familia.  

Cuando la causa de las conductas violentas, agresiones, malos tratos entre otras sea de 

carácter familiar o de vulneración de derechos, se realizará derivación a profesionales del 

área psicosocial para evaluar los pasos a seguir.  

 

4. Procedimientos de gestión colaborativa de conflictos  

Los procedimientos de gestión colaborativa de conflictos, tienen como objetivo dar 

protagonismo y responsabilidad a los participantes, consensuando normas, manteniendo 

acuerdos y asumiendo compromisos de forma voluntaria entre las partes involucradas, 

aportando a la restauración de las confianzas entre todos los integrantes de la comunidad 

educativa. 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, gestionará los conflictos desde una 

perspectiva colaborativa como la mediación y conciliación.  

 

Se entenderá como mediación el mecanismo que permite abordar los conflictos entre las 

partes involucradas de forma voluntaria y colaborativa, asistido por un facilitador del 

proceso como mediador. Se ofrece un espacio de conversación para que cada parte exponga 

su punto de vista de la controversia y en base a ellas construyan acuerdos satisfactorios para 

los involucrados.  

 

Por otra parte, la conciliación es un mecanismo que posibilita a las partes el abordaje del 

conflicto gestionando la búsqueda de un acuerdo satisfactorio para ellas en base a las 

propuestas de un conciliador.  

Entre algunas acciones que se llevarán a cabo en este ámbito, se encuentran: 

¶ Mediación entre pares (apoyado por adultos) 

¶ Mediación de adultos 

¶ Diálogos participativos 

¶ Asambleas de aula 

¶ Otras estrategias que promuevan la gestión colaborativa de conflictos. 

 

5. Medidas Formativas y Disciplinarias  

 

Las medidas formativas y disciplinarias tienen como finalidad la corrección del 

alumno/a y las faltas como una oportunidad de aprendizaje de comportamientos esperados, 

en función de su realización y desarrollo integral, acorde al proceso madurativo de cada 

estudiante.  
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 De las Medidas Formativas: 

  

a) Comunitaria : Colaborar en el comedor, colaborar en la biblioteca en horario de 

recreo, colaborar en funciones de inspectoría o  asumir rol de mediador de 

convivencia escolar en horario de recreo, responsable de la ornamentación del diario 

mural.   

b) Pedagógica: Trabajo con el curso, didáctico, reflexivo o de prevención acorde a la 

falta, Crear un afiche que promueva los valores y respeto de la norma trasgredida, 

Búsqueda de alternativas de colaboración con los apoderados.  

 

c) Acción reparatoria:  Diálogo Formativo, Pedir disculpas públicas o privadas según 

corresponda, Reparación de los daños ocasionados, ya sean físicos, materiales o 

sicológicos. 

 

De las medidas disciplinarias: 

 

 

a) Anotación Negativa: Observación escrita de algún hecho o conducta realizado por 

un estudiante que se considere como falta según este manual de convivencia en la 

hoja de vida del estudiante en el libro de clases. Redactadas de manera simple y 

clara, describiendo hechos y acciones que constituyan falta, evitando las opiniones o 

juicios de valor de quien registra.  

 

b) Suspensión: Prohibición de ingreso al establecimiento educacional que se le aplica 

a un/a estudiante por un período determinado, no superior a cinco días y deberá 

contar con un plan de trabajo académico para los días que dure la sanción, 

elaborado por el profesor jefe y la Educadora Diferencial si corresponde; tendrá 

derecho a recibir los materiales o beneficios que el establecimiento haya entregado 

durante su ausencia.  

 

c) Carta de compromiso: Esta carta será firmada por el apoderado, estudiante, 

profesor jefe, Inspector general o encargado/a de convivencia escolar, donde se 

establecerán los acuerdos tomados para mejorar la situación en conflicto y quedará 

estipulada fecha para revisión del cumplimiento de los mismos.  

 

d) Advertencia de condicionalidad: Acto previo a la condicionalidad de matrícula, 

donde el encargado de convivencia escolar pone en antecedentes al apoderado y al 

estudiante las dificultades conductuales que se identifican, estableciéndose un 

compromiso de cambio de conducta por parte del estudiante. Se establecerá fecha 

de evaluación de la medida donde, ante el no cumplimiento de los acuerdos el 

estudiante podría quedar en condicionalidad de matrícula o en el caso de mejorar 

quedar sin efecto dicha condición. Esta evaluación se hará por parte del Encargado 

de convivencia escolar, profesor jefe y comité de convivencia escolar, quienes 

dejarán acta del proceso. Además, durante este periodo el estudiante será derivado a 

redes de apoyo para colaborar en la mejora de la conducta.  
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e) Condicionalidad de Matrícula: Acto previo a la cancelación de matrícula que 

establece un compromiso de cambio de conducta por parte del estudiante, el que de 

no ser cumplido puede conllevar la salida del estudiante de la comunidad educativa 

para el año lectivo siguiente. Su aplicación será decisión exclusiva del o la 

Director/a del establecimiento y sólo será aplicada tras haber cumplido los pasos del 

debido proceso descritos en este manual, en casos que justificadamente se considere 

que esté en riesgo la integridad física y/o psíquica de algún miembro de la 

comunidad educativa. De acuerdo al Ordinario N° 476 del año 2013 de la 

Superintendencia de Educaci·n, ñla condicionalidad de matr²cula es una medida 

disciplinaria y por tanto su aplicación debe estar asociada a hechos o conductas que 

estén consideradas como falta. La condicionalidad de matrícula siempre debe ser 

revisada al final de cada semestre independiente de la fecha en la cual se haya 

aplicadoò. Los encargados de evaluar esta condición son el director(a), profesor jefe 

y encargado de convivencia escolar, quienes dejarán acta del proceso evaluativo.  

 

f) No renovación de Matrícula: Medida que implica la no continuidad en el 

establecimiento educacional de un/a estudiante para el año escolar siguiente a la 

aplicación de esta medida. Esta sanción sólo será aplicada tras haber cumplido los 

pasos del debido proceso descritos en este manual y en casos que justificadamente 

se considere que esté en riesgo la integridad física y/o psíquica de algún miembro de 

la comunidad educativa. De acuerdo a la Ley NÁ 20.845 de Inclusi·n Escolar, ñla 

decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada 

por el o la Director/a del establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, 

deberá ser notificada por escrito a la o el estudiante afectado y a su padre, madre o 

apoderado/a, según el caso, quienes podrán pedir la reconsideración de la medida 

dentro de quince días (hábiles) de su notificación, ante la misma autoridad, quien 

resolverá previa consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá pronunciarse 

por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales 

pertinentes y que se encuentren disponiblesò  

 

g) Expulsión: Sanción máxima del establecimiento que conlleva la cancelación 

inmediata de la matrícula a un/a estudiante. A través de este acto, el o la estudiante 

deja de ser parte de la comunidad educativa. Esta sanción sólo será aplicada tras 

haber cumplido los pasos del debido proceso descritos en este manual y en casos 

que justificadamente se considere que esté en riesgo la integridad física y/o psíquica 

de algún miembro de la comunidad educativa o atenten gravemente la convivencia 

escolar, como los señala la Ley 21.128 Aula segura.  

De acuerdo a la Ley NÁ 20.845 de Inclusi·n Escolar, ñla decisi·n de expulsar o 

cancelar la matrícula a un/a estudiante sólo podrá ser adoptada por el o la Director/a 

del establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada 

por escrito a la o el estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado/a, según el 

caso, quienes podrán pedir la reconsideración de la medida dentro de quince días 

(hábiles) de su notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa 

consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá pronunciarse por escrito, 

debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes y que 

se encuentren disponiblesò.  
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6. Comportamiento de los alumnos 

 

Son consideradas como positivas todas aquellas acciones y conductas esporádicas o 

permanentes en el tiempo que contribuyan al logro de los objetivos propuestos en este 

cuerpo reglamentario y que fortalezcan y estimulen la armonía y buena convivencia entre 

los alumnos(as). 

 

Son consideradas como negativas todas aquellas acciones y conductas esporádicas o 

permanentes en el tiempo que afecten a la armonía de la comunidad educativa, alterando el 

óptimo desarrollo del aprendizaje y crecimiento intra e interpersonal de los alumnos(as) del 

colegio. 

 

 

7. De los Comportamientos Positivos 

 

a) Puntualidad en los horarios designados a actividades de estudio. 

b) La asistencia regular a clases lectivas. 

c) Mantención de una correcta presentación personal. 

d) El cumplimiento sistemático y regular de deberes escolares y actividades de estudio. 

e) La participación en actividades extracurriculares propiciadas por la Institución. 

f) La manifestación visible de conductas que denoten valores fundamentales (respeto, 

solidaridad, honradez, amabilidad, buen humor) tanto para sus compañeros como 

para los demás integrantes de la comunidad educativa. 

g) La manifestación visible de conductas que denoten una actitud de auto regulación y 

disciplina escolar. 

h) La manifestación visible de conductas que denoten una actitud de auto superación. 

i) Uso de un vocabulario adecuado, conforme a la situación que enfrente el alumno(a). 

 

8. De los Comportamientos Negativos y respectivas sanciones graduales 

 

Son consideradas como negativas todas aquellas acciones y conductas esporádicas o 

permanentes en el tiempo que afecten a la armonía de la comunidad educativa, alterando el 

óptimo desarrollo del aprendizaje y crecimiento intra e interpersonal de los alumnos(as) del 

Colegio. Las faltas se clasificarán en leves, graves y gravísimas. 

 

 Se considerarán faltas leves actitudes y comportamientos que alteren la 

convivencia, pero que no involucren daño físico o psicológico a otros miembros de la 

comunidad. (Ver manual) 

 

 Se considerarán faltas graves actitudes y comportamientos que atenten contra la 

integridad psicológica de otro miembro de la comunidad educativa y del bien común, así 

como acciones deshonestas que afectan la convivencia. (Ver manual) 

 

Se considerarán faltas gravísimas actitudes y comportamientos que atenten contra 

la integridad física y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones 

sostenidas en el tiempo, conductas calificadas como delito. (Ver manual) 
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Bajo concepto de la ley 21.128 ñAula seguraò, el director/a  tendrá la facultad de 

suspender, como medida cautelar y mientras dure el procedimiento sancionatorio, a los 

alumnos y miembros de la comunidad escolar que en el establecimiento educacional 

hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas en el reglamento 

interno y que conlleve como sanción en el mismo, la expulsión o cancelación de la 

matrícula, o afecten gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

 

     El director/a deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus 

fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según 

corresponda. En los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la medida 

cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para resolver, desde la 

respectiva notificación de la medida cautelar. En dichos procedimientos se deberán respetar 

los principios del debido proceso, tales como la presunción de inocencia, bilateralidad, 

derecho a presentar pruebas, entre otros. 

 

     Se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días contados 

desde la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al 

Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la 

referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno hasta culminar su 

tramitación. La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada 

como sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la 

misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula.". 

 

"El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría Regional Ministerial respectiva, 

velará por la reubicación del estudiante sancionado, en establecimientos que cuenten con 

profesionales que presten apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para su adecuada 

inserción en la comunidad escolar. Además, informará de cada procedimiento sancionatorio 

que derive en una expulsión, a la Defensoría de los Derechos de la Niñez, cuando se trate 

de menores de edad.". 

 

 

9.  Panorámica de los tipos de faltas, los responsables y las medidas remediales 

 
Tipo de 

Faltas 

Detalle por cada falta Responsables Medidas y Acciones remediales 

Faltas 

Leves 

- Llegar atrasado a la 

jornada escolar 

 

- No llevar el uniforme en 

la jornada de clases o 

actividades curriculares 

fuera de él (salidas 

pedagógicas) 

 

- Presentación personal 

inadecuada relativa al corte 

de pelo y accesorios 

Profesor de 

asignatura y/o 

Profesor Jefe, 

inspectora. 

1.- Diálogo individual, reflexivo y orientativo: Es el 

primer llamado de atención ante eventuales situaciones 

que interrumpen el desarrollo normal del proceso de 

enseñanza o espacios de recreos. 

 

2.- Amonestación Verbal: Llamado de atención directa 

ante la falta cometida, enfatizando en que si la actitud 

persiste se aplicarán otras medidas.  

 

3.- Amonestación escrita en hoja de vida del estudiante: 

Notificación de la falta en el libro de clases del alumno, 

considerándose una anotación negativa. Para esto se 
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corporales. 

 

- Interrumpir la clase con 

gritos, conversaciones, 

celulares u otros medios 

tecnológicos. 

 

- Consumir alimentos o 

bebestibles dentro de la 

hora de clases. 

 

-Demostraciones excesivas 

de sentimientos entre 

pololos al interior del 

establecimiento, 

independientemente del 

género. 

 

redactará la situación y se destacará como falta leve. 

 

4.- Comunicación escrita al apoderado: Si los 

comportamientos negativos persisten, se llamará 

telefónicamente al apoderado, dejando constancia en la 

hoja de vida del estudiante. 

 

5.- Citación al apoderado y establecimiento de 

compromisos a corto plazo: Se realiza una entrevista entre 

el profesor jefe y/o de asignatura o inspectora para 

comunicar más detalles de la situación del estudiante, 

proponiendo compromisos tanto de los padres como del 

estudiante que permitan mejorar las actitudes dentro del 

colegio. 

 

Faltas 

Graves 

- Repetir una falta leve por 

tres veces 

 

- Faltar a clases, estando 

dentro del establecimiento. 

 

- Retirarse del 

establecimiento sin 

autorización 

 

- Copiar en las evaluaciones 

escritas. 

 

- Retener ilícitamente 

artículos u objetos de 

propiedad del 

establecimiento. 

 

- Deteriorar o romper los 

bienes materiales del 

establecimiento. 

 

- Desacato o desobediencia 

a las autoridades directivas 

o docentes del 

establecimiento, ya sea de 

hecho o palabra. 

 

- Portar o difundir material 

con contenido pornográfico.  

 

- Comportamiento 

incorrecto en actividades 

Profesor Jefe y/o 

asignatura e 

inspectora 

1.- Amonestación escrita en hoja de vida y comunicación 

al apoderado: Notificación de la falta en el libro de clases 

del alumno, considerándose una anotación negativa. Para 

esto se redactará la situación con el mayor detalle posible 

y se destacará como falta grave. Además se le notifica la 

situación al apoderado mediante un llamado telefónico. 

 

2.-Entrevista con apoderado e inspectora: El profesor jefe 

comunica con mayor detalle la situación al apoderado, 

reforzándose con la información que la inspectora 

propicia mediante los registros e historiales que se poseen. 

 

3.- Sanciones formativas y reparadoras: se refieren a 

servicio comunitario y pedagógico, implicando 

actividades que beneficien a la comunidad educativa, 

demostrando el esfuerzo personal por superar la falta. 

Entre el servicio comunitario se contempla la limpieza de 

espacios del establecimiento, ordenar materiales de 

biblioteca, etc. Los servicios pedagógicos pueden ser 

como la recolección de materiales educativos, ayudantías, 

tutorías, etc. 

 

Encargado de 

Convivencia 

Escolar 

4.- Derivación a Unidad de Convivencia Escolar: De 

persistir el comportamiento y no demostrarse cambios 

visibles, el estudiante pasa a la unidad de C.E. donde se 

desarrollarán talleres, consejerías espirituales y un 

seguimiento de las actitudes del estudiante.  

De mantenerse la falta, se transformará en gravísima. 

Tomando en cuenta lo anterior se continúa aplicando el 

protocolo de las faltas gravísimas, iniciando en Nº4. 
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oficiales del 

establecimiento tales como 

actos, ceremonias o veladas. 

 

- Proferir insultos o 

garabatos, hacer gestos 

groseros o amenazantes u 

ofender a cualquier 

miembro de la comunidad 

educativa. 

- Discriminación a 

cualquier integrante de la 

comunidad escolar por 

razones que involucren su 

condición social, religiosa, 

política, color de piel, 

origen étnico, orientación 

sexual, discapacidad, entre 

otros. 

 
Faltas 

Gravísim

as 

- Repetir una falta grave por 

segunda vez 

 

- Falsificar, eliminar, 

esconder o manipular 

timbres, calificaciones o 

documentos oficiales del 

colegio.  

 

- Destruir 

deliberadamente 

mobiliario, materiales o 

infraestructura del 

establecimiento. 

 

- Promover u organizar 

acciones masivas que 

violen los derechos 

humanos y la dignidad de 

algún miembro de la 

comunidad escolar. 

 

- Portar al interior del 

establecimiento todo tipo 

de armas o elementos -

originales o de apariencia 

real- que representen un 

riesgo para la comunidad 

Profesor Jefe e 

inspectora 

1.-Amonestación escrita en hoja de vida y comunicación 

al apoderado: Notificación de la falta en el libro de clases 

del alumno, considerándose una anotación negativa. Para 

esto se redactará la situación con el mayor detalle posible 

y se destacará como falta grave. Además, se le notifica la 

situación al apoderado mediante un llamado telefónico.  

 

2.- Entrevista con apoderado e inspectora, estableciendo 

compromisos intraescuela: El profesor jefe comunica con 

mayor detalle la situación al apoderado, reforzándose con 

la información que la inspectora propicia mediante los 

registros e historiales que se poseen. Además, se 

establecen compromisos para el apoderado y el estudiante 

que permitan el cambio de actitud, añadiendo el desarrollo 

de acciones formativas y reparadoras. 

3. Dependiendo de la gravedad de la falta, la Dirección del 

establecimiento podr§ acogerse a la ley ñAula seguraò 

anteriormente descrita.  

Encargado de 

Convivencia 

escolar y Equipo 

Directivo 

3.- Derivación a Unidad de Convivencia Escolar: De 

persistir el comportamiento y no demostrarse cambios 

visibles, el estudiante pasa a la unidad de C.E. donde se 

desarrollarán talleres, consejerías espirituales y un 

seguimiento de las actitudes del estudiante, incluyendo la 

posibilidad de cambio de curso. 

 

4.- Suspensión temporal: Cuando la actitud del estudiante 

se transforma en un comportamiento que atenta contra la 

armonía de la convivencia del establecimiento se solicita 

al alumno un tiempo de reflexión fuera del 

establecimiento. Para ello se le entregará material de 

estudio en una carpeta que estará a disposición en la 
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escolar, ya sean corto 

punzante, contundente, 

armas de fuego, 

cuchillos, etc. 

 

- Exhibir, transmitir o 

difundir por medios 

cibernéticos cualquier 

conducta de maltrato 

escolar  

 

- Amenazar, atacar, 

injuriar o desprestigiar a 

un alumno o a cualquier 

otro integrante de la 

comunidad educativa a 

través de chats, blogs, 

fotologs, ask, facebook, 

mensajes de texto, 

correos electrónicos, 

foros, servidores que 

almacenan videos o 

fotografías, sitios webs, 

teléfonos o cualquier otro 

medio tecnológico, 

virtual o electrónico 

 

- Agredir psicológica o 

físicamente a algún 

integrante de la 

comunidad escolar 

(profesores, asistentes de 

la educación, 

estudiantes), ya sea con 

golpes corporales o algún 

tipo de arma u objeto 

corto- punzante. 

 

- Portar, comerciar, 

distribuir o consumir 

cigarrillos, alcohol, 

drogas y/o substancias 
ilícitas. 

 
- Realizar acosos o ataques 

de connotación sexual, aun 

cuando no sean 

unidad de C. E.  La suspensión será de 1 a 3 días, según 

criterio de los responsables y la situación. 

 

5.- Estado de matrícula: De persistir la falta negativa y 

una actitud que atenta contra la integridad física y 

psicológica de la comunidad educativa, se tomarán 

decisiones que afectan la continuidad del estudiante en el 

establecimiento. Esta decisión será un consenso entre el 

encargado de convivencia escolar y el equipo directivo. 

 

      5.1. Condicionalidad: Se comunica un ultimátum por 

vía oral y con registro en hoja de vida. Si el estudiante 

vuelve a cometer faltas graves o gravísimas se tomarán 

decisiones más trascendentes. 

 

      5.2. No renovación al año siguiente: Si luego de la 

condicionalidad de la matrícula el estudiante no cambia de 

actitud, se aplicará el criterio de no renovar la matrícula 

para el año académico siguiente.         

 

       5.3. Cancelación de matrícula: En función de todo lo 

anterior y luego de los antecedentes recopilados y una 

reflexión pedagógica con el estudiante, su apoderado y el 

equipo directivo, se llega a la conclusión de la cancelación 

de la matrícula de inmediato, apoyando el cambio de 

establecimiento y generando las condiciones de traslado. 
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constitutivos de delito  

 

- Incurrir en situaciones 

que signifiquen acoso 

escolar o Bullying. 

 

- Acciones que se 

consideren como delito: 

hurto y agresiones de 

connotación sexual. 

 

 

a) Criterios de aplicación 

 

Las medidas remediales y disciplinarias anteriormente descritas, se aplicarán bajo 

condiciones de carácter formativas y pedagógicas. Además, su concreción estará sujetas a 

la gravedad de la falta y manteniendo el respeto por los derechos fundamentales de cada 

uno de los implicados, procurando la reparación y armonía dentro del establecimiento 

educativo. Para ello se considerará la edad y la etapa de madurez de los involucrados; las 

causales, la extensión de las faltas realizadas y el historial del estudiante. 

 

b) Proceso de Apelación a una medida disciplinaria 

 

Todos los alumnos que participen de este proceso tienen la garantía de ser 

escuchados y considerados en la decisión final aplicada, por lo anterior, existirán medidas 

de apelación a las cuales el alumno puede recurrir si considera que la medida debe ser 

distinta de la aplicada. 

Toda apelación deberá hacerse por escrito, dirigida a Dirección, una vez notificada 

la medida disciplinaria al alumno y apoderado, considerando como tiempo máximo para 

esta acción 48 horas hábiles desde la notificación y debe ser presentada por el apoderado 

titular del alumno. 

 

Una vez recibida la apelación se citará al apoderado para reevaluar la situación y 

aplicar la nueva medida disciplinaria. De ser necesario la intervención de otras instancias el 

plazo para la notificación de la nueva medida se extiende hasta 48 horas posterior a la 

entrevista con el apoderado.  

 

c) En caso de estudiantes con diagnóstico Autista- Asperger.  

 

 Nuestro establecimiento se caracteriza por ser inclusivo y tener un número 

considerable de estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE), de los cuales, la 

mayoría son transitorias (NEET) y un número significativo con necesidades educativas 

permanentes (NEEP) en lo que se refiere al espectro autista, específicamente los 

diagnosticado con el síndrome de Asperger. En este sentido, la aplicación de las sanciones 

y las medidas remediales para las faltas leves serán igualitariamente para todos, no 
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obstante, cuando se traten de faltas graves y gravísimas, su aplicación estará bajo criterios 

alternativos según la situación protagonizada por estos estudiantes. 

  

Ante situaciones de violencia física o psicológica, se proponen las siguientes acciones: 

 

¶ Que los padres entreguen la documentación actualizada del tratamiento médico 

¶ Registro en hoja de vida 

¶ Entrevista con el apoderado 

¶ Cambio de puesto al interior de la sala 

¶ Cambio de curso 

¶ Trabajo complementario de inspectora, profesores y Convivencia Escolar 

¶ Resguardo de estudiante en Biblioteca-CRA durante los recreos 

¶ Desarrollo de actividades de clase en espacios alternativos al aula. 

 

XIV.  REGULACIONES RELATIVAS A LA EXISTENCIA Y 

FUNCIONAMIEN TO DE INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y LOS 

MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENT RE ÉSTAS Y LOS 

ESTABLECIMIENTOS  
 

1. Formas de participación de los actores de la comunidad educativa.  

Colegio Cristiano Gracia y Paz especifica las siguientes formas de participación:  

a) Consejo de Curso: Forma de organización estudiantil, donde se abordan temas 

asociados a constituir organización estudiantil, es integrado por los alumnos del 

curso respectivo y a su vez se eligen representantes que trabajan en pro de los fines 

del nivel y para mediar situaciones a nivel de colegio.  

 

b) Centro de Alumnos: ñel Centro de Alumnos es la organizaci·n formada por los 

estudiantes de segundo ciclo de enseñanza básica y enseñanza media, de cada 

establecimiento educacional. Su finalidad es servir a sus miembros como medio de 

desarrollar en ellos el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de 

acción; de formarlos para la vida democrática, y de prepararlos para participar en 

los cambios culturales y sociales.  
 

c) Centro General de Padres y Apoderadas/os: De acuerdo al Decreto N° 565 del 

a¶o 1990, del MINEDUC, ñlos Centros de Padres y Apoderados, en adelante 

Centros de Padres, son organismos que comparten y colaboran en los propósitos 

educativos y sociales de los establecimientos educacionales de que forma parte. Los 

Centros de Padres orientarán sus acciones con plena observancia de las atribuciones 

técnico pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento, promoverán 

la solidaridad, la cohesión grupal entre sus miembros, apoyarán organizadamente 

las labores educativas del establecimiento y, estimularán el desarrollo y progreso del 

conjunto de la comunidad escolarò. Siguiendo al mismo decreto, en la estructura del 

Centro de Padres y apoderados se debe considerar:   Asamblea General de 
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Apoderadas/os, directiva del centro de apoderadas/os, consejo de delegados/as de 

curso.   

d) Consejo escolar:  Instancia que promueve la participación y representación de los 

distintos integrantes de la comunidad educativa, con la finalidad de mejorar la 

calidad de la educación, la convivencia escolar y los logros de aprendizaje (ver 

detalle en regulaciones referidas al ámbito de la convivencia escolar). 

 

e) Consejo de Profesores/as y/o Reflexiones Pedagógicas: De acuerdo al Artículo 15 

de la Ley NÁ 19.070 Estatuto Docente ñen los establecimientos educacionales habr§ 

Consejos de Profesores u organismos equivalentes de carácter consultivo, 

integrados por personal docente directivo, técnico-pedagógico y docente. Sin 

embargo, los Consejos de Profesores podrán tener carácter resolutivo en materias 

t®cnico pedag·gicasò en conformidad al proyecto educativo del establecimiento el 

Reglamento Interno y la normativa vigente. Para ello, el establecimiento deberá 

realizar a lo menos un Consejo de profesores al mes.  

 

Facultades:  

1.- Resuelve situaciones de tipo técnico pedagógico, en el marco legal y del PEI.  

2.- Toma de decisiones en el área disciplinaria y administrativa según la norma 

vigente. 

2. Referente a los Mecanismos de coordinación de la gestión de la convivencia 

escolar 

La coordinación con el consejo escolar consistirá en 4 reuniones periódicas 

previamente calendarizadas para los meses de mayo, julio, septiembre y noviembre, en 

dependencias del establecimiento, las cuales serán citadas desde secretaría de Dirección. 

Los temas tratados en reuniones de consejo quedaran en acta como evidencia de acuerdos, 

información entregada, registro de asistencia, entre otros.  

Para efectos de mantener informada a la comunidad escolar de los asuntos y acuerdos 

debatidos en el Consejo, se ha acordado el siguiente procedimiento: 

Se informará a los distintos integrantes de cada estamento, sobre los temas tratados en el 

Consejo a través de: 

1.- Reuniones informativas 

2.- Comunicados 

3.- Informativo en la página web del establecimiento 

 

3. Plan de Gestión de la Convivencia Escolar  
 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, de manera transversal, implementa 

actividades de tipo formativo y valórico a través de la Unidad de Convivencia Escolar, que 

involucra trabajo con todos los miembros de la comunidad educativa mediante el Plan de 

Gestión de la Convivencia Escolar.  
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El plan de Gestión de la convivencia escolar en Colegio Cristiano Gracia y Paz tiene 

por objetivo ñGestionar el §rea de Convivencia Escolar a partir de estrategias de formaci·n, 

convivencia y participación de la comunidad educativa, con énfasis en las dimensiones 

emocional, espiritual, ética y social, basados en los valores y principios cristianos del 

establecimientoò. Para responder al objetivo general, el Plan se subdivide en 3 objetivos 

específicos que darán lineamientos a las acciones a ejecutar durante el año lectivo para 

promover la sana convivencia escolar en el establecimiento. Los objetivos específicos que 

plantea el Plan de convivencia escolar son los siguientes: 

Objetivos Específicos: 

1. Fortalecer procesos formativos para el desarrollo integral en los estudiantes. 

2. Brindar atención de casos ante situaciones que alteren la convivencia escolar. 

3. Fomentar espacios de participación y convivencia en los distintos actores de la 

comunidad educativa. 

 

 

De las acciones correspondientes al Plan de convivencia escolar:  

1. Talleres de desarrollo personal y social  

2. Monitoreo y evaluación de percepción de IDPS. 

3. Atención psicosocial de casos derivados a unidad de convivencia escolar. 

4. Participación y trabajo con redes de apoyo. 

 

La implementación del Plan si bien define responsabilidad directa a la Unidad de 

Convivencia Escolar, compromete a todos los integrantes del equipo de trabajo del Colegio 

Gracia y Paz de Temuco. 

XV.  PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN  
 

1. Protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de vulneración de 

derechos de estudiantes. 

2. Protocolo de actuación frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual 

que atenten contra la integridad de los estudiantes.  

3. Protocolos de actuación para abordar situaciones relacionadas a drogas y alcohol en 

el establecimiento. 

4. Protocolo de retención y apoyo frente a embarazo adolescente, maternidad o 

paternidad. 

5. Protocolo de actuación frente a accidentes de estudiantes.  

6. Protocolo de actuación base en caso de derivación a convivencia escolar. 

7. Protocolo de actuación en caso de Bullying o acoso escolar. 

8. Protocolo de actuación en caso de agresión entre estudiantes. 

9. Protocolo de actuación en caso de agresión de adulto a estudiante. 

10. Protocolo de actuación en caso de agresión de estudiante a adulto. 

11. Protocolo de actuación en caso de agresión fuera del establecimiento. 

12. Protocolo de actuación en caso de agresión a través de medios tecnológicos que 

protocolo que afecte a estudiantes del colegio. 
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13. Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato entre miembros adultos de la 

comunidad educativa.  

14. Protocolo de actuación en caso de agresión u otra situación que constituya delito. 

15. Protocolo de actuación en caso de denuncia por invasión a la propiedad privada de 

vecinos por parte de uno a más estudiantes. 

 

¶ Todos los protocolos antes enumerados, están detallados en manual de convivencia 

escolar. 
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Anexo 1 Organigrama 
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I.- INSTITUCIONALIDAD  

 

El Colegio Cristiano ñGracia y Pazò con el propósito optimizar  el quehacer 

educativo, para un mejor logro de metas en sus diferentes estamentos y consecuentemente 

contribuir a mantener una sana convivencia entre todos los actores de la comunidad 

educativa, entrega el presente Manual de Convivencia Escolar, a la luz de los principios 

cristiano-evangélicos que han motivado nuestro creciente Proyecto Educativo, ideales que 

son hoy más que nunca piedras angulares de la sociedad que todos deseamos y anhelamos 

construir. 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz como institución educacional confesional, sigue 

las orientaciones bíblicas que sostienen la vida humana como primer y derecho, desde 

donde emanan todos los demás. 

El presente manual de convivencia tiene como base jurídica los siguientes cuerpos legales: 

 

Derechos Internacionales:  

¶ Declaración de los Derechos Humanos.   

¶ Convención sobre los Derechos del Niño.    

Política Nacional: 

¶ Constitución Política de la República de Chile.  

¶ Política Nacional de Convivencia Escolar. 

Legislación: 

¶ Ley General de Educación Nº 20.370 (2009). 

¶ Ley N° 16.744 de Seguro de Accidentes Escolares.  

¶ Ley Nº 20244 de los Asistentes Educacionales.  

¶ Ley del Trabajo.  

¶ Ley de Delitos Sexuales.  

¶ Ley 20.609 de No Discriminación. 

¶ Ley 20.084 de Responsabilidad Penal Adolescente.  

¶ Ley de Maltrato Infantil.  

¶ Ley 19.223 sobre delitos informáticos en la Gestión de Establecimientos Escolares.  

¶ Ley 19.968 Tribunales de Familia.  

¶ Ley  20.536 sobre Violencia Escolar. 

¶ Ley 20.529 Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación. 

¶ Ley 20.845 de Inclusión Escolar con vigencia desde el 01 de Marzo de 2016. 

¶ Ley 21.128 ñAula Seguraò 

Reglamentación Ministerio de Educación: 

¶ Decreto Nº 40 de enero de 1996  (MINEDUC). 

¶ Decreto Nº 240 (1999) y Nº 220 (1998), Objetivos Fundamentales Transversales.  

¶ Decreto Nº  524 de Centros de Alumnos.  

¶ Decreto Nº 19418/ 95 del Centro General de Padres y Apoderados.  

¶ Marco para la Buena Enseñanza.  

Marco Institucional:  

¶ Proyecto Educativo Institucional. 
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II. - OBJETIVOS 

 

¶ Fomentar el desarrollo y consolidación de principios fundamentales como la 

tolerancia, la fraternidad, la verdad y la justicia, bases necesarias para que los 

alumnos y alumnas del Colegio Gracia y Paz, sean capaces de desenvolverse 

sanamente en un entorno social tanto dentro como fuera de la comunidad educativa. 

 

¶ Constituirse como un instrumento normativo que contribuya al desarrollo de la 

autorregulación y habilidades de socialización adecuadas al ciclo vital de los 

alumnos y alumnas del Colegio Cristiano Gracia y Paz. 

 

¶ Establecer una guía de carácter pedagógica, definiendo protocolos claros y 

conocidos por alumnos, apoderados, directivos, profesores y paradocentes, para la 

intervención de problemáticas que atenten contra la armonía y la sana convivencia 

de toda la comunidad educativa. 

 

¶ Establecer y designar entidades específicas encargadas de generar sistemas de 

prevención, monitoreo y mantención de una sana convivencia en toda la comunidad 

escolar. 

 

III. - MARCO CONCEPTUAL  

 

Convivencia Escolar: La Ley sobre Violencia Escolar define la convivencia escolar como 

ñla coexistencia arm·nica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una 

interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 

educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantesò (Art. 16 a). 

Esta ñcoexistencia arm·nicaò implica reconocer y valorar las diversas experiencias, 

expresiones culturales, motivaciones, expectativas y formas de relacionarse que trae 

consigo la diversidad de sujetos que la componen: estudiantes, docentes, asistentes de la 

educación, sostenedores, familias y directivos. 

 

Conflicto: Involucra a dos o más personas que están en oposición o desacuerdo debido a 

intereses diferentes.  Es un hecho social. Debe ser abordado y resuelto, no ignorado, y para 

ello existen mecanismos como la mediación, la negociación y el arbitraje. 

 

Bullying o Acoso escolar: Es una forma de violencia que tiene tres características que lo 

define y lo diferencia de otras expresiones de violencia: Se produce entre pares, es reiterado 

en el tiempo y existe asimetría de poder entre las partes, es decir, una de ellas tiene más 

poder que la otra. Este poder puede ser físico o psicológico.  

 

Es una de las expresiones más graves de violencia en el ámbito escolar y requiere ser 

abordada de manera decidida y oportuna. 
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No es acoso escolar: un conflicto de intereses o desacuerdo entre personas, las peleas 

entre personas que están en igualdad de condiciones, aunque sean reiteradas en el tiempo, 

una pelea ocasional entre dos o más personas, las agresiones de adulto a estudiante, ya que 

esto constituye maltrato infantil. 

 

Violencia: Es un comportamiento ilegítimo que implica el uso y abuso de poder o la fuerza 

de una o más personas en contra de otra/s y/o sus bienes.  

Es un aprendizaje, no es un hecho o condición natural de las personas. La violencia 

debe ser erradicada mediante prácticas formativas, solidarias, pacíficas, que fomenten el 

diálogo y la convivencia social. 

 

Agresividad: Corresponde a un comportamiento defensivo natural, es una forma de 

enfrentar situaciones de riesgo; es esperable en toda persona que se ve enfrentada a una 

amenaza que eventualmente podría afectar su integridad.  Es una condición natural de las 

personas, por lo que los impulsos agresivos no deben ser suprimidos, sino modulados, 

orientados y canalizados mediante la autorregulación, el autocontrol y la autoformación. 

 

 

IV. - RESPONSABILIDADES BÁSICAS DE LOS ESTUDIANTES 

 

3.- Normas de Convivencia 

 

Esta sección hace referencia a las acciones positivas y negativas que son normadas 

para su correcta supervisión y la aplicación de las medidas remediales que emanan de su 

acción. Esta normativa se revisa anualmente y es informada a los apoderados en el 

momento de la matricula o iniciado el año escolar. 

 

3.1.- Comportamientos positivos 

 

Son consideradas como positivas todas aquellas acciones y conductas esporádicas o 

permanentes en el tiempo que contribuyan al logro de los objetivos propuestos en este 

Manual de Convivencia y que fortalezcan y estimulen la armonía y buena convivencia entre 

los alumnos(as). Se consideran comportamientos positivos las siguientes acciones:  

 

¶ Puntualidad en los horarios designados a actividades de estudio. 

¶ La asistencia regular a clases lectivas. 

¶ Mantención de una correcta presentación personal según lo describe cuerpo 

reglamentario. 

¶ El cumplimiento sistemático y regular de deberes escolares y actividades de estudio. 

¶ La participación en actividades extracurriculares propiciadas por la Institución. 

¶ La manifestación visible de conductas que denoten valores fundamentales (respeto, 

solidaridad, honradez, amabilidad, buen humor) tanto para sus compañeros como 

para los demás integrantes de la comunidad educativa. 

¶ La manifestación visible de conductas que denoten una actitud de auto regulación y 

disciplina escolar. 
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¶ La manifestación visible de conductas que denoten una actitud de auto superación. 

¶ Uso de un vocabulario adecuado, conforme a la situación que enfrente el alumno(a). 

 

La observación de estas acciones positivas hará acreedor a quien las practique del 

reconocimiento público de sus logros, registrándose en la hoja de vida, manifestándose en 

actos públicos, citando al apoderado o participando de actividades en que el 

establecimiento requiera ser representado por alumnos que han desarrollado el Espíritu 

Gracia y Paz. 

 

3.2. Comportamientos Negativos 

 

Son consideradas como negativas todas aquellas acciones y conductas esporádicas o 

permanentes en el tiempo que afecten a la armonía de la comunidad educativa, alterando el 

óptimo desarrollo del aprendizaje y crecimiento intra e interpersonal de los alumnos(as) del 

Colegio. Las faltas se clasificarán en leves, graves y gravísimas. 

 

 Se considerarán faltas leves actitudes y comportamientos que alteren la 

convivencia, pero que no involucren daño físico o psicológico a otros miembros de la 

comunidad. 

 Se considerarán faltas graves actitudes y comportamientos que atenten contra la 

integridad psicológica de otro miembro de la comunidad educativa y del bien común, así 

como acciones deshonestas que afectan la convivencia. 

 

Se considerarán faltas gravísimas actitudes y comportamientos que atenten contra 

la integridad física y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones 

sostenidas en el tiempo, conductas calificadas como delito. 

 

A su vez, se considerarán también faltas gravísimas: todas aquellas situaciones en 

que los hechos corresponda al Protocolo de ñAula Seguraò, lo que ser® determinado una 

vez notificada la situación al Director del establecimiento quien procederá según lo 

establecido en dicho protocolo. 

 

Medidas de apoyo pedagógico:  

Con el fin de reforzar la Sana Convivencia y el buen trato a través de experiencias de 

aprendizajes, articulado con los objetivos de aprendizajes emanados de las Bases 

Curriculares de Educación Parvularia, Enseñanza Básica y Media incorporando a esta 

medida los valores insertos en el PEI.  

 

Medidas de apoyo psicosocial, a través de atención individual con la familia.  

Cuando la causa de las conductas violentas, agresiones, malos tratos entre otras sea de 

carácter familiar o de vulneración de derechos, se realizará derivación a profesionales del 

área psicosocial para evaluar los pasos a seguir.  

 

Procedimientos de gestión colaborativa de conflictos:  
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Los procedimientos de gestión colaborativa de conflictos, tienen como objetivo dar 

protagonismo y responsabilidad a los participantes, consensuando normas, manteniendo 

acuerdos y asumiendo compromisos de forma voluntaria entre las partes involucradas, 

aportando a la restauración de las confianzas entre todos los integrantes de la comunidad 

educativa. 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, gestionará los conflictos desde una 

perspectiva colaborativa como la mediación y conciliación.  

 

Se entenderá como mediación el mecanismo que permite abordar los conflictos entre las 

partes involucradas de forma voluntaria y colaborativa, asistido por un facilitador del 

proceso como mediador. Se ofrece un espacio de conversación para que cada parte exponga 

su punto de vista de la controversia y en base a ellas construyan acuerdos satisfactorios para 

los involucrados.  

 

Por otra parte, la conciliación es un mecanismo que posibilita a las partes el abordaje del 

conflicto gestionando la búsqueda de un acuerdo satisfactorio para ellas en base a las 

propuestas de un conciliador.  

Entre algunas acciones que se llevarán a cabo en este ámbito, se encuentran: 

¶ Mediación entre pares (apoyado por adultos) 

¶ Mediación de adultos 

¶ Diálogos participativos 

¶ Asambleas de aula 

¶ Otras estrategias que promuevan la gestión colaborativa de conflictos. 

 

 

Medidas Formativas y Disciplinarias  

 

Las medidas formativas y disciplinarias tienen como finalidad la corrección del 

alumno/a y las faltas como una oportunidad de aprendizaje de comportamientos esperados, 

en función de su realización y desarrollo integral, acorde al proceso madurativo de cada 

estudiante.  

  

 De las Medidas Formativas: 

  

d) Comunitaria : Colaborar en el comedor, colaborar en la biblioteca en horario de 

recreo, colaborar en funciones de inspectoría o asumir rol de mediador de 

convivencia escolar en horario de recreo, responsable de la ornamentación del diario 

mural, entre otros.  

 

e) Pedagógica: Trabajo con el curso, didáctico, reflexivo o de prevención acorde a la 

falta, Crear un afiche que promueva los valores y respeto de la norma trasgredida, 

Búsqueda de alternativas de colaboración con los apoderados, disertación ensayo, 

etc. 
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f) Acción reparatoria:  Diálogo Formativo, Pedir disculpas públicas o privadas según 

corresponda, Reparación de los daños ocasionados, ya sean físicos, materiales o 

psicológicos. 

 

De las medidas disciplinarias: 

 

 

a) Anotación Negativa: Observación escrita de algún hecho o conducta realizado por 

un estudiante que se considere como falta según este manual de convivencia en la 

hoja de vida del estudiante en el libro de clases. Redactadas de manera simple y 

clara, describiendo hechos y acciones que constituyan falta, evitando las opiniones o 

juicios de valor de quien registra.  

 
b) Suspensión: Prohibición de ingreso al establecimiento educacional que se le aplica 

un/a estudiante por un período determinado, no superior a cinco días y deberá contar 

con un plan de trabajo académico para los días que dure la sanción, elaborado por el 

profesor jefe y la Educadora Diferencial si corresponde; tendrá derecho a recibir los 

materiales o beneficios que el establecimiento haya entregado durante su ausencia.  

 
c) Carta de compromiso: Esta carta será firmada por el apoderado, estudiante, 

profesor jefe, Inspector general o encargado/a de convivencia escolar, donde se 

establecerán los acuerdos tomados para mejorar la situación en conflicto y quedará 

estipulada fecha para revisión del cumplimiento de los mismos.  

 
d) Advertencia de condicionalidad: Acto previo a la condicionalidad de matrícula, 

donde el encargado de convivencia escolar pone en antecedentes al apoderado y al 

estudiante las dificultades conductuales que se identifican, estableciéndose un 

compromiso de cambio de conducta por parte del estudiante. Se establecerá fecha 

de evaluación de la medida donde, ante el no cumplimiento de los acuerdos el 

estudiante podría quedar en condicionalidad de matrícula o en el caso de mejorar 

quedar sin efecto dicha condición. Esta evaluación se hará por parte del Encargado 

de convivencia escolar, profesor jefe y comité de convivencia escolar, quienes 

dejarán acta del proceso. Además, durante este periodo el estudiante será derivado a 

redes de apoyo para colaborar en la mejora de la conducta.  

 
e) Condicionalidad de Matrícula: Acto previo a la cancelación de matrícula que 

establece un compromiso de cambio de conducta por parte del estudiante, el que de 

no ser cumplido puede conllevar la salida del estudiante de la comunidad educativa 

para el año lectivo siguiente. Su aplicación será decisión exclusiva del o la 

Director/a del establecimiento y sólo será aplicada tras haber cumplido los pasos del 

debido proceso descritos en este manual, en casos que justificadamente se considere 

que esté en riesgo la integridad física y/o psíquica de algún miembro de la 

comunidad educativa. De acuerdo al Ordinario N° 476 del año 2013 de la 

Superintendencia de Educaci·n, ñla condicionalidad de matr²cula es una medida 
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disciplinaria y por tanto su aplicación debe estar asociada a hechos o conductas que 

estén consideradas como falta. La condicionalidad de matrícula siempre debe ser 

revisada al final de cada semestre independiente de la fecha en la cual se haya 

aplicadoò. Los encargados de evaluar esta condici·n son el director(a), profesor jefe 

y encargado de convivencia escolar, quienes dejarán acta del proceso evaluativo. 

 
f) No renovación de Matrícula: Medida que implica la no continuidad en el 

establecimiento educacional de un/a estudiante para el año escolar siguiente a la 

aplicación de esta medida. Esta sanción sólo será aplicada tras haber cumplido los 

pasos del debido proceso descritos en este manual y en casos que justificadamente 

se considere que esté en riesgo la integridad física y/o psíquica de algún miembro de 

la comunidad educativa. De acuerdo a la Ley NÁ 20.845 de Inclusi·n Escolar, ñla 

decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada 

por el o la Director/a del establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, 

deberá ser notificada por escrito a la o el estudiante afectado y a su padre, madre o 

apoderado/a, según el caso, quienes podrán pedir la reconsideración de la medida 

dentro de quince días (hábiles) de su notificación, ante la misma autoridad, quien 

resolverá previa consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá pronunciarse 

por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales 

pertinentes y que se encuentren disponiblesò  

 
g) Expulsión: Sanción máxima del establecimiento que conlleva la cancelación 

inmediata de la matrícula a un/a estudiante. A través de este acto, el o la estudiante 

deja de ser parte de la comunidad educativa. Esta sanción sólo será aplicada tras 

haber cumplido los pasos del debido proceso descritos en este manual y en casos 

que justificadamente se considere que esté en riesgo la integridad física y/o psíquica 

de algún miembro de la comunidad educativa o atenten gravemente la convivencia 

escolar, como los señala la Ley 21.128 Aula segura.  

De acuerdo a la Ley NÁ 20.845 de Inclusi·n Escolar, ñla decisi·n de expulsar o 

cancelar la matrícula a un/a estudiante sólo podrá ser adoptada por el o la Director/a 

del establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada 

por escrito a la o el estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado/a, según el 

caso, quienes podrán pedir la reconsideración de la medida dentro de quince días 

(hábiles) de su notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa 

consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá pronunciarse por escrito, 

debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes y que 

se encuentren disponiblesò.  

h) Información a la Superintendencia de Educación: De acuerdo al Ordinario 0368, 

de la Superintendencia de Educación, si la o el Director/a opta por aplicar la 

expulsión o cancelación de matrícula, debe informar de esto a la Dirección Regional 

de la Superintendencia, dentro del plazo de 5 días hábiles desde que se formaliza la 

decisión, a fin de que ésta revise el cumplimiento del procedimiento, y también a la 

o el apoderado/a por escrito. No obstante, el o la estudiante debe continuar 

asistiendo a clases en tanto no esté afinado el procedimiento y no se hayan agotado 

todas las instancias establecidas en la ley.   
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3.2.1. Panorámica de los tipos de faltas, los responsables y las medidas remediales 

 
Tipo de 

Faltas 

Detalle por cada falta Responsables Medidas y Acciones remediales 

Faltas 

Leves 

- Llegar atrasado a la 

jornada escolar 

 

- No llevar el uniforme en 

la jornada de clases o 

actividades curriculares 

fuera de él (salidas 

pedagógicas) 

 

- Presentación personal 

inadecuada relativa al corte 

de pelo y accesorios 

corporales. 

 

- Interrumpir la clase con 

gritos, conversaciones, 

celulares u otros medios 

tecnológicos. 

 

- Consumir alimentos o 

bebestibles dentro de la 

hora de clases. 

 

-Demostraciones excesivas 

de sentimientos entre 

pololos al interior del 

establecimiento, 

independientemente del 

género. 

 

Profesor de 

asignatura y/o 

Profesor Jefe, 

inspectora. 

1.- Diálogo individual, reflexivo y orientativo: Es el 

primer llamado de atención ante eventuales situaciones 

que interrumpen el desarrollo normal del proceso de 

enseñanza o espacios de recreos. 

 

2.- Amonestación Verbal: Llamado de atención directa 

ante la falta cometida, enfatizando en que si la actitud 

persiste se aplicarán otras medidas.  

 

3.- Amonestación escrita en hoja de vida del estudiante: 

Notificación de la falta en el libro de clases del alumno, 

considerándose una anotación negativa. Para esto se 

redactará la situación y se destacará como falta leve. 

 

4.- Comunicación escrita al apoderado: Si los 

comportamientos negativos persisten, se llamará 

telefónicamente al apoderado, dejando constancia 

constancia en la hoja de vida del estudiante. 

 

5.- Citación al apoderado y establecimiento de 

compromisos a corto plazo: Se realiza una entrevista entre 

el profesor jefe y/o de asignatura o inspectora para 

comunicar más detalles de la situación del estudiante, 

proponiendo compromisos tanto de los padres como del 

estudiante que permitan mejorar las actitudes dentro del 

colegio. 

 

Faltas 

Graves 

- Repetir una falta leve por 

tres veces 

 

- Faltar a clases, estando 

dentro del establecimiento. 

 

- Retirarse del 

establecimiento sin 

autorización 

 

- Copiar en las evaluaciones 

escritas. 

 

- Retener ilícitamente 

artículos u objetos de 

propiedad del 

establecimiento. 

Profesor Jefe y/o 

asignatura e 

inspectora 

1.- Amonestación escrita en hoja de vida y comunicación 

al apoderado: Notificación de la falta en el libro de clases 

del alumno, considerándose una anotación negativa. Para 

esto se redactará la situación con el mayor detalle posible 

y se destacará como falta grave. Además se le notifica la 

situación al apoderado mediante un llamado telefónico. 

 

2.-Entrevista con apoderado e inspectora: El profesor jefe 

comunica con mayor detalle la situación al apoderado, 

reforzándose con la información que la inspectora 

propicia mediante los registros e historiales que se poseen. 

 

3.- Sanciones formativas y reparadoras: se refieren a 

servicio comunitario y pedagógico, implicando 

actividades que beneficien a la comunidad educativa, 

demostrando el esfuerzo personal por superar la falta. 

Entre el servicio comunitario se contempla la limpieza de 
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- Deteriorar o romper los 

bienes materiales del 

establecimiento. 

 

- Desacato o desobediencia 

a las autoridades directivas 

o docentes del 

establecimiento, ya sea de 

hecho o palabra. 

 

- Portar o difundir material 

con contenido pornográfico.  

 

- Comportamiento 

incorrecto en actividades 

oficiales del 

establecimiento tales como 

actos, ceremonias o veladas. 

 

- Proferir insultos o 

garabatos, hacer gestos 

groseros o amenazantes u 

ofender a cualquier 

miembro de la comunidad 

educativa. 

 

- Discriminación a 

cualquier integrante de la 

comunidad escolar por 

razones que involucren su 

condición social, religiosa, 

política, color de piel, 

origen étnico, orientación 

sexual, discapacidad, entre 

otros. 

 

espacios del establecimiento, ordenar  materiales de 

biblioteca, etc. Los servicios pedagógicos pueden ser 

como la recolección de materiales educativos, ayudantías, 

tutorías, etc. 

 

Encargado de 

Convivencia 

Escolar 

4.- Derivación a Unidad de Convivencia Escolar: De 

persistir el comportamiento y no demostrarse cambios 

visibles, el estudiante pasa a la unidad de C.E. donde se 

desarrollarán talleres, consejerías espirituales y un 

seguimiento de las actitudes del estudiante.  

De mantenerse la falta, se transformará en gravísima. 

Tomando en cuenta lo anterior se continúa aplicando el 

protocolo de las faltas gravísimas, iniciando en Nº4. 

Faltas 

Gravísim

as 

- Repetir una falta grave por 

segunda vez 

 

- Falsificar, eliminar, 

esconder o manipular  

timbres, calificaciones o 

documentos oficiales del 

colegio.  

 

- Destruir deliberadamente 

mobiliario, materiales o 

infraestructura del 

establecimiento. 

 

Profesor Jefe e 

inspectora 

1.-Amonestación escrita en hoja de vida y comunicación 

al apoderado: Notificación de la falta en el libro de clases 

del alumno, considerándose una anotación negativa. Para 

esto se redactará la situación con el mayor detalle posible 

y se destacará como falta gravisima. Además se le notifica 

la situación al apoderado mediante un llamado telefónico. 

 

2.- Entrevista con apoderado e inspectora, estableciendo 

compromisos intraescuela: El profesor jefe comunica con 

mayor detalle la situación al apoderado, reforzándose con 

la información que la inspectora propicia mediante los 

registros e historiales que se poseen. Además se 

establecen compromisos para el apoderado y el estudiante 

que permitan el cambio de actitud, añadiendo el desarrollo 
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- Promover u organizar 

acciones masivas que violen 

los derechos humanos y la 

dignidad de algún miembro 

de la comunidad escolar. 

 

- Portar al interior del 

establecimiento todo tipo de 

armas o elementos -

originales o de apariencia 

real- que representen un 

riesgo para la comunidad 

escolar, ya sean corto 

punzante, contundente, 

armas de fuego, cuchillos, 

etc. 

 

- Exhibir, transmitir o 

difundir por medios 

cibernéticos cualquier 

conducta de maltrato 

escolar  

 

- Amenazar, atacar, injuriar 

o desprestigiar a un alumno 

o a cualquier otro integrante 

de la comunidad educativa 

a través de chats, blogs, 

fotologs, ask, facebook, 

mensajes de texto, correos 

electrónicos, foros, 

servidores que almacenan 

videos o fotografías, sitios 

webs, teléfonos o cualquier 

otro medio tecnológico, 

virtual o electrónico 

 

- Agredir psicológica o 

físicamente a algún 

integrante de la comunidad 

escolar (profesores, 

asistentes de la educación, 

estudiantes), ya sea con 

golpes corporales o algún 

tipo de arma u objeto corto- 

punzante. 

 

- Portar, comerciar, 

distribuir o consumir 

cigarrillos, alcohol, drogas 

y/o substancias ilícitas. 

de acciones formativas y reparadoras. 

 

Encargado de 

Convivencia 

escolar y Equipo 

Directivo 

3.- Derivación a Unidad de Convivencia Escolar: De 

persistir el comportamiento y no demostrarse cambios 

visibles, el estudiante pasa a la unidad de C.E. donde se 

desarrollarán talleres, consejerías espirituales y un 

seguimiento de las actitudes del estudiante, incluyendo la 

posibilidad de cambio de curso. 

 

4.- Suspensión temporal: Cuando la actitud del estudiante 

se transforma en un comportamiento que atenta contra la 

armonía de la convivencia del establecimiento se solicita 

al alumno un tiempo de reflexión fuera del 

establecimiento. Para ello se le entregará material de 

estudio en una carpeta que estará a disposición en la 

unidad de C. E.  La suspensión será de 1 a 3 días, según 

criterio de los responsables y la situación. 

 

5.- Estado de matrícula: De persistir la falta negativa y 

una actitud que atenta contra la integridad física y 

psicológica de la comunidad educativa, se tomarán 

decisiones que afectan la continuidad del estudiante en el 

establecimiento. Esta decisión será un consenso entre el 

encargado de convivencia escolar y el equipo directivo. 

 

      5.1. Condicionalidad: Se comunica un ultimátum por 

vía oral y con registro en hoja de vida. Si el estudiante 

vuelve a cometer faltas graves o gravísimas se tomarán 

decisiones más trascendentes. 

 

      5.2. No renovación al año siguiente: Si luego de la 

condicionalidad de la matrícula el estudiante no cambia de 

actitud, se aplicará el criterio de no renovar la matrícula 

para el año académico siguiente.         

 

       5.3. Cancelación de matrícula: En función de todo lo 

anterior y luego de los antecedentes recopilados y una 

reflexión pedagógica con el estudiante, su apoderado y el 

equipo directivo, se llega a la conclusión de la cancelación 

de la matrícula de inmediato, apoyando el cambio de 

establecimiento y generando las condiciones de traslado. 

 

6.- Dependiendo de la gravedad de la falta, la Dirección 

del establecimiento podrá acogerse a la Ley N° 21.128 

ñAula seguraò anteriormente descrita. 
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- Realizar acosos o ataques 

de connotación sexual, aun 

cuando no sean 

constitutivos de delito  

 

- Incurrir en situaciones que 

signifiquen acoso escolar o 

Bullying 

 

- Acciones que se 

consideren como delito: 

hurto y agresiones de 

connotación sexual. 

 

¶ Criterios de aplicación: 

 

Las medidas remediales y disciplinarias anteriormente descritas, se aplicarán bajo 

condiciones de carácter formativas y pedagógicas. Además, su concreción estarán sujetas a 

la gravedad de la falta y manteniendo el respeto por los derechos fundamentales de cada 

uno de los implicados, procurando la reparación y armonía dentro del establecimiento 

educativo. Para ello se considerará la edad y la etapa de madurez de los involucrados; las 

causales, la extensión de las faltas realizadas y el historial del estudiante. 

 

¶ Proceso de Apelación a una medida disciplinaria 

 

Todos los alumnos que participen de este proceso tienen la garantía de ser 

escuchados y considerados en la decisión final aplicada, por lo anterior, existirán medidas 

de apelación a las cuales el alumno puede recurrir si considera que la medida debe ser 

distinta de la aplicada. 

 

Toda apelación deberá hacerse por escrito, dirigida a Dirección, una vez notificada 

la medida disciplinaria al alumno y apoderado, considerando como tiempo máximo para 

esta acción 48 horas hábiles desde la notificación y debe ser presentada por el apoderado 

titular del alumno. 

 

Una vez recibida la apelación se citará al apoderado para reevaluar la situación y 

aplicar la nueva medida disciplinaria. De ser necesario la intervención de otras instancias el 

plazo para la notificación de la nueva medida se extiende hasta 48 horas posterior a la 

entrevista con el apoderado.  

 

¶ En caso de estudiantes con diagnóstico Autista- Asperger.  

 

 Nuestro establecimiento se caracteriza por ser inclusivo y tener un número 

considerable de estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE), de los cuales, la 

mayoría son transitorias (NEET) y un número significativo con necesidades educativas 

permanentes (NEEP) en lo que se refiere al espectro autista, específicamente los 
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diagnosticado con el síndrome de Asperger. En este sentido, la aplicación de las sanciones 

y las medidas remediales para las faltas leves serán igualitariamente para todos, no 

obstante, cuando se traten de faltas graves y gravísimas, su aplicación estará bajo criterios 

alternativos según la situación protagonizada por estos estudiantes. 

 Ante situaciones de violencia física o psicológica, se proponen las siguientes 

acciones: 

 

¶ Que los padres entreguen la documentación actualizada del tratamiento médico 

¶ Registro en hoja de vida 

¶ Entrevista con el apoderado 

¶ Cambio de puesto al interior de la sala 

¶ Cambio de curso 

¶ Trabajo complementario de inspectora, profesores y Convivencia Escolar 

¶ Resguardo de estudiante en Biblioteca-CRA durante los recreos 

¶ Desarrollo de actividades de clase en espacios alternativos al aula 

 

 

 PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN  

 

1. Protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de vulneración de 

derechos de estudiantes. 

2. Protocolo de actuación frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual 

que atenten contra la integridad de los estudiantes.  

3. Protocolos de actuación para abordar situaciones relacionadas a drogas y alcohol en 

el establecimiento. 

4. Protocolo de retención y apoyo frente a embarazo adolescente, maternidad o 

paternidad. 

5. Protocolo de actuación frente a accidentes de estudiantes.  

6. Protocolo de actuación base en caso de derivación a convivencia escolar. 

7. Protocolo de actuación en caso de Bullying o acoso escolar. 

8. Protocolo de actuación en caso de agresión entre estudiantes. 

9. Protocolo de actuación en caso de agresión de adulto a estudiante. 

10. Protocolo de actuación en caso de agresión de estudiante a adulto. 

11. Protocolo de actuación en caso de agresión fuera del establecimiento. 

12. Protocolo de actuación en caso de agresión a través de medios tecnológicos que 

protocolo que afecte a estudiantes del colegio. 

13. Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato entre miembros adultos de la 

comunidad educativa.  

14. Protocolo de actuación en caso de agresión u otra situación que constituya delito. 

15. Protocolo de actuación en caso de denuncia por invasión a la propiedad privada de 

vecinos por parte de uno a más estudiantes. 
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1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, FRENTE A LA DETECCIÓN DE 

SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS 

ESTUDIANTES 

 

Este protocolo de actuación contempla el procedimiento para abordar hechos que 

conllevan a una vulneración de derechos, como descuido o trato negligente.  

 

Este protocolo contempla acciones que involucren a los padres, madres y/o adultos 

responsables, o en caso de ser necesario las acciones que permitan activar la atención y/o 

derivación a las instituciones de la red, tales como Tribunales de Familia u Oficina de 

Protección de Derechos (OPD) respectiva, al momento en que un funcionario del 

establecimiento detecte la existencia de una situación que atente contra el niño o niña.  

 

Estas acciones responden al resguardo de los derechos del niño, considerando 

especialmente los siguientes aspectos: 

a) Interés superior del niño, niña y adolescente: vinculado al disfrute pleno y efectivo de 

todos los derechos de niñas y niños, con el fin de garantizar su integridad física, 

psicológica, moral y espiritual; como así también promover su dignidad.  

b) Protección: velar por un desarrollo integral respondiendo a las necesidades de cada 

niña y niño, en ambientes libres de violencia que procuren el mínimo riesgo o peligro 

de acuerdo a la edad o nivel educativo.  

c) Resguardo de la intimidad e identidad de los estudiantes en todo momento, evitando 

interrogar o indagar de forma inoportuna, así evitar re-victimización.  

 

La vulneración de los derechos del niño, niña y adolescente se considera falta grave y su 

reiteración, gravísima. Según lo estipula el reglamento de Convivencia Escolar. 

 

De las Responsabilidades y acciones ante la detección y/o recepción de relato de 

situación de vulneración de derechos: 

 

PASOS  RESPONSABLES  ACCIONES  

Detección y Recepción de 

la denuncia  

Miembros de la 

comunidad educativa 

previo acuerdo con 

equipo de aula.  

1. Recepcionar la denuncia y 

entregar la información a la 

Directora.  

2. Informar a la Encargada de 

convivencia.  

3. Se activa protocolo de actuación.  

Indagación de la situación  Encargada de 

convivencia escolar  

Equipo psicosocial  

1. Iniciar el proceso de indagación 

de la situación denunciada.  

2. Este proceso consta de 

entrevistas y visitas 

domiciliarias.  
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Comunicación a los 

padres y/o adultos 

responsables, dentro de 48 

horas  

Equipo directivo  

Encargada de 

convivencia  

Equipo psicosocial  

1. Citación a entrevista para 

informar la situación y los pasos 

a seguir.  

En caso que corresponda, 

traslado a centro 

asistencial  

Educadora  

Directora del 

establecimiento  

1. El niño es trasladado al centro 

asistencial con seguro de 

accidente escolar, si corresponde.  

Reporte de la 

investigación  

Directora  

Equipo psicosocial  

Educadora  

1. Análisis de los antecedentes 

recogidos en la investigación.  

2. Análisis de la evaluación 

realizada al niño o niña 

vulnerada.  

3. Análisis de los antecedentes 

entregados por los padres y/o 

adulto responsable del niño.  

Resolución de la 

aplicación del protocolo y 

medidas pedagógicas  

Directora  

Equipo psicosocial  

Educadora  

1. Elaboración de informe 

concluyente.  

2. Elaboración del oficio para 

denunciar la vulneración de 

derecho a la Oficina de 

Protección de la infancia y/o 

Tribunal de familia, según 

corresponda.  

Plan de intervención  Directora  

Equipo psicosocial  

1. Citación a los apoderados del 

estudiante vulnerado para 

comunicar la resolución del 

protocolo.  

 

Redes de denuncia y derivación ante hallazgo o relato de vulneración de derechos a 

estudiantes. 

 

Protocolo de Vulneración de Derechos del niño, niña y adolescente  

VICTIMAS DE MALTRATO  

Tipo de Vulneración  Situación  Derivación  

Sexual  -Violación  

-Estupro  

-Abuso Sexual  

Sospecha: OPD Oficina de 

Protección de Infancia.  

Tiene relato del delito de parte 

del NNA: OBLIGACIÓN 

LEGAL DE DENUCIAR : 

Fiscalía, Carabineros, PDI 

  

Negligencia  - No se atienden las necesidades físicas 

básicas como alimentación, higiene, 

vestuario, vivienda.  

- No se proporciona atención médica 

básica.  

- No se brinda protección y/o se expone 

OPD Oficina de Protección de 

Infancia  

Tribunal de Familia  

Fiscalía regional  
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al niño o niña ante situaciones de 

peligro.  

- No se atienden las necesidades 

psicológicas o emocionales.  

- Existe abandono y/o cuando se les 

expone a hechos de violencia o de uso 

de drogas.  

- Cuando en forma reiterada el 

apoderado no retira al estudiante en el 

horario de atención del 

establecimiento.  

- Victimas de abandono  

- Deserción Escolar  

( Abandono ciclo escolar)  

- Abandono del Hogar  

( Fugas reiteradas del hogar de los 

padres o cuidadores)  

Físico  Con lesiones en el cuerpo  

 

Carabineros  

                                         Sin lesiones en el cuerpo:  

Cuando NNA (niño, niña y adolescente) devela 

situación  

Tribunal de Familia  

PDI  

Carabineros  

Comunidad Educativa sospecha situación  

 

OPD Oficina de Protección de Infancia  

Psicológico  Maltrato verbal y/o abandono 

emocional  

Interacción conflictiva con los padres o 

cuidadores ( Conductas disruptivas con 

padres o cuidadores)  

Interacción conflictiva con la escuela y 

compañeros (Bulliyng , conductas 

Disruptivas con docentes)  

OPD Oficina de Protección de 

Infancia  

Convivencia Escolar  

 

 

2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE  A AGRESIONES SEXUALES Y 

HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA 

INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES.  
 

Definición de conceptos 

Abuso Sexual: Es el contacto o interacción entre un niño o niña y un adulto, en el que es 

utilizado(a) para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos cometidos con niños o 

niñas del mismo sexo o, diferente sexo del agresor. Se castiga por la ley, porque viola los 

derechos fundamentales del ser humano, en especial, cuando son niños o niñas. Existe el 

abuso sexual propio; el cual tiene un sentido sexual, pero no es una relación sexual, y la 

realiza un hombre o mujer hacia un niño o niña. Generalmente consiste en tocaciones del 



 

71 
 

agresor(a) hacia el niño o niña, exposición a pornografía, etc. Por otro lado, está el abuso 

sexual impropio; que se define como la exposición a niños y niñas en hechos de 

connotación sexual, como, por ejemplo: exhibición de genitales, realización del acto sexual, 

masturbación. 

Prácticas Abusivas Sexuales: Agresión sexual perpetrada por un niño(a) u adolescente 

hacia otro (a) valiéndose del abuso de poder en torno a utilización de la fuerza, edad y 

capacidad cognitivas. 

Estupro: Acceso carnal a un menor de edad, pero mayor de 14 años aprovechando un 

estado mental perturbado, abusando de alguna posición de autoridad (jefe, tutor o 

encargado de su cuidado), aprovechando el desamparo de la víctima o su inexperiencia o 

ignorancia sexual. 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, propone el presente protocolo de 

detección e intervención en situación de maltrato infantil como plan de acciones a seguir en 

caso de evidenciar alguna situación de maltrato infantil y abuso sexual.  

 

Los objetivos a alcanzar con el presente protocolo son los siguientes:  

 

a) Aclarar y motivar a toda la comunidad educativa sobre su papel en la prevención y 

detección del maltrato infantil.  

b) Clarificar y unificar los conceptos básicos más importantes sobre maltrato infantil y 

abuso sexual.  

c) Definir los procesos de detección y notificación indicando cuando, como y a quien 

debe comunicarse la situación observada.  

d) Promover respuestas coordinadas entre las diferentes instituciones implicadas en la 

atención de los niños y niñas y sus familias facilitando el trabajo en red con un enfoque 

de gestión territorial.  

 

El maltrato infantil se entenderá como ñcualquier acto, omisi·n o trato negligente, no 

accidental, por parte de los padres, madres, apoderados o terceros que provoca daño 

a la salud o desarrollo psicol·gico de ni¶os y ni¶asò.  

 

Mientras que el abuso sexual se entenderá por ñcontacto o interacci·n entre un ni¶o, 

niña y un adulto en el que es utilizado para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden 

ser actos cometidos hacia ni¶os del mismo sexo o de diferente sexoò.  

 

Ambos hechos son delitos dados que violan los derechos fundamentales del ser humano, 

especialmente cuando son niños o niñas.  

 

Procedimiento del protocolo  

 

Paso 1: Identificación y comunicación de la situación  
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Cualquier persona que integre la comunidad educativa del Colegio Cristiano Gracia y Paz 

de Temuco, inmediatamente tome conocimiento directo de los hechos, deberá informar, por 

la vía más expedita a la directora del establecimiento, lo cual debe realizarse no más allá de 

24 horas conocido el hecho. La persona que recibe el primer relato, al momento de dar 

cuenta de los acontecimientos, debe entregar por escrito lo señalado por el niño o niña, lo 

más fidedigno posible a lo que este dijo.  

 
*En relación a la obligación de denunciar hechos con características de abuso sexual 

infantil, cabe destacar que tanto la Ley de Menores como el Código Procesal Penal 

establecen la obligación para los funcionarios/as públicos, directores/as de establecimientos 

educacionales públicos o privados y profesores/as, de denunciar estos hechos.  

 

Paso 2: Constatación de lesiones en el caso que este sea indicado por la entidad que 

toma la denuncia  

 

En caso de que existan signos visibles o que permitan sospechar que ha sido maltratado o 

agredido sexualmente, será derivado al centro de salud más cercano (CESFAM O SAR).  

 

Paso 3: Comunicación a la familia  

 

Una vez realizado el procedimiento, la directora del establecimiento deberá tomar contacto 

con la familia y comunicar lo acontecido, haciendo énfasis en el cuidado y protección a 

niños y niñas.  

 

Paso 4: Denuncia  

 

La denuncia se debe realizar a Carabineros, Ministerio Publico, Fiscalía, Tribunales de 

Familia o Policía de Investigación. Esta denuncia debe realizarla la directora del 

establecimiento o el equipo psicosocial del mismo.  

 

Sospecha de maltrato a estudiantes  

 

En caso de sospecha de maltrato a estudiantes, el miembro de la comunidad educativa que 

detecta la situación, debe derivar al equipo psicosocial del establecimiento educativo, 

informando por escrito a la dirección del establecimiento.  

a) El equipo psicosocial deberá realizar despeje de la situación, a través de entrevistas con 

niños o niñas, entrevistas con padres y apoderados, visitas domiciliarias entre otras.  

b) Tras obtener información de la situación se evaluará el procedimiento a seguir 

(derivación a OPD o denuncia según corresponda).  

c) En caso que la familia se niegue a entregar información, no asistir a citaciones o 

cualquier actitud que entorpezca el normal desarrollo de esta, el caso se denunciará de 

manera inmediata.  
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Sospecha de abuso sexual  

En estos otros casos, frente a una sospecha de abuso sexual sin señales ni molestias físicas 

en el niño o niña, en donde es posible obtener un relato o conductas que se pueden atribuir 

a síntomas de abuso sexual.  

a) Se debe informar de manera oportuna y por escrito a Dirección del establecimiento y a 

equipo psicosocial del establecimiento educativo.  

b) Al momento de obtener algún tipo de relato por parte de niños y niñas, se debe 

mantener y respetar gestos, palabras, términos que estos utilizan para referirse a los 

supuestos hechos.  

c) Bajo ninguna circunstancia se debe interrogar o preguntar al niño o niña por lo 

sucedido, debiendo limitarse a recoger lo que espontáneamente haya manifestado.  

 

Maltrato Infantil o abuso sexual por parte de algún miembro de la comunidad 

educativa.  

 

a) En caso de maltrato infantil o abuso sexual por parte de algún miembro de esta 

comunidad educativa hacia algún niño o niña de esta misma, se seguirá el mismo 

procedimiento descrito con anterioridad.  

b) No obstante, se debe realizar denuncia a Policía de Investigaciones o Carabineros de 

Chile y mientras dure la investigación de los acontecimientos la persona denunciada 

será apartada de sus labores. La denuncia no puede exceder a las 24 horas desde que 

se tomó conocimiento de la situación  

c) En cuanto al posible victimario se separará de inmediato de sus funciones hasta el 

término la investigación. 

 

 

Seguimiento y/o evaluación  

 

En todos los casos de maltrato o abuso haya sido o no necesaria la intervención de 

entidades externas al establecimiento educativo, el equipo directivo realizará un 

seguimiento de la situación y condiciones en que se encuentre el niño o niña afectados.  

Por lo cual, se realizará periódicamente un análisis en conjunto con su profesor jefe y 

equipo multidisciplinario basándose en los indicadores que detectaron la situación, 

recabando la información que fuese necesaria.  

 

De volver a detectarse alguna situación de vulneración de derechos, se volvería a iniciar el 

proceso, pero siempre en este caso notificando a las autoridades correspondiente y entidad 

pertinente. 
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3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  PARA ABORDAR SITUACIONES 

RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO  
 

Este apartado tiene por objetivo establecer el procedimiento en caso de detección o 

sospecha de consumo, siempre con el fin de cumplir con el propósito de cuidar y proteger a 

nuestros alumnos. 

Definiciones: 

Droga: Toda sustancia que, al ingresar al organismo, produce cambios en la percepción, en 

las emociones, el juicio o el comportamiento y puede generar en las personas que la 

consume la necesidad d seguir consumiéndola.  

Uso de Drogas: Modalidad de consumo que no tiene consecuencias graves para la persona, 

ya sea por la cantidad consumida, por la escasa frecuencia o por un estricto control médico 

(todo uso de droga no prescrita por un médico reviste más riesgo). 

Abuso: cualquier consumo de droga que dañe o amenace la salud física, mental o el 

bienestar social de un individuo, de un grupo social o de la sociedad en general. 

Rehabilitación: Proceso que busca la superación de los problemas de abuso y/o 

dependencia de las drogas. 

Referente al Marco Legislativo  

La ley de Alcohol y drogas, ley 20.000 obliga a denunciar, cuando existe sospecha o 

consumo de alcohol o drogas en establecimientos educacionales. La normativa procesal 

penal obliga a directores, profesores o a cualquier funcionario del establecimiento 

educacional, denunciar los delitos que afectaren a estudiantes o que hubieren tenido lugar 

en el establecimiento. El incumplimiento de esta obligación de denunciar acarrea una 

sanción penal que consiste en el pago de una multa de una a cuatro UTM.  

Ante la sospecha de consumo de parte de algún miembro de la comunidad educativa se 

dispondrán una serie de acciones que permitan orientar de manera efectiva al estudiante y 

su familia.  

Consumo de sustancias prohibidas  

En Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco se Prohíbe el porte y consumo de toda 

sustancia que altere el estado de conciencia del estudiante, tales como: 

- Marihuana  

- Cocaína  

- Pasta Base   

- Píldoras 



 

75 
 

- Yerbas alucinógenas   

- Bebidas alcohólicas  

 

Acciones de Procedimiento   

En situaciones en las cuales se sorprenda a un alumno/a consumiendo alcohol y drogas 

dentro del establecimiento educacional o en las inmediaciones cercanas a este, se procederá 

de la siguiente forma:   

- Cualquier miembro de la comunidad educativa deberá informar dentro de las 24 horas 

siguientes al director del establecimiento, quien tomará las acciones correspondientes.  

a) El director determinará la pertinencia de denunciar la situación a 

SENDAPREVIENE o al OS7 de Carabineros de Chile, puesto que constituye una 

falta gravísima y un delito el consumo de alcohol y drogas en inmediaciones del 

colegio. De esta forma, los alumnos o miembros de la comunidad que consuman 

drogas en el establecimiento o sus alrededores y sean descubiertos en el acto 

arriesgan sanciones que implican multas, asistencia obligatoria a programas de 

prevención o rehabilitación o a trabajos en beneficio de la comunidad.  

b) Esta situación debe ser comunicada al adulto responsable del estudiante, 

refiriéndole las acciones que la escuela ha debido realizar.  

c) Se derivará a Senda para apoyar al estudiante  

d) Se derivará a Convivencia Escolar para realizar intervención consistente en talleres   

e) Se le informa al profesor jefe, quien realizará el monitoreo permanente del 

estudiante hasta la finalización del año escolar, dejando un registro de las 

intervenciones realizadas.  

Acciones que seguir frente a situaciones de microtráfico   

Es responsabilidad de la Dirección denunciar el micrográfico de drogas al interior del 

Colegio a Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile, ya que cuenta con la 

responsabilidad penal específica toda persona a cargo de una comunidad educativa.   

a) La denuncia debe contener la siguiente información: Identificación del denunciante, 

domicilio, narración del hecho, designación de quien lo hubiese cometido, 

designación de las personas que lo hubieren presenciado.  

b) En el caso de que los hechos hubiesen sido cometidos por un(a) estudiante menor de 

14 años que cuenta con la calidad de inimputable, se debe proceder a la solicitud de 

la medida de protección en el Tribunal de Familia.  

c) Los hechos deben ser comunicados de forma inmediata a los padres o apoderados 

del alumno(a).  
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Proceso de actuación para el consumo de tabaco:  

No está permitido el consumo, venta, ni posesión de tabaco en el Colegio Gracia y 

Paz de Temuco, bajo ninguna condición y en ninguna actividad, según lo establecido por la 

ley n°19.419. El hecho de detectar a un estudiante fumando, portando, distribuyendo o 

vendiendo tabaco, dentro del Colegio. Conforme al artículo 10 de la Ley N° 19.419 La 

consecuencia para esta falta va desde la ñAmonestaci·n por escrito hasta la advertencia de 

condicionalidadò. Evalu§ndose cada caso en particular y acorde tanto con la conducta 

anterior del afectado como edad y reincidencia. Todo este procedimiento será informado 

por el Encargado de Convivencia al apoderado, en entrevista personal.  

Todas las situaciones descritas anteriormente son de confidencialidad de las personas y/o 

autoridades que analizarán los casos, y las personas involucradas velarán porque se cumpla 

con esta disposición, a menos que la seguridad del estudiante amerite quebrantar este 

acuerdo de confidencialidad.  

- El equipo directivo y todo el personal del establecimiento se comprometen a generar 

condiciones que posibiliten el desarrollo de la salud integral de los alumnos. 

- La comunidad educacional está consciente que el consumo de droga y alcohol 

impacta en la salud de sus integrantes, disminuyendo las capacidades de relaciones 

sociales, desempeño académico y cuidado personal. 

- Reconociendo que el consumo de drogas representa una amenaza real para el 

desarrollo de nuestros alumnos y apoderados es que el colegio está decidido a 

asegurar un ambiente libre de droga para todos los integrantes de la comunidad 

educativa, como también apoyarlos en las instancias de tratamiento, tanto individual 

como familiar, si así fuese requerido. 

- Dado que las acciones de prevención son relevantes para lograr el objetivo 

propuesto es que se implementará una política de prevención a nivel institucional, 

siendo dada a conocer a toda la comunidad. 

 

 Plan de prevención 

Se instalará un programa de prevención para los integrantes de la comunidad educativa, 

basado en las actividades de educación, capacitación y prevención, centrados en fortalecer 

los factores protectores de los involucrados. Este programa incluye a Padres, Alumnos, 

Personal Docente y Administrativo.  

Los planes a realizarse estarán en las siguientes líneas: 

a) Actividades de educación: dirigidos a todos los integrantes de la comunidad a 

través de charlas, materiales escritos, murales, y todos aquellos elementos que nos 

permitan informar y promover la prevención. 
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b) Actividades de capacitación: tanto el personal docente y administrativo será 

capacitado en la prevención, detección y el manejo y control de situaciones 

detectadas. 

c) Programa de Desarrollo: se promoverá la realización de actividades que impulsen 

y refuercen el desarrollo y el bienestar de los integrantes de la comunidad, 

utilizando las diversas herramientas entregadas por las entidades a fines con el tema 

de la prevención del consumo de drogas y alcohol, tales como: SENDA- 

PREVIENE; Servicio de salud y aquellas que aporten al fin descrito.  

d) Se desarrollarán las actividades establecidas en el material antes mencionado, 

buscando que las herramientas y conocimientos entregados allí sean internalizados 

por todos los integrantes de la comunidad educativa. 
 

Plan de intervención y rehabilitación 

Dado que el deseo del colegio es lograr la concientización y el auto cuidado de los alumnos 

en relación al consumo de drogas es que se procederá de la siguiente forma en caso de 

detección de alguna situación. 

a) Al ser detectado un caso de consumo, ya sea por sospecha o confesión del propio 

involucrado, se procederá a realizar la contención del afectado ofreciendo siempre 

la privacidad y resguardo, tanto de su identidad como de la situación puesta en 

conocimiento. 

b) Una vez conocidos los antecedentes previos, se notificará a Dirección, instancia 

que, por la responsabilidad que le compete, debe estar en conocimiento de los 

antecedentes, con la finalidad de dirigir y apoyar en todo momento el proceso de 

ayuda. 

c) En conjunto con lo anterior se pondrá en conocimiento al apoderado del alumno o 

familiar del afectado, siempre buscando entregar información fidedigna y 

ofreciendo las herramientas que se encuentren disponibles para la ayuda necesaria. 

d) De ser considerada la ayuda como aceptada se pondrá en contacto al afectado, su 

familia o quien lo represente, con las instancias pertinentes de apoyo y 

rehabilitación que el alumno necesite y tenga acceso. 

e) Para los efectos de ayuda inmediata el establecimiento interactúa con dos instancias: 

SENDA ï PREVIENE y el Servicio de Salud, Policía e Investigaciones de la misma 

ciudad. 

f) Toda ayuda que se preste al afectado estará sujeta a las condiciones y requisitos que 

cada instancia tenga considerada aplicar, no pudiendo alterar o evitar dichos 

procedimientos ya que se consideran necesarios para el buen desarrollo de los 

procesos. 

g) Para que la labor de coordinación de las entrevistas, intervenciones y procesos a 

fines sea efectiva, el encargado de convivencia escolar será quien recopile la 

información, coordine las entrevistas y la ayuda entregada tanto por el 

establecimiento como por las redes de apoyo con las cuales tenga relación durante 

el proceso. 

h) Se establece que de rechazar la ayuda ofrecida el establecimiento queda exento de 

responsabilidades en relación al actuar del afectado y su entorno. 
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i) En caso de consumo dentro del establecimiento se considerará el procedimiento 

establecido por la ley, resguardando siempre la integridad del involucrado y 

facilitando los procesos de tratamiento y rehabilitación. 
 

4. PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO FRENTE A EMBARAZO 

ADOLESCENTE, MATERNIDAD O PATERNIDAD  

 

 

Protocolo de actuación ante embarazo, maternidad y paternidad adolescente, según ley n° 

20.370  

Objetivo: Entregar orientaciones claras de actuación frente a la situación de embarazo, 

maternidad y paternidad, que permita la retención del alumno(a) afectado(a) en el 

establecimiento.  

 

Respecto del trámite administrativo.  

a. La calidad de embarazada, prenatal, posnatal, debe acreditarse vía certificado 

emitido por médico o matrona.  

b. El documento debe hacerse llegar oportunamente, por la madre o padre de la 

estudiante a Dirección del establecimiento, vía secretaría. 

c. Los controles mensuales y reposos procedentes, que afecten la asistencia normal a 

clases, deben proceder de igual manera que el punto anterior.  

 

De la evaluación del plan de estudios.  

El presente protocolo de apoyo a estudiantes embarazadas, madres y/o padres se ciñe a los 

dictámenes señalados en la ley Nº 18.962, en relación a que las alumnas embarazadas 

tienen el derecho a facilidades académicas que permitan el resguardo de su derecho a la 

educación.  

a) Las situaciones de reprogramación de evaluaciones o evaluación especial , se 

aplicará cuando la estudiante embarazada o derivadas del parto, postparto, lactancia, 

control de niño sano, enfermedades del hijo/a menor de un año, acredite su ausencia 

parcial o sistemática con el certificado correspondiente y siguiendo el protocolo.  En 

este caso el apoderado/a quien debe solicitar a la UTP la reprogramación  o 

evaluación especial, una vez coordinado con cada uno de los docentes de la 

asignatura 

b) El incumplimiento de tareas, trabajos, evaluaciones como también bajo rendimiento 

en los productos solicitados podría generar la reprobación de una o más asignaturas 

y verse comprometida la promoción de la estudiante, situación que será evaluada 

por UTP. 
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De la asistencia a clases.  

a. Las inasistencias de la estudiante embarazada deben ser justificadas oportunamente 

por la madre o padre avalado por certificado médico, por lo que puede ser 

promovida por una inasistencia menor a lo establecido, siempre y cuando cumpla 

con los requisitos de promoción establecidos en el reglamento de evaluación.  

b. Inspectoría general registrará: permisos, horarios de ingreso y salidas de la/el 

estudiante; diferenciando las etapas de embarazo, maternidad y paternidad, en una 

carpeta especial para él o la estudiante. En esta carpeta se deberá archivar los 

certificados médicos correspondientes.  

 

Del periodo de lactancia.  

a. En el periodo de lactancia la estudiante puede salir del establecimiento durante los 

recreos o en horarios acordados para amamantar. Corresponderá como máximo una 

hora de jornada de clases diaria. Este horario debe ser acordado por el apoderado/a 

y la estudiante durante la primera semana de ingreso posterior al parto debiendo 

firmar la autorización para ello.  

 

De las responsabilidades de las madres, padres y/o apoderados de la estudiante embarazada 

o paternidad.  

a. La madre o padre deberá informar al colegio la condición de embarazo, maternidad 

o paternidad del estudiante a su profesor jefe. 

b. La directora informará sobre los derechos y obligaciones, tanto de/la estudiante 

como de la familia y el colegio. 

c. Cada vez que el /la estudiante se ausente, deberá concurrir al establecimiento a 

entregar certificado médico.  

d. Además, deberá solicitar a UTP la entrega de materiales de estudio y calendario de 

evaluaciones en los casos especiales.  

 

Observación: cualquier situación no prevista en este protocolo será resuelta por el equipo 

directivo del establecimiento  

 
5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES DE ESTUDIANTES  

 

Aspectos generales del protocolo: 

1. Para cada nivel deberá existir un registro actualizado de los padres y apoderados con sus 

números telefónicos para informar la ocurrencia de un accidente escolar.  

2. En cada nivel deberá existir un registro actualizado de los estudiantes que cuenten con 

seguros privados de atención.  
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PROCEDIMIENTO  RESPONSABLE CUANDO OBSERVACIONES 

Identificación del 

accidente  

Docente o 

personal adulto 

del 

establecimiento 

que perciba o se 

le informe de la 

situación.  

En el momento 

del  

accidente. 

 

Adopción de medidas 

precautorias.  

Profesor o 

persona adulta del 

establecimiento 

que perciba o se 

le informe de la 

situación.  

En el momento 

del accidente.  

Importante:  

a) Realizar llamado al 

hospital y realizar las 

consultas pertinentes a la 

gravedad del accidente.  

b) Realizar los primeros 

auxilios pertinentes a la 

gravedad del accidente.  

 

Informar al 

apoderado(a).  

Secretaria 

Inspector  

Se realiza 

mientras el 

alumno es 

trasladado al 

Consultorio 

Miraflores u 

Hospital 

Regional.  

a) El establecimiento es 

responsable de llevar al 

alumno al servicio de 

atención de urgencia, 

mientras el apoderado llega 

a custodiar a su pupilo, 

pudiendo el apoderado 

retirarlo en el 

establecimiento o llegar 

directo al centro de 

atención. 

 

b) En caso de que el 

apoderado no pueda asistir 

se buscará por todos los 

medios para ubicar a otras 

personas, familiar, pariente 

o quien el apoderado 

autorice para que asista al 

centro médico. 

 

c) El apoderado deberá asistir 

a la brevedad o quien en su 

efecto lo reemplace, al 

servicio de salud con la 

finalidad de conocer el 

diagnóstico, indicaciones 

médicas y procedimientos 

a seguir. 

 

d) En caso de que el 

apoderado retire al alumno 

del establecimiento es de 
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su responsabilidad 

presentarse al servicio de 

urgencias pertinente. 

En este caso, el 

establecimiento hará 

entrega al apoderado de un 

formulario tipo donde se 

especificará la situación 

originaria del accidente, el 

que debe ser presentado en 

el servicio de salud. 

 

e) Según lo estipulado en el 

reglamento de accidentes 

escolares del MINEDUC, 

los alumnos están cubiertos 

tanto dentro del 

establecimiento como en el 

trayecto de su casa al 

colegio y viceversa. 

 

f) Cualquier otra situación no 

prevista en este manual de 

procedimiento se resolverá 

previa consulta a Dirección 

y al apoderado. 

 

Envío del alumno al 

centro asistencial u 

hospital.  

Asistente de la 

educación  

Luego de realizar 

las medidas 

precautorias y 

primeros auxilios 

y paralelamente 

informar al 

apoderado(a) 

a) Se debe de enviar de 

inmediato al alumno 

accidentado al Consultorio 

Miraflores o al Hospital 

Regional, debiéndose 

adoptar todas las medidas 

precautorias cuando el 

accidentado presente 

fracturas graves, expuestas 

o traumatismo encéfalo 

craneano.  

 

b) En su traslado debe ser 

acompañado por un 

asistente de la educación 

disponible en el instante 

del accidente.  

 

c) Dejar registro interno sobre 

la situación, especificando 

la hora de salida del 

alumno desde la escuela y 

la respectiva información 

al apoderado del accidente 
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de su pupilo.  

Declaración de la 

denuncia a partir de la 

declaración de 

Accidente Escolar. 

(Un original y cuatro 

copias)  

Asistentes de la 

educación  

Se realiza en el 

momento en el 

que el alumno es 

ingresado al 

servicio en que 

será atendido.  

El asistente de la educación 

debe adjuntar el documento de 

denuncia de Declaración de 

Accidentes Escolares (Un 

original y cuatro copias) en el 

que precisan datos personales 

del accidentado y 

circunstancias del accidente. 

  

6. PROTOCOLO BASE EN CASO DE DERIVACIÓN A CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

 

1.- Derivación 

 

 Es responsabilidad del profesor jefe, el cuál derivará mediante el formulario 

correspondiente al encargado de Convivencia Escolar. Los motivos de derivación pueden 

variar, entre una acumulación de faltas graves o gravísimas, una insistente actitud de 

interrupción de clases, faltas de respeto, fastidios excesivos contra los compañeros, 

conflictos de mediana duración, etc. Lo importante es que la derivación a Convivencia 

Escolar sea el resultado de una serie de acciones remediales y paliativas que hayan sido 

realizadas en conjunto por el profesor jefe, inspector y apoderado, las cuales no obtuvieron 

el éxito esperado y sea intrínsecamente necesaria la intervención de agentes externos. Ver 

Ficha de derivación  

 

 

2.- Recopilación de Información 

 

 Esta etapa es responsabilidad del Encargado de Convivencia Escolar (o en su 

defecto, la directora), cuyo propósito es recolectar información de primera fuente a través 

de entrevistas individualizadas y/o grupales, registrando los datos en la ficha de atención 

correspondiente. De este modo, se establece una visión acabada de los hechos y una 

plataforma para tomar decisiones futuras. 

 

3.- Consejería Espiritual 

 

 Luego de tener conocimiento de los antecedentes de la situación, el caso es 

abordado desde una perspectiva espiritual por el Profesor de religión correspondiente a 

cada ciclo, el cual desplegará una consejería en consonancia con los valores y principios 

cristianos de nuestra institución, reflejados en nuestro PEI. Las reflexiones y compromisos 

serán registrados en la ficha de atención pastoral. 
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4.- Acciones remediales y seguimiento 

 

 Luego de las etapas anteriores se establecerá un seguimiento semanal. Si las 

actitudes persisten, se citará a entrevista con el apoderado para definir medidas reparatorias 

y/o formativas que permitan solucionar y cerrar el caso. En estas se encuentran el servicio 

comunitario o pedagógico, charlas personalizadas o grupales. Del mismo modo se realizará 

un seguimiento del caso. Ver Ficha de monitoreo de derivación 

 

5.- Cierre de caso  

 

 Si el monitoreo del caso reúne las condiciones de superación de la problemática y se 

han respetado y cumplido los acuerdos entre los estudiantes, apoderados y Unidad de 

Convivencia Escolar, se da por cerrado el caso. 

7. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  FRENTE A CASO DE BULLYING O 

ACOSO ESCOLAR 

 

1.- Fase de Detección. 

 

 Tener en cuenta los siguientes pasos:  

 

a) Aumentar la observación en lugares menos frecuentados al interior del 

establecimiento: patios, rincones, gimnasios, etc.) 

b) Poseer información relevante de los estudiantes de parte de su familia y círculo 

social cercano 

c) En caso de obtener información concreta, presentar posible caso de Bullying a la 

Unidad de Convivencia Escolar. Ver Ficha de derivación de Bullying 

 

2.- Fase de Recopilación de antecedentes y evaluación 

 

 Luego de recibir formulario de denuncia de Bullying, la unidad de Convivencia 

Escolar inicia el proceso de investigación, identificando y entrevistando a las partes 

involucradas y elaborando un informe por cada uno de los citados. Ver Ficha de entrevista 

e indagación. 

  

Luego de obtener una información acabada y un panorama clarificado se evalúa la situación 

de Bullying, considerando las necesidades psicológicas, emocionales y materiales de los 

estudiantes para comenzar la intervención. La unidad de convivencia escolar elabora un 

informe donde se presenta la situación y los implicados según formulario. Ver Ficha de 

Informe de Bullying. 

 

3.- Fase de Actuación y Prevención 

 

 Frente al caso concreto de Bullying se actuará ante todos los actores participantes: 
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3.1. Intervención con el agredido o víctima 

 

a) Como paso previo se deja constancia de la acción de Bullying en la Hoja de Vida y 

cita al apoderado para informar la situación en la que está involucrado el pupilo, 

informando los pasos a seguir según protocolos de actuación. Ver Ficha de 

entrevista a apoderados 

 

b) El primer paso consiste en desarrollar una entrevista individual ïtipo conversación- 

con el objetivo de conseguir la información desde el punto de vista de la víctima, 

permitiendo conocer las emociones y apreciaciones de la situación. En esta etapa 

participa la Unidad de Convivencia Escolar y el profesor jefe. Ver ficha de 

entrevista a participante de Bullying 

 

c) En segunda instancia se brinda el apoyo espiritual y orientativo de parte del profesor 

de religión, según corresponda. 

d) En tercer lugar, la Unidad de Convivencia Escolar realiza talleres, consejerías y 

charlas personalizadas sobre habilidades sociales y comunicativas. 

 

e) En caso de que el Bullying, decline en violencia física de consideración, se procede 

a llevar al estudiante al centro asistencial (Encargado de Convivencia, Pastor, 

Asistente de la educación). Si el hecho constituye delito, la Directora del 

establecimiento realizará la denuncia correspondiente. 

 

 

3.2. Intervención con el agresor o victimario 

 

a) Como paso previo se deja constancia de la acción de Bullying en la Hoja de Vida y  

cita al apoderado para informar la situación en la que está involucrado el pupilo, 

informando los pasos a seguir según protocolos de actuación. Ver Ficha de 

entrevista a apoderados 

 

b) El primer paso consiste en desarrollar una entrevista individual ïtipo conversación- 

con el objetivo de conseguir la información desde el punto de vista del agresor, 

permitiendo conocer las razones, emociones y apreciaciones de la situación. En esta 

etapa participa la Unidad de Convivencia Escolar, el profesor jefe y la Directora. 

Ver ficha de entrevista a estudiantes 

 

c) En segunda instancia se brinda el apoyo espiritual y orientativo de parte del profesor 

de religión, según corresponda. 

 

d) En tercer lugar, la Unidad de Convivencia Escolar realiza talleres, consejerías y 

charlas personalizadas sobre habilidades sociales y comunicativas. 
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e) Finalmente, el agresor deberá realizar acciones de restauración y reparación del 

daño, mediante disculpas públicas al agredido y su familia y compromiso de no 

reincidir en esta situación. 

 

f) De no observarse cambios significativos en el estudiante se notificará nuevamente 

al apoderado y se aplicarán las medidas de sanción correspondientes a una falta 

gravísima. 

 

3.3. Intervención con terceros 

 

 3.3.1. Espectadores y grupo-curso 

 

a) Información precisa del impacto generado por la situación de Bullying y la función 

que ellos cumplen frente al acoso escolar. 

 

b) Desarrollo de Charla, taller o actividades que promuevan la sana convivencia, la 

solidaridad y la empatía, considerando la intervención de las redes de apoyo como 

Carabineros, PDI, etc. 

 

 

 3.3.2. Funcionarios del Colegio 

 

a) Información de la situación a los directivos, profesores, equipo PIE y asistentes de 

la educación, para que se conviertan en agentes activos en el resguardo de los 

estudiantes involucrados y de la sana convivencia al interior del establecimiento. 

 

4.- Fase de Seguimiento  

 

 Finalmente, y luego de todas las acciones protocolares, se establece un monitoreo de 

los estudiantes involucrados en la situación de bullying, donde participa la comunidad 

escolar en plenitud. Se realizarán entrevistas semanales y observación del comportamiento 

en aula y recreo. Ver Ficha de seguimiento de situación de Bullyng. 
 

8. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN ENTRE 

ESTUDIANTES  
 

1.- Identificación 

 

a) Cualquier acto de agresión y violencia (física, psicológica, sexual, etc.) debe ser 

intervenido inmediatamente, en lo posible evitar el acto.  

 

b) Enseguida se informa a las autoridades pertinentes (inspector, Encargado de 

Convivencia, Pastor, Directora) quienes son los que participaron del acto de 

agresión (víctima, victimario, espectadores, promotores).  
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c) Finalmente, víctima y victimario son acompañados por un adulto, los cuales 

garantizan protección, comprensión y orientación de los pasos a seguir. 

 

2.- Recopilación de información: 

 

a) A través de entrevistas individuales con los implicados en el acto de agresión o 

violencia, se obtiene información precisa, cautelando la discreción y 

confidencialidad del proceso. En este proceso participa la Unidad de Convivencia 

Escolar y el profesor jefe.  

 

3.- Sanciones y acciones remediales: 

 

a) Por ser una situación donde se aplica violencia física o psicológica, se sanciona con 

las acciones remediales correspondientes a un tipo de falta gravísima, siguiendo la 

gradualidad de ellas. 

 

b) En consecuencia, se citará a entrevista a los apoderados de cada estudiante con el 

objetivo de informar de la situación y las sanciones aplicadas. 

 

c) Por otra parte, los estudiantes serán derivados a Convivencia Escolar para contar 

con la consejería espiritual del profesor de religión y orientaciones técnicas del 

encargado de convivencia, lo que contempla medidas reparatorias y formativas. 

 

d) Dependiendo de la gravedad de la agresión se trasladará al estudiante al centro 

médico y se denunciará como delito por parte del establecimiento, acorde a la Ley 

20.084 de Responsabilidad Penal Adolescente. 

 

4.- Seguimiento: 

 

a) Los estudiantes implicados serán monitoreados semanalmente con reuniones con el 

equipo de Convivencia escolar, quienes implementarán actividades destinadas a 

superar los hechos de violencia. 

 

9. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, FRENTE A  AGRESIÓN DE ADULTO A 

ESTUDIANTE  

 

1.- Identificación  

 

a) Cualquier acto de agresión y violencia (física, psicológica, sexual, etc.) debe ser 

intervenido inmediatamente, en lo posible evitar el acto.  
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b) Se informa a las autoridades pertinentes (inspector, Encargado de Convivencia, 

Pastor, Directora) quienes son los que participaron del acto de agresión (víctima, 

victimario, espectadores,).  

 

c) Finalmente víctima y victimario son acompañados por otro adulto, los cuales 

garantizan protección, comprensión y orientación de los pasos a seguir.   

 

d) Si la agresión ha provocado un daño físico o psicológico que es considerado 

maltrato se trasladará al estudiante al centro médico, bajo la tutela del inspector o 

funcionario designado.  

 

2.- Recopilación de información: 

 

a) A través de entrevistas individuales con los implicados en el acto de agresión o 

violencia, se obtiene información precisa, cautelando la discreción y 

confidencialidad del proceso. En este proceso participa la Unidad de Convivencia 

Escolar, el Pastor y la Directora.  

 

 

 

3.- Sanciones y acciones remediales: 

 

a) De constituir el acto un hecho delictivo, corresponderá a la Directora realizar 

denuncia conforme al artículo 175 del Código Procesal Penal.  

 

b) Se citará al apoderado del estudiante para que conozca los antecedentes del hecho 

de agresión o violencia y proceda con una denuncia a las autoridades civiles, si así 

lo considera. 

c) De parte del establecimiento se aplicarán las siguientes medidas remediales al 

adulto (funcionario del establecimiento): Amonestación verbal y escrita, Derivación 

a Convivencia Escolar, Suspensión temporal. Se considera además, la aplicación de 

sanciones según Reglamento Interno. O estatuto docente o código del trabajo. 

 

d) El estudiante víctima, será derivado a Convivencia Escolar donde recibirá ayuda 

espiritual y orientaciones que permitan superar el hecho. 

 

4.- Seguimiento: 

 

a) El estudiante y el adulto implicado serán monitoreados semanalmente con reuniones 

con el equipo de Convivencia Escolar, quienes implementarán actividades 

destinadas a superar los hechos de violencia hasta comprobar que el conflicto ha 

sido superado. 
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10. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  FRENTE A AGRESIÓN DE ESTUDIANTE  

A ADULTO  

 

1.- Identificación  

 

a) Cualquier acto de agresión y violencia (física, psicológica, sexual, etc.) debe ser 

intervenido inmediatamente, en lo posible evitar el acto.  

 

b) Se informa a las autoridades pertinentes (Inspector, Encargado de Convivencia, 

Docente de religión, Directora) quienes son los que participaron del acto de 

agresión (víctima, victimario, espectadores,).  

 

c) Finalmente víctima y victimario son acompañados por un adulto, los cuales 

garantizan protección, comprensión y orientación de los pasos a seguir. 

 

d) Si la agresión ha provocado un daño físico o psicológico de consideración se 

trasladará al adulto al centro médico, acompañado por el inspector o funcionario 

designado. 

 

2.- Recopilación de información: 

 

a) A través de entrevistas individuales con los implicados en el acto de agresión o 

violencia, se obtiene información precisa, cautelando la discreción y 

confidencialidad del proceso. En este proceso participa la Unidad de Convivencia 

Escolar, el Pastor y la Directora.  

 

3.- Sanciones y acciones remediales: 

 

a) De constituir el acto un hecho delictivo, en el que se encuentre involucrado un(a) 

estudiante mayor de 14 años, corresponderá a la Directora realizar denuncia 

conforme al artículo 175 del Código Procesal Penal y la Ley N°20.084 de 

Responsabilidad Penal Adolescente. Complementariamente si el/la estudiante 

involucrado(a) es menor de 14 años, la Directora realizará derivación a Tribunales 

de Familia, solicitando la medida de protección respectiva. 

Cabe señalar, que en caso de haberse realizado la denuncia por parte algún 

apoderado(a) o por los mismos estudiantes, esto previo al proceso de actuación de 

este protocolo, el establecimiento educacional solicitará al denunciante fotocopia de 

dicha evidencia, la cual se archivará y se constituirá en respaldo formal de la 

obligatoriedad de denunciar.  

 

b) Por ser considerada una falta gravísima, el establecimiento aplicará las medidas 

correspondientes al estudiante según el Manual de Convivencia. 
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c) El estudiante, será derivado a Convivencia Escolar donde recibirá ayuda espiritual y 

orientaciones que permitan modificar sus actitudes de violencia. 

 

4.- Seguimiento: 

 

a) El estudiante y el adulto implicado serán monitoreados semanalmente con reuniones 

con el equipo de Convivencia Escolar, quienes implementarán actividades 

destinadas a superar los hechos de violencia hasta comprobar que el conflicto ha 

sido superado. 

 

 

11. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, FRENTE A  AGRESIÓN FUERA DEL 

ESTABLECIMIENTO  

 

1.- Identificación 

 

a) Cualquier acto de agresión y violencia en donde se involucre algún miembro de la 

comunidad escolar y que se realice fuera del establecimiento afecta igualmente la 

integridad del Colegio, por lo tanto, se debe en lo posible, intervenir o evitar el acto.  

 

b) Se debe informar a las autoridades correspondientes, en este caso, por tener un 

impacto externo se recurrirá ï en primera instancia- a la Directora (En caso de no 

estar, contactarse con la Administradora, Inspectora o Encargado de Convivencia 

Escolar). 

 

c) Si la agresión ha provocado un daño físico o psicológico de consideración se 

trasladará al adulto al centro médico, acompañado por el inspector o funcionario 

designado.  

 

2.- Recopilación de información: 

 

a) Se realizarán a la brevedad posible entrevistas individuales con los implicados en el 

acto de agresión o violencia, obteniendo información precisa bajo cautela y 

discreción del caso. En esta etapa participa la Unidad de Convivencia Escolar, 

Inspectoras y  Directora.  

 

3.- Sanciones y acciones remediales: 

 

a) De constituir el acto un hecho delictivo, en el que se encuentre involucrado un(a) 

estudiante mayor de 14 años, corresponderá a la Directora realizar denuncia 

conforme al artículo 175 del Código Procesal Penal y la Ley N°20.084 de 

Responsabilidad Penal Adolescente. Complementariamente si el/la estudiante 

involucrado(a) es menor de 14 años, la Directora realizará derivación a Tribunales 

de Familia, solicitando la medida de protección respectiva. 
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Cabe señalar, que en caso de haberse realizado la denuncia por parte algún 

apoderado(a) o por los mismos estudiantes, esto previo al proceso de actuación de 

este protocolo, el establecimiento educacional solicitará al denunciante fotocopia de 

dicha evidencia, la cual se archivará y se constituirá en respaldo formal de la 

obligatoriedad de denunciar.  

 

b) Por ser considerada una falta gravísima, el establecimiento aplicará las medidas 

correspondientes al estudiante según el Manual de Convivencia. 

 

c) De tratarse de estudiantes, serán derivado a Convivencia Escolar donde recibirán 

ayuda espiritual y orientaciones que permitan modificar sus actitudes de violencia. 

 

4.- Seguimiento: 

 

a) Cada miembro de la comunidad escolar implicado en el acto de violencia, serán 

monitoreados semanalmente con reuniones con el equipo de Convivencia escolar, 

quienes implementarán actividades destinadas a superar los hechos de violencia 

hasta comprobar que el conflicto ha sido superado. 

 

12. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A  AGRESIÓN A TRAVES DE 

MEDIOS TECNOLOGICOS QUE AFECTE A ESTUDIANTES 

(CIBERBULLYING Y GR OOMING).  

 

Definiciones  

 

- Ciber acoso o Ciberbulliyng: intimidación psicológica u hostigamiento que se 

produce entre pares, frecuentemente dentro del ámbito escolar, pero no 

exclusivamente, sostenida en el tiempo y cometida con cierta regularidad, utilizando 

como medio las tecnologías de la información y la comunicación 

 

- Grooming: Es un término de la lengua inglesa que significa ñacicalarò en 

español.  Es un término que se utiliza para hacer referencia a todas las conductas o 

acciones que realiza un adulto para ganarse la confianza de un menor de edad, 

con el objetivo de obtener beneficios sexuales, en otras palabras se puede deducir 

que el grooming es un tipo de acoso por parte de los pedófilos y pederastas. Como 

tal, el agresor busca persuadir al ni¶o para crear una ñamistadò, y de esta manera 

lograr un acercamiento que le permita obtener imágenes, vídeos con contenido 

sexual, e inclusive un posible acercamiento físico para abusar sexualmente de la 

víctima.     
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Proceso  

 

1.- Identificación  

 

a) En caso de que algún miembro de la comunidad escolar se sienta agredido 

psicológicamente a través de redes sociales (Facebook, twiter, WathsApp, etc.) o 

sitios web donde se ponga en tela de juicio su integridad y dignidad, por otro 

miembro del establecimiento, puede acercarse y denunciar el hecho a las 

autoridades correspondiente: profesor jefe, inspectora, Encargado de Convivencia o 

Directora. 

 

2.- Recopilación de información: 

 

a) Se realizarán a la brevedad posible entrevistas individuales con los implicados en el 

acto de agresión o violencia, obteniendo información precisa bajo cautela y 

discreción del caso. En esta etapa participa la Unidad de Convivencia Escolar, el 

profesor de religión y la Directora.  

 

3.- Sanciones y acciones remediales: 

 

a) De constituir el acto un hecho delictivo, en el que se encuentre involucrado un(a) 

estudiante mayor de 14 años, corresponderá a la Directora realizar denuncia 

conforme al artículo 175 del Código Procesal Penal y la Ley N°20.084 de 

Responsabilidad Penal Adolescente. Complementariamente si el/la estudiante 

involucrado(a) es menor de 14 años, Directora realizará derivación a Tribunales de 

Familia, solicitando la medida de protección respectiva. 

 

b) Cabe señalar que en caso de haberse realizado la denuncia por parte algún 

apoderado o por los mismos estudiantes, esto previo al proceso de actuación de este 

protocolo, el establecimiento educacional solicitará al denunciante fotocopia de 

dicha evidencia, la cual se archivará y se constituirá en respaldo formal de la 

obligatoriedad de denunciar.  

 

c) Por ser considerada una falta gravísima, el establecimiento aplicará las medidas 

correspondientes al estudiante según el Manual de Convivencia. 

 

d) De tratarse de estudiantes, serán derivado a Convivencia Escolar donde recibirán 

ayuda espiritual y orientaciones que permitan modificar sus actitudes de violencia. 

 

4.- Seguimiento: 

 

a) Cada miembro de la comunidad escolar implicado en el acto de violencia, serán 

monitoreados semanalmente con reuniones con el equipo de Convivencia escolar, 



 

92 
 

quienes implementarán actividades destinadas a superar los hechos de violencia 

hasta comprobar que el conflicto ha sido superado. 

 

13. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, FRENTE A SITUACIONES DE 

MALTRATO ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA  

 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LA SANA CONVIVENCIA DE APODERADOS  

 

Los padres y apoderados deberán cumplir los deberes contenidos en el presente 

Reglamento y someterse también a las normas de convivencia escolar previstas en este 

reglamento. 

 

Medidas y sanciones aplicables 

 

En situaciones en que el apoderado(a) no cumple con sus deberes, la Dirección del 

colegio podrá requerir el cambio del apoderado(a), toda vez que impida al Establecimiento 

realizar adecuadamente la tarea formativa de su hijo o hija o afecte derechos de cualquier 

integrante de la comunidad educativa. Esta gesti·n de ñcambio de apoderado(a)ò, será 

informada al domicilio del estudiante y a la Superintendencia de Educación de manera 

inmediata, mediante carta certificada u otro medio escrito idóneo. 

 

Esta medida no podrá aplicarse cuando el estudiante no cuente con otro adulto que pudiere 

actuar como apoderado. 

 

Si se trata de hechos cometidos que pueden constituir delitos, los padres, madres o 

apoderados(as), serán denunciados para corroborar eventuales responsabilidades penales o 

civiles. 

 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LA SANA CONVIVENCIA POR PARTE DEL 

PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO PROFESORES, ASISTENTES DE 

EDUCACIÓN Y DIRECTIVOS  

 

El personal de establecimiento deberá cumplir los deberes enunciados en el primer 

apartado, y adherirse también a las normas de convivencia escolar previstas en este 

reglamento. 

El incumplimiento de las normas de convivencia será sancionado de acuerdo al 

procedimiento establecido según las normativas aplicables. (Estatuto docente, Código del 

Trabajo etc.). 

 

Especialmente al personal del establecimiento le estará prohibido: 
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a) Faltar al trabajo o abandonarlo durante la jornada respectiva sin la autorización del jefe 

directo. 

b) Atrasarse en forma reiterada y sin justificación.  

c) Suspender sin causa las actividades de trabajo o inducir a otros funcionarios a ello.  

d) Causar daños materiales, intencionalmente a las instalaciones del establecimiento.  

e) Presentarse al trabajo en estado de intemperancia.  

f) Fumar dentro de los recintos públicos cerrados según Ley 20660 artículo 11 letra a.  

g) Cometer actos ilícitos, inmorales o prohibidos por las leyes.  

h) Mostrar negligencia en el cumplimiento de compromisos con el establecimiento 

educativo y la comunidad.  

i) Someter a tramitación innecesaria o dilatación los asuntos entregados a su 

conocimiento o resolución, o exigir para estos efectos documentos o requisitos no 

establecidos en las disposiciones vigentes.  

j) Tomar representación del colegio para ejecutar actos o contratos que excedieren sus 

atribuciones propias, o que comprometan el patrimonio del establecimiento.  

 

DE LAS AMONESTACIONES Y MEDIDAS  

 

El personal que infrinja sus obligaciones o contravenga las prohibiciones establecidas 

en este capítulo, que incumpla los deberes contemplados en este reglamento y en las 

normas sobre convivencia escolar, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal u 

administrativa que pudiera afectarle, podrá ser sancionado con alguna de las siguientes 

medidas, en el orden de procedencia siguiente:  

 

a) Amonestación verbal: Llamado de atención privado que se hace personalmente al 

afectado.  

b) Amonestación escrita: Que consiste en una amonestación formal hecha por escrito al 

afectado, en caso de reincidencia y gravedad de la falta. Se registrará en bitácora de 

profesores y asistentes amonestados.  

c) Aplicación de las medidas: El Director del establecimiento.  

 

Podrán aplicarse al personal del establecimiento, medidas formativas ante faltas a la 

convivencia, recomendando estrategias de mediación, arbitraje o negociación. 

 

DEL PROCEDIMIENTO INDAGATORIO  

 

Los principios son lineamientos orientadores que deben ser considerados en todo 

procedimiento indagatorio, de forma de asegurar y resguardar los derechos fundamentales 

de los involucrados, en la aplicación de todo protocolo y/o procedimiento de investigación 

de faltas. Cualquier procedimiento indagatorio contenido en los distintos protocolos de 

acción que contendrán formas de indagación propias, deberá considerar éstos principios 
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fundadores, pues mediante su observancia se asegura el racional y justo procedimiento, y 

los principios y enfoques orientadores de la política de convivencia escolar. 

 

1. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA  

 

Quien realice la indagación actuará guiado por el principio de inocencia frente a quien, 

supuestamente, sea el autor de la falta. 

 

2. DEBIDO PROCESO 

 

Este principio exige que en cada proceso indagatorio pueda ser oído y escuchado el 

presunto autor de las faltas, lo que requiere previamente que sea notificado o informado de 

los hechos que en los cuales se le atribuye participación. En caso de ser un estudiante el 

posible infractor, deberá ser informado a su apoderado el hecho. El derecho al descargo, 

dentro de un plazo razonable, es otra manifestación de este principio, lo que se traduce en el 

derecho del acusado a plantear sus descargos o argumentos de defensa con el objeto de 

agregar mayor información. 

 

3. DERECHO A APELACIÓN  

 

Constituye otra expresión del debido proceso, que otorga el derecho a solicitar la 

revisión de la decisión que aplique una medida disciplinaria, ante un superior jerárquico, 

con el objeto de que este la enmiende conforme a la normativa reglamentaria contenida en 

este reglamento y los protocolos existentes y la normativa legal pertinente. 

 

 

 

 

4. OBLIGACIÓN DE DENUNCIA DE DELITOS  

 

La directora, educadoras, profesores y asistentes de la educción deberán denunciar 

cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la 

Comunidad Educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte 

o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante 

Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las Fiscalías del Ministerio Público o 

los Tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento 

del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e y 176 del Código 

Procesal Penal. 
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14. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, FRENTE A  AGRESIÓN U OTRA 

SITUACIÓN QUE CONSTITUYA DELITO  

 

a) Un delito es un comportamiento que, ya sea por propia voluntad o por imprudencia, 

resulta contrario a lo establecido por la ley, poniendo en peligro algún bien jurídico 

protegible (la vida, la salud y la integridad física de las personas, la libertad, la 

propiedad privada, entre otros). 

 

b) Ante las situaciones descritas más arriba o de otro tipo consideradas delito se 

procede a realizar la denuncia a las instituciones correspondientes. La denuncia la 

ejecutará la directora a Carabineros, Fiscalía o Policía de Investigaciones. Entre las 

situaciones que se consideran delito se encuentran: 

 

¶ Lesiones 

¶ Agresiones sexuales 

¶ Amenazas (de muerte o provocación daño) 

¶ Porte o tenencia ilegal de armas 

¶ Robos 

¶ Venta o tráfico de drogas 

 

c) Todo miembro adulto de la comunidad está en la obligación de avisar y comunicar a 

sus superiores cualquier caso o situación que constituya delito. La denuncia se debe 

realizar dentro de las siguientes 24 horas. (Artículo 175 de Código Procesal Penal). 

 

d) Denunciar un delito, no implica que el establecimiento educacional se pueda 

desentender de la situación, ya que los involucrados (tanto agresores como quienes 

han sido víctimas del hecho) continúan siendo miembros de la comunidad 

educativa, por lo que es fundamental aplicar medidas pedagógicas y realizar 

acciones de seguimiento y de acompañamiento (conocer los avances de la 

investigación, conocer las eventuales medidas de protección o de sanción que se 

aplicaron, etc.). 

 

15. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  EN CASO DE DENUNCIA POR 

INVASIÓN A LA PROPIEDAD PRIVADA DE VECINOS POR PARTE DE 

UNO O MÁS ESTUDIANTES.  

 

1.- Recepción de la denuncia 

 

a) Inspectores, Encargada de Convivencia Escolar o Dirección, atiende la denuncia del 

o los vecinos (as). 
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b) Durante la entrevista se solicitará la descripción de la situación y de los estudiantes 

involucrados y se pesquisarán las evidencias en caso de que el vecino cuente con 

ellas.  

 

2.- Recopilación de información: 

 

a) Se realizarán a la brevedad posible entrevistas individuales y grupales a él o los 

estudiantes involucrados en la situación. 

 

b) Se citará a los apoderados de cada estudiante involucrado para informar la situación 

y para acordar compromisos, de tal manera que no vuelvan a ocurrir situaciones de 

este tipo. 

3.- Sanciones y acciones remediales: 

 

a) Dependiendo de la gravedad de los hechos, se sancionará a los estudiantes desde 

una observación negativa en su hoja de vida hasta la suspensión. 

 

b) Se orientará a los estudiantes desde el departamento de Convivencia Escolar, con la 

finalidad de generar conciencia en cuanto a lo delicado de la situación. 

 

c) El Encargado (a) de Convivencia Escolar, elaborará una carta, por medio de la cual 

se pedirá disculpas al vecino (a) afectado (a). Ésta deberá ir firmada por dirección y 

por cada uno de los estudiantes involucrados y  será enviada vía correo electrónico o 

bien será entregada personalmente, dependiendo de la situación y de la lejanía de la 

vivienda del vecino.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

97 
 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3 
PLAN DE SEGURIDAD 

ESCOLAR (PISE) 

 
 
 
 
 
 

òFormando L²deres que Gobernar§n el ma¶anaó 
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PLAN DE SEGURIDAD 
ESCOLAR (PISE)  

 
COLEGIO GRACIA Y PAZ  
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I.  INTRODUCCIÓN  

 

Chile, situado en el extremo suroeste del Continente Americano, presenta una extensión, clima y 

geografía que han marcado sus actividades económicas, modo de vida, cultura y una especial 

templanza en todos sus habitantes.  

 

Para todos ellos, más tarde o más temprano, es conocido el significado de las palabras: SISMO, 

TERREMOTO  y sus consecuencias. Ante esto, nadie duda de la capacidad de los chilenos para 

sobreponerse a los efectos destructivos que un evento de esta naturaleza impone a la Nación. Sin 

embargo, es necesario contar con ayudas que permitan la organización de los recursos humanos y 

materiales para salvar una situación de emergencia, que orienten la actuación de aquellos destinados 

a velar por la seguridad de los integrantes de la comunidad escolar.  

 

Esta ayuda se entrega en las páginas siguientes, elaboradas a manera de un Plan de Seguridad 

Escolar (Emergencia y Evacuación) que permite, con la colaboración de todos, la oportunidad de 

proporcionar a los trabajadores, estudiantes y público en general, un efectivo ambiente de seguridad 

mientras cumplen con sus actividades.  

 

II.   OBJETIVOS  

 

a) Crear en el personal del Colegio Gracia y Paz, hábitos y actitudes favorables para la seguridad, 

dando a conocer, los riesgos que existen. 

 

b) Instruir en determinadas situaciones de emergencia, sobre cómo deben actuar ante cada una de 

las situaciones de emergencia.  

 

c) Definir un procedimiento organizado para enfrentar situaciones de emergencia, en donde el 

control de la emergencia y la evacuación del personal será ejecutado por la Brigada de 

Emergencia, teniendo el control el Coordinador General de la Emergencia.  

 

d) Recuperar la capacidad operativa de la organización, controlando o minimizando los efectos de 

una emergencia, poniendo en práctica normas y procedimientos para cada situación de 

emergencia.  

 

III.  MISIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR  

 

La misión del Comité, es coordinar a toda la comunidad escolar del establecimiento, con sus 

respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que los 

compromete a todos, puesto que, apunta a su mayor seguridad y, por ende, a su mejor calidad de 

vida.  

 

IV.  RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ.  

 

a) El Director: Es el responsable superior de la Seguridad en la Unidad Educativa, quien 

preside y apoya al Comité y sus acciones.  

 

 

b) El Coordinador de la Seguridad Escolar del Establecimiento: Coordinará todas y cada 

una de las actividades que efectúe el Comité. La coordinación permite un trabajo armónico 

en función del objetivo común: Seguridad. El Coordinador deberá, precisamente, lograr que 

los integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo y aprovechar al máximo las 
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potencialidades y recursos. Para ello, deberá valerse de mecanismos efectivos de 

comunicación, como son las reuniones periódicas y mantener al día los registros, 

documentos y actas que genere el Comité. Además, deberá tener permanente contacto 

oficial con las Unidades de Bomberos, Carabineros y de Salud del sector donde esté situado 

el Establecimiento, a fin de ir recurriendo a su apoyo especializado en acciones de 

prevención, educación, preparación, ejercitación y atención en caso de ocurrir una 

emergencia. Asimismo, mantendrá contacto con las autoridades y entidades respectivas en 

el ámbito, con el fin de facilitar instancias de capacitación en la Unidad Educativa. 

 
c) Representantes del Profesorado, Alumnos(as), Padres y Apoderados(as) y 

Paradocentes: Deberán aportar su visión desde sus correspondientes roles en relación a la 

Unidad Educativa, cumplir con las acciones y tareas que para ellos acuerde el Comité y 

proyectar o comunicar, hacia sus respectivos representados, la labor general del 

Establecimiento en materia de Seguridad Escolar.  

 
d) Representantes de las Unidades de Carabineros, Bomberos y de Salud: Constituyen 

instancias de apoyo técnico al Comité y su relación con el Establecimiento Educacional 

deberá ser formalizada entre el Director y el Jefe máximo de la respectiva Unidad. Esta 

relación no puede ser informal. La vinculación oficial viene a reforzar toda la acción del 

Comité de Seguridad Escolar no sólo en los aspectos de prevención, sino que, también en la 

atención efectiva cuando se ha producido una emergencia.  

 

e) Representantes de otros organismos, tales como Cruz Roja, Defensa Civil, Scout, etc.: 

Deben ser invitados a formar parte del Comité, para su aporte técnico a las diversas 

acciones y tareas que se acuerden.  

 

V. INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR:  

 

Comité de Seguridad Escolar  

   

Directora: Karina Herrera Orellana 

Coordinador de Seguridad Escolar: Ema Muñoz Gutiérrez 

 

 

Nombre Estamento Cargo/status Roles y funciones 

 

Karina Herrera Orellana Dirección Directora Presidente del comité 

Ema Muñoz Gutiérrez Directivo Administradora Coordinadora general de 

seguridad del colegio 

Jaime Labarca Urrutia Docente Profesor Ed. Física Coordinador informante 

previa evacuación 

Soledad Soto González Presidenta CGP Centro general de 

padres 

Promueve las acciones del 

plan 

Paulina Risco Venegas Presidente C.A. Presidenta Centro 

de alumnos 

Apoya la labor de los 

coordinadores durante la 

evacuación 

 

Aurora Guevara Fuentes Representante 

Paradocente 

Asistente de la 

educación 

Apoyar evacuación de 

escaleras edificio 

administración y patio N°1 
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Paula Quijada Alarcón Representante 

Paradocente 

Asistente de la 

educación 

Apoyar evacuación de 

escaleras y evacuación Patio  

Freire 

Marcia Espinoza Peralta 

 

Representante 

Auxiliar de aseo 

Auxiliar de aseo Cortar gas y electricidad 

Astrid Müller García Representante 

del Comité 

Paritario 

Docente Promover y apoyar las 

acciones del plan 

 

 

 

VI.  FUNCIONES OPERATIVAS  

 

a) DIRECTOR  

 

El Director será el primer coordinador y quien tendrá bajo su responsabilidad la emergencia y la 

evacuación de las instalaciones del Colegio Gracia y Paz de Temuco, ya que, es la persona que tiene 

a cargo la Dirección del establecimiento.  

 

 

b) COORDINADORA GENERAL DE SEGURIDAD DEL COLEGIO  

 

1. Asume la responsabilidad total en caso de una emergencia con la autoridad para resolver y 

disponer las medidas que sean necesarias.  

2. Dará las instrucciones a las respectivas brigadas para iniciar las acciones necesarias de 

intervención.  

3. Ante una emergencia, deberá dirigirse al puesto de control (central telefónica) y 

comunicarse con las unidades de emergencia externas.  

4. En su ausencia en horario normal de trabajo, nombrará un reemplazante y lo notificará al 

centro de control.  

5. Deberá evaluar la Emergencia, en función de la información entregada por la Brigada de 

Emergencia.  

6. Activará la alarma de emergencia. (Alarma sonora)  

7. Coordinará las distintas brigadas para enfrentar la emergencia.  

8. Mantendrá informado al Director.  

9. Velará por la actualización continua del presente plan.  

10. Coordinará con el encargado de personal, que en el proceso de inducción se de a conocer el 

Plan de Emergencia.  

11. Coordinará con unidades externas, prácticas de la Brigada de Emergencia y Ejercicios de 

Evacuación.  

12. Realizará un Programa Anual de actividades, a fin de ir simulando diferentes situaciones 

que se asemejen cada vez más a la realidad.  

13. Definirá en función de la Emergencia, la evacuación parcial o total de un sector o edificio.  

 

 

c) BRIGADA DE EVACUACIÓN (EMERGENCIA) Y PRIMEROS AUXILIOS.  

 

1. En coordinación con el Jefe de emergencias diseñarán un programa anual de capacitación 

para el personal a su cargo.  

2. Difundirán dentro de su personal el uso de un formulario, con el fin de eliminar o controlar 

las condiciones inseguras en su área de trabajo.  
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3. Deberán programar prácticas con el personal a su cargo, con el fin de evaluar 

procedimientos, creando nuevas situaciones de emergencia, logrando con ello una mayor 

eficiencia en su actuación. 

 

4. Al oír la alarma de emergencia, se prepararán para la evacuación.  

5. Al oír la alarma de evacuación y en coordinación con los encargados de evacuación, 

ordenarán y conducirán la salida de estudiantes, personal y público en general.  

6. Tranquilizarán y actuarán con firmeza ante la emergencia.  

7. Coordinarán con el personal a su cargo, la ayuda a personas necesitadas o que no se puedan 

desplazar por sus propios medios.  

8. Impedirán el regreso de las personas a la zona evacuada.  

9. Verificarán que no queden rezagados.  

10. De acuerdo a instrucciones guiarán a los ocupantes del recinto, hacia las vías de evacuación 

y zonas de seguridad asignadas.  

11. Practicarán con el personal a su cargo, los procedimientos de actuación ante una 

emergencia.  

12. Mantendrán el inventario de elementos de apoyo para traslado de eventuales heridos que no 

se pueden trasladar por sus medios.  

13. De ausentarse de su trabajo, nombrarán a una persona que las o los reemplace.  

 

d) BRIGADA DE INTERVENCIÓN (EXTINTORES)  

 

1. Todo el personal que compone esta brigada deberá dirigirse al foco del incendio, a fin de 

realizar la primera intervención, ya sea con red húmeda o extintores.  

2. El Jefe de la Brigada de Emergencia, coordinará las acciones a realizar y mantendrá 

informado de la situación al encargado de la emergencia.  

3. Mantendrán su equipamiento operativo en todo momento, a fin de actuar cuando sean 

requeridos. 

4. Mediante un programa anual, se fijarán entrenamientos prácticos, simulacros e inspecciones 

a los sistemas de protección activa.  

5. Difundirán en diferentes lugares, temas relacionados con la Prevención y Control de 

Incendio.  

6. Capacitarán al personal de la brigada en uso de extintores y métodos de extinción.  

7. Su labor quedará finalizada una vez que bomberos concurra al lugar amagado, quedando a 

disposición de los respectivos líderes para apoyar las labores de evacuación.  

8. Terminada su labor, informará de las acciones realizadas, al encargado de evacuación.  

 

 

e) RESTO DEL PERSONAL, PROFESORES, ADMINISTRATIVOS Y AUXILIARES  

 

1. Se pondrán a disposición del encargado de emergencia.  

2. Colaborarán en mantener el orden en la zona de seguridad con los estudiantes.  

3. Cada profesor deberá acompañar a los estudiantes desde la sala de clases a la zona de 

seguridad con las instrucciones de la brigada de evacuación.  

 

f) REPRESENTANTES DEL CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS/AS 

 

1. Conocerán el Plan de Emergencia, lo leerán periódicamente a fin de facilitar la labor de los 

encargados de conducir la evacuación.  

2. Gestionarán las inquietudes y observaciones de los apoderados(as) del colegio, para revisar 

y actualizar el citado plan.  
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3. Participarán en la evaluación de los simulacros y otras acciones derivadas del 

funcionamiento del plan.  

4. Aprobarán en representación de los apoderados(as) el plan.  

 

5. Asistirán a las reuniones donde se tomen acciones  

VII.  VÍAS DE EVACUACIÓN Y ZONAS DE SEGURI DAD  

 

a) Vías de Evacuación.  

 

Todas las dependencias cuentan con vías de escape, en los distintos pisos de la unidad escolar, las 

cuales están debidamente señalizadas, con sistema de apertura hacia el exterior. Todas las 

dependencias del inmueble cuentan con más de una salida, lo que garantiza una rápida y oportuna 

evacuación del edificio, las que están claramente identificadas en los planos de evacuación.  

 

b)  Zonas de Seguridad  

 

Se ha definido y señalizado claramente la zona de seguridad lo que garantiza que frente a una 

evacuación todo el alumnado y personal se dirija a una zona única, lo que permitirá mantener el 

control de la situación. En la zona de seguridad existe un letrero con la leyenda ZONA DE 

SEGURIDAD.  

 

 

PERSONAL PARTICIPANTE EN EL PLAN DE EMERGE NCIA Y EVACUACIÓN  

 

1. DIRECTOR  

 

Sra. Karina Herrera Orellana 

  

2. JEFE DE BRIGADA  

 

Sr. Jaime Labarca Urrutia (Enseñanza Media) 

Srta. Daniela Quezada Fuentes (Enseñanza Básica)  

 

3. BRIGADA DE EVACUACIÓN  

 

¶ Karina Herrera Orellana 

¶ Ema Muñoz Gutiérrez 

¶ Jaime Labarca Urrutia 

¶ Paula Quijada Alarcón 

¶ Aurora Guevara Fuentes 

¶ Carolina Jiménez Pérez 

¶ Bárbara Colicheo Morales 
4. BRIGADA DE INTERVENCIÓN  

 

¶ Karina Herrera Orellana 

¶ Paula Quijada Alarcón 

¶ Ariel Reyes Hidalgo 
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5. BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS  

 

¶ Aurora Guevara Vásquez 

¶ Paula Quijada Alarcón 

¶ Ema Muñoz Gutiérrez 
 

 

6. ENCARGADO DE ENLACE EXTERNO  

 

¶ Karina Herrera Orellana 

¶ Ema Muñoz Gutiérrez 

¶ Aurora Guevara Fuentes 
 

VIII.  PRODUCTOS O RESULTADOS A LOGRAR: 

 

- Aspecto Humano: 

 

En el establecimiento educacional deberá existir, a lo menos, lo siguiente: 

 

¶ Deberá mantener una dependencia debidamente amoblada dentro del establecimiento para descanso 

del personal cuando no está en funciones y/o para realizar determinadas actividades extra 

programáticas. (sala de profesores, comedor de estudiantes y otras). 

¶ Revisar constantemente los elementos de seguridad para prevenir accidentes al interior de la escuela, 

como señaléticas, extintores y vías de evacuación señalizadas e informadas. 

¶ Supervisar entrada y salida de los estudiantes del establecimiento, para evitar aglomeraciones en la 

entrada principal. 

¶ Observación permanente de personas que merodean alrededor de la escuela, sospechosos, vendedores 

ambulantes y otros. (cámaras de seguridad) 

¶ Reorganizar la Brigada Escolar como un agente cooperador del auto-cuidado y de mayor vigilancia 

para evitar accidentes. 

 

- Aspectos higiénicos: El establecimiento deberá adoptar las siguientes normas higiénicas: 

 

¶ Mantener en perfecto estado de funcionamiento los baños. 

¶ Revisar permanentemente la presencia de roedores y animales peligrosos. 

¶ Los artículos de aseo, los alimentos si los hubiere, deben estar ubicados en un lugar diferente y ser 

perfecta y claramente identificados. 

 

 

- Aspectos físicos: 

 

¶ Mantener el edificio en general, en forma higiénica y libre de deterioros que revistan riesgos de 

accidentes: ventanales, baños, cercos, puertas, paredes, escaleras, etc. 

¶ Dotar al establecimiento de una cantidad suficiente, según normas vigentes, de extintores de incendio 

de tipo polvo químico seco. 

¶ Distribución del mobiliario en las diferentes dependencias teniendo presente el libre y fluido 

desplazamiento de las personas. 

¶ Botiquín con la implementación necesaria. 

¶ Preocupación y mantenimiento permanente del estado de la red eléctrica (cableado) y gas. 
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- Otros aspectos importantes: 

 

¶ Velar por la existencia de receptáculos adecuados (cantidad y conservación) para el depósito de 

basura. 

¶ Depositar la basura de tal manera que sea extraída de la escuela todos los días. 

¶ Mantener las superficies destinadas al trabajo y recreación libres de elementos de riesgo que puedan 

perturbar el desarrollo de las labores docentes. 

 

PLAN DE EMERGENCIA  

 

En Caso de Sismo, Incendio y Accidente, se deberá aplicar el siguiente Plan de Emergencia. 

 

I.- Antecedentes generales 

 

- Presentación 

 

Durante el desarrollo normal de cualquier trabajo o actividad estamos expuestos a emergencias, 

estos se nos presentan sin previo aviso, además pueden desencadenar una serie de eventos 

inesperados para los cuales solo podemos mitigar sus efectos y/o consecuencias mediante 

procedimientos normados, acciones y entrenamiento del personal, evitando de esta manera generar 

daños personales por desconocimiento. 

 

- Objetivos del Plan de emergencia 

 

1. El objetivo principal de este Plan de Emergencia es salvaguardar la integridad física de las 

personas que desarrollan actividades dentro del colegio Gracia y Paz, pudiendo ser todo el 

personal que en él trabaja y/o los estudiantes. 

 

2. Realizar todas las acciones necesarias para disminuir al máximo el riesgo presente durante el 

desarrollo de una emergencia. 

 

3. Disponer de los medios de comunicación, herramientas y equipos necesarios para alertar, 

evacuar la zona afectada con las menores consecuencias posibles. 

 

4. Señalizar y demarcar el camino de evacuación hacia la zona de seguridad para asegurar 

desplazamiento expedito y sin inconvenientes. 

 

II.  PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES Y 

EMERGENCIAS  

 

-       DEFINICIONES:  

 

1. Emergencias: Es la combinación imprevista de circunstancias que podrían dar por 

resultado peligro para la vida humana o daño a la propiedad.  

2. Evacuación: Es la acción de despejar un local o edificio en que se ha declarado un 

incendio u otro tipo de emergencia.  

3. Vías de evacuación: Es un camino continuo, no obstruido que conduce desde un 

punto del edificio hasta una zona exterior al mismo, donde no lleguen las 

consecuencias de la emergencia.  
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4. Incendio: Es un fuego que produce daño. 

5. Sismo: Terremoto o movimiento de la tierra producido por causas no humanas.  

6. Alerta : La Alerta es un estado declarado, indica mantenerse atento. 

7. Alarma: Es una señal o aviso sobre algo que va a suceder en forma inminente o ya 

está ocurriendo. por lo tanto, su activación significa ejecutar las instrucciones 

establecidas para una emergencia. 

8. Plan específico de emergencias: Ordenamiento de disposiciones, acciones y 

elementos necesarios propios de cada recinto y de su respectivo entorno inmediato, 

articulados de manera tal de dar una respuesta eficaz frente a una emergencia. 

9. Evacuación parcial: Está referida a la evacuación de una o más dependencias con 

peligro inminente de un recinto, pero no de todo el recinto comprometido por la 

emergencia. 

10. Evacuación total: Está referida a la evacuación de todas las dependencias de un 

recinto. 

11. Zona de seguridad: Es aquel lugar físico de la infraestructura que posee una mayor 

capacidad de protección masiva frente a los riegos derivados de una emergencia y 

que además ofrece las mejores posibilidades de abandono definitivo de un recinto. 
 

Dentro de los incidentes, accidentes y emergencias que se podrían presentar en el día a día, 

analizaremos los siguientes: 

 

¶ Accidentes relacionados directamente con el trabajo (auxiliares, profesores, inspectores, 

estudiantes) 

¶ Sismos 

¶ Incendios 

 

- Accidentes ocurridos por la actividad 

Se pueden producir distintos tipos de accidentes, ya que, todas las actividades son distintas al resto 

y cada una tiene sus propios peligros intrínsecos o propios de la actividad, esto por la forma de 

trabajar, los materiales a utilizar, las herramientas requeridas, lugar de trabajo entre otras. 

 

- Sismos  

Las emergencias de origen natural como los sismos pueden provocar movimientos de tierra, caídas 

de árboles, caídas de las estructuras, desmoronamiento del edificio, caídas al mismo nivel y 

distintos niveles entre otras. Además, se presentan, sin previo aviso, teniendo como consecuencia 

un poder destructivo variable. 

 

- Incendios 

Es una reacción química exotérmica descontrolada producto de la combinación de tres 

componentes: material combustible (madera, papel, géneros, líquidos etc.), oxígeno (presente en la 

atmósfera) y una fuente de calor (usualmente provista por descuido humano), con desprendimiento 

de calor, humo, gases y luz, a la cual agregándole la reacción en cadena producen la combustión 

continua del material, siendo necesario la inhibición de uno de los componentes presentes. 

 

- Procedimientos de actuación en caso de accidentes y emergencias 

Si por alguna razón, se llega a producir una situación que escape del control, se le denominará una 

emergencia y se implementarán procedimientos de actuación para poder controlar las emergencias 

de forma adecuada y evitar consecuencias de mayor envergadura. 
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- Accidentes ocurridos por la actividad 

 

1. En caso de ocurrir un accidente y que involucre al personal del colegio (profesores, 

auxiliares, inspectores, directora, etc.) se deberá determinar si es posible brindar primeros 

auxilios con los medios propios del establecimiento (botiquín de primeros auxilios) esto se 

realizará principalmente para cortes y heridas superficiales, golpes menores, caídas, entre otras. 

Cuando la lesión no sea posible atenderla en el colegio o este comprometida la conciencia del 

accidentado, se deberá llevar a la Mutual de manera inmediata con los medios disponibles.  

 

2. En caso de que un estudiante se accidente, se comunicará a los padres o responsables del niño(a) 

ya sea telefónicamente o en la dirección disponible.  

 

3. La persona encargada de primeros auxilios asistirá en el momento al estudiante y se evaluará si 

es posible atenderlo con los medios propios del colegio (botiquín), comunicando a los padres o 

al apoderado lo ocurrido. En caso de que la lesión sea grave o haya pérdida de conciencia,   no  

basta con los medios propios del establecimiento, se deberá comunicar a los padres o 

responsables del niño(a) y se actuará inmediatamente llevándolo al Hospital Regional, 

haciendo uso del seguro escolar. Si por la gravedad de la lesión no sea posible realizar el 

transporte mediante los medios disponibles se hará el llamado al 131 para solicitar una 

ambulancia, entregando la mayor cantidad de información posible para así agilizar la respuesta 

y ayuda. 

 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES Y EMERGENCIAS  

 

1. Mantenga su lugar de trabajo limpio y libre de obstáculos que impidan evacuar a usted y 

otras personas.  

 

2. Procure mantener los pasillos libres de obstáculos.  

 

3. Evite almacenar objetos de gran peso y tamaño en lugares altos.  

 

4. No actué impulsivamente, ya que, aumenta el riesgo de lesionarse usted y los demás.  

 

5. El profesor a cargo del curso designará a uno o más estudiantes para ayudar a otros que 

tengan dificultad para desplazarse.  

 

6. Respete los protocolos y no tome decisiones antes de recibirlas por parte del Jefe de 

Brigadas.  

 

7. Mantenga la calma y transmítala a los estudiantes.  
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SISMOS 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DURANTE EL SISMO AL INTERIOR DE LA SALA DE CLASES  

 

 

ü Durante sismo al interior de la sala de clases:  

 

1. Suspenda cualquier actividad que esté realizando.  

 

2. Conserve la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar.  

 

3. Debe mantenerse el silencio.  

 

4. El profesor dará la instrucción al estudiante que está más cerca de la puerta para abrirla.  

 

5. Los estudiantes deberán alejarse de las ventanas, ya que, la vibración puede ocasionar la 

ruptura de los vidrios.  

 

6. Protéjase de la caída de lámparas, artefactos eléctricos, maderas, libros, cuadros, equipos de 

laboratorio, tableros.  

 

7. Durante el sismo NO SE DEBE EVACUAR, sólo en casos puntuales como daños visibles y 

considerables en la edificación tales como caída de muros, fractura de columnas.  

 

8. Una vez finalizado el movimiento telúrico y si existe daño evidente en las instalaciones, 

proceda a evacuar el edificio a la zona de seguridad, ya que, pueden generarse nuevas 

réplicas de mayor intensidad. En caso contrario, permanezca al interior de la sala de clases, 

sólo el sonido de la ALARMA DE EVACUACION le obligará a evacuar en forma 

inmediata. 

 

9. Al salir utilice la vía de evacuación más cercana a su sala, desplazándose en fila hasta el 

punto de reunión.  

 

10. El profesor debe salir de la sala llevando el libro de clases.  

 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DURANTE EL SISMO AL INTERIOR DEL GIMNASIO  

 

ü Durante sismo al interior del gimnasio: 

 

1. Suspenda cualquier actividad que esté realizando.  

 

2. Conserve la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar.  

 

3. Debe mantenerse el silencio.  

 

4. Si el movimiento se mantiene por más 15 segundos o el movimiento complica, mantener el 

cuerpo de manera estable, el profesor a cargo del curso ordenará a los estudiantes para 

evacuar el inmueble y dirigirse a la zona de seguridad.  
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5. Lo anterior, se realizará utilizando la vía de evacuación más expedita y rápida que exista en 

cada caso.  

 

6. Al evacuar, el profesor debe llevar el libro de clases.  

 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DURANTE EL SISMO EN RECREO  

 

ü Durante sismo en recreo: 

 

1. Al percibir un sismo al momento de los recreos y si éste se mantiene por más de 15 

segundos o el movimiento complica, mantener el cuerpo de manera estable, todos los 

profesores se dirigirán a los patios y ordenarán a los estudiantes dirigiéndose a la zona de 

seguridad.  

 

2. Lo anterior, se realizará utilizando la vía de evacuación más expedita y rápida que exista en 

cada caso.  

 

3. Una vez en este lugar el profesor Jefe de cada curso, debe pasar lista y verificar que estén 

todos sus estudiantes, lo que será informado al Jefe de Brigada.  

 

4. Permanecerán en esta zona hasta que el Jefe de Brigada de la instrucción de regresar a las 

salas, previa evaluación de las condiciones de seguridad en conjunto con la Dirección del 

establecimiento.  

 

5. En caso contrario esperarán las instrucciones del Jefe de Brigada.  

 

6. Una vez finalizado el movimiento telúrico y si existe daño evidente en las instalaciones, 

proceda a evacuar el edificio a la zona de seguridad, ya que, pueden generarse nuevas 

réplicas de mayor intensidad.  

 

7. Permanecerán en esta zona hasta que el Jefe de Brigada de la instrucción de regresar a las 

salas, previa evaluación de las condiciones de seguridad en conjunto con la Dirección del 

establecimiento.  

 

8. En caso contrario esperarán las instrucciones del Jefe de Brigada.  

 

 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DESPUÉS DEL SISMO 

 

ü Después del sismo:  

 

1. Permanezca en silencio y alerta a la alarma que indica la posibilidad de evacuación.  

 

2. Verifique que la vía de evacuación está libre de obstáculos que impidan el desplazamiento.  

 

3. En caso de sonar la alarma se debe proceder a la evacuación total del edificio hacia las 

Zonas de Seguridad asignadas.  
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4. Evacuar rápido, pero sin correr, manteniendo la calma, el orden y en silencio, evite producir 

aglomeraciones.  

 

5. Cada profesor deberá asegurarse de que todos los estudiantes evacuen la sala siendo este el 

último en salir y verificar que se encuentren todos los alumnos(as) del curso a su cargo. 

Informará las novedades al Jefe de Brigada y aguardará las instrucciones de la Dirección y 

Jefe de Brigada.  

 

6. Si queda atrapado, procure utilizar una señal visible o sonora.  

 

7. Si detecta focos de incendio, informe de inmediato al Jefe de Brigada o Dirección. 

 

8. Observe si hay personas heridas, no mueva a los lesionados a no ser que estén en peligro de 

sufrir nuevas heridas.  

 

9. Se debe esperar 30 minutos en la Zona de Seguridad por posibles réplicas.  

 

10. Se evaluarán las condiciones del edificio y se tomará la decisión de volver a las salas.  

 

INCENDIOS 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO  

 

Consideraciones: 

 

Causas del fuego: 

 

- Electricidad  

- Fósforos o cigarrillos 

-           Calefacción  

-           Orden y aseo  

 

Tipos de fuego  

 

Clase A: Son fuegos de combustibles ordinarios tales como madera, papel, telas, cauchos y 

diversos materiales plásticos. Generalmente se identifica con un s²mbolo que es una letra ñAò 

encerrada en un triángulo. 

 

Clase B: Fuegos de materiales inflamables, gases inflamables (gasolinas, aceites, grasas, ceras, 

solventes, pinturas, etc.). 

Se lo identifica con la letra ñBò encerrada en un cuadrado. 

Clase C: Fuego que compromete equipos energizados eléctricamente, y que para seguridad 

personal es necesario usar un elemento extintor no conductor de la electricidad. 

Luego que se pueda desconectar la energía, el fuego corresponderá a uno clase A ó B. El 

símbolo es la letra C encerrada en un círculo. 

 

http://www.construsur.net/index.php/glosario/significado/fuego
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Clase D: Incluye la combustión de ciertos metales como Aluminio, Titanio, Circonio, (en 

calidad de partículas o virutas) y no metales como el magnesio, sodio, potasio, azufre fósforo 

etc. que al arder alcanzan temperaturas elevadas (2700 °C- 3300 °C) y que requieren de un 

elemento extintor específico. 

El s²mbolo es una letra ñDò encerrada en una estrella de 5 puntas. 

El extintor y su uso 
 

El extintor de incendios, es el equipo de primeros auxilios contra incendios, están destinados a 

ser usados contra fuegos pequeños e incipientes. Que contiene un agente extinguidor de 

incendios a presión, de modo que al abrir una válvula el agente sale por una manguera que se 
debe dirigir a la base del fuego. Generalmente tienen un dispositivo (seguro), para prevención 

de activado accidental, el cual debe ser deshabilitado antes de emplear el artefacto. 

En caso de emergencia y ser necesario el uso de estos, la emergencia debe con apoyo, entre más 
extintores ataquen el fuego al mismo tiempo será optimo el resultado. 
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ü En caso de incendio: 

 

1. De la alarma inmediatamente. (Active la alarma sonora o a viva voz). 

 

2. Avise al centro de control del incendio y al encargado de emergencias.  

 

3. Cierre puertas y ventanas para evitar la propagación del fuego.  

 

4. Si es posible, efectúe la primera intervención, controlando el fuego (extintores), hasta la 

llegada de los bomberos. 

 

5. Mantenga la calma, el pánico es la principal causa de víctimas.  

 

6. Esté atento a las instrucciones que se impartan por los encargados de evacuación.  

 

7. Interrumpa de inmediato sus actividades y prepárese para evacuar el edificio, detenga 

artefactos y corte fuentes de energía.  

 

8. La evacuación de todo el alumnado debe efectuarse bajo la responsabilidad de los 

respectivos profesores que se encuentren a su cargo en ese instante, guiándolos hacia la 

zona de seguridad designada del colegio, bajo la dirección y supervisión de los Jefes de 

Brigada.  

 

9. Siga las rutas de evacuación establecidas que conducen hacia el exterior del edificio 

señalizadas en la salida de cada sala, camine en fila de manera ordenada sin alterar el 

normal flujo de alumnos.  

 

10. Si se encuentra con niños(as) pequeños o visitas, llévelos con usted.  
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11. Si se encuentra en otra dependencia, intégrese a la evacuación del sector donde se 

encuentra.  

 

12. Diríjase a la ZONA DE SEGURIDAD.  

 

13. Manténganse en la zona de seguridad hasta que reciba otra instrucción.   

14. Cada profesor deberá pasar lista de los estudiantes de su curso, con el fin de evaluar que 

esté el 100% de ellos en cada curso. 

15. Proceda en forma rápida (no corra) y en silencio.  

16. Forme fila india (DE A UNO), ordene a los alumnos, de acuerdo a la estructura de asientos 

que existe en la sala y avance con tranquilidad.  

17. En el desplazamiento por las escaleras use los pasamanos.  

18. No se devuelva a menos que reciba instrucciones.  
19. Si la emergencia es un incendio y el fuego impide salir:  

20. No abra las ventanas. 

21. No abra las puertas antes de tocarlas, si se siente caliente, puede haber llamas al otro 

lado.  

22. En caso de quedar aislado, acérquese a una ventana y avise su presencia.  
 

 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN EN CASO DE ALARMA DE BOMBA  

 

ü En caso de alarma de bomba: 

 

1. De la alarma inmediatamente a Dirección. Ésta se encargará de difundirla inmediatamente 

por el Colegio. 

 

2. Mantenga la calma, el pánico es la principal causa de víctimas.  

 

3. Esté atento a las instrucciones que se impartan por los encargados de evacuación.  

 

4. Interrumpa de inmediato sus actividades y prepárese para evacuar el edificio, detenga 

artefactos y corte fuentes de energía. SE DEBE DEJAR TODAS LAS PUERTAS 

ABIERTAS para facilitar la labor del GOPE de Carabineros. 

 

5. La evacuación de todo el alumnado debe efectuarse bajo la responsabilidad de los 

respectivos profesores que se encuentren a su cargo en ese instante, guiándolos hacia la 

zona de seguridad designada del colegio, bajo la dirección y supervisión de los Jefes de 

Brigada.  

 

6. Siga las rutas de evacuación establecidas que conducen hacia el exterior del edificio 

señalizadas en la salida de cada sala, camine en fila de manera ordenada sin alterar el 

normal flujo de alumnos.  

 

7. Si se encuentra con niños(as) pequeños o visitas, llévelos con usted.  

8. Si se encuentra en otra dependencia, intégrese a la evacuación del sector donde se 

encuentra.  

9. Diríjase a la ZONA DE SEGURIDAD (Bandejón central de Prieto Norte y calle Freire) 

10. Manténganse en la zona de seguridad hasta que reciba otra instrucción.   
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11. Cada profesor deberá pasar lista de los estudiantes de su curso, con el fin de evaluar que 

esté el 100% de ellos en cada curso. 

12. Proceda en forma rápida (no corra) y en silencio.  

 

13. Forme fila india (DE A UNO), ordene a los alumnos, de acuerdo a la estructura de asientos 

que existe en la sala y avance con tranquilidad.  

14. En el desplazamiento por las escaleras use los pasamanos.  

15. No se devuelva a menos que reciba instrucciones.  

16. Espere a que el GOPE autorice a regresar a las dependencias. 

 

 

III.  FLUJO DE RESPUESTA ANTE LAS EMERGENCIAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emergencia 

Dar aviso al coordinador  

Diagnóstico de la 

situación  

SÍ NO

NO 

Es controlable 

    Evacuación total 

zona afectada 

 

 

Evacuación parcial zona 

afectada 

       Llamado del ABC (ambulancia, 

bomberos y carabineros) 
      Proceden personas encargadas 

según tipo de emergencia  

Prestar toda la ayuda necesaria para 

control rápido de emergencia 

Uso de las técnicas y herramientas 

necesarias 

Atención de primeros auxilios a 

los heridos 

      Segunda evaluación 

¿Emergencia controlada? 

 

Evaluación de daños y 

emisión de informe final 

Evaluación de daños, orden 

de la zona. 
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- Dirección de la Emergencia  

 

1. La persona a ser consultada en todas las situaciones relacionadas con la emergencia y que 

involucren aspectos de seguridad tanto de la instalación, así como también de alguna de las 

actividades, será el denominado COORDINADOR GENERAL, el cual se determinará según las 

habilidades necesarias para la toma de decisiones en situaciones de emergencia. 

 

2. En caso de que un incidente no pueda ser controlado y se transforme en una emergencia, se 

necesitará la ayuda de los servicios externos (ambulancias, bomberos, carabineros). La 

comunicación se hará de manera directa y brindando la información necesaria a fin de entregar 

la ayuda en el menor tiempo posible, controlando la situación. (Responsables de enlaces 

externos). 

 

 

INSTRUCCIONES EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE O FATAL  

 

- Antecedentes 

En conformidad con lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto del artículo 76 de la ley 16.744, si 

en un lugar de trabajo ocurre algún accidente del trabajo grave o fatal, el empleador deberá cumplir 

con las siguientes obligaciones. 

 

1. Suspender en forma inmediata los trabajos en la zona afectada y de ser necesario permitir a 

los trabajadores evacuar el lugar de trabajo. 

 

2. Informar inmediatamente de lo ocurrido a la Inspección del Trabajo y a la Secretaria 

Regional Ministerial de Salud (SEREMI) que corresponda. 

 

- Para los efectos de las obligaciones antes señaladas, se entenderá por: 

 

1. Accidente de trabajo fatal:  Un accidente fatal es aquel en el que el integrante de la 

comunidad educativa, muere de manera inmediata o durante su traslado al centro 

asistencial. 

 

2. Accidente de trabajo grave: es todo suceso que tenga lugar dentro o en los espacios 

circundantes al establecimiento, durante la jornada laboral y en el cual un miembro de la 

comunidad educativa sufra lesiones mortales o graves como consecuencia de una caída, 

agresión u otras causas. 

 

- Procedimiento 

 

1. Cuando ocurra un accidente de trabajo fatal o grave en los términos antes señalados, se 

deberá suspender en forma inmediata las actividades escolares y además de ser necesario, 

deberá evacuarse a los estudiantes, cuando en estas circunstancias exista la posibilidad que 

ocurra un nuevo accidente de similares características. 

 

- Fechas de inicio y término plan: 01 de marzo de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 
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CRONOGRAMA DE ACCIONES  

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD  

F
E

B
R

E
R

O
 -

 A
B

R
IL

 M  

A 

Y 

O 

J 

U 

N 

I  

O 

J 

U 

L  

I  

O 

A 

G 

O 

S 

T 

O 

S 

E 

P 

T 

I  

E 

M 

B 

R 

E 

O 

C 

T 

U 

B 

R 

E 

N 

O 

V 

I  

E 

M 

B 

R 

E 

D 

I  

C 

I  

E 

M 

B 

R 

E 

Trabajo en revisión y actualización 

del Plan  
 

X 
 
 

  
 

     

 

Operativo de Seguridad (Simulacro) 
   

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

  

 

Charlas de prevención a los 

alumnos(as) 

 

   
X 

  
 
 

 
 

   

 

Informar a la Comunidad Escolar, 

entregar Copia del Plan de Seguridad 

y presentar al Comité Responsable 

 

  

 
X 

 

 

      

 

Talleres de Prevención con Profesores 

 

  
X 

 
 

  
 

 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Revisión general de las instalaciones 

del colegio 

 

     
X 

   
X 

 

 

Charlas orientadoras de instituciones 

especializadas 

 

   

 
 

  

 
 

  

 
 

 

 
 

 

X 

 

OBSERVACIONES: 

 

El plan de seguridad escolar, está sujeto a modificaciones ante situaciones emergentes que así lo 

ameriten, en pos de brindar mayor seguridad a la comunidad educativa Colegio Gracia y Paz - 

Temuco. 

 
KARINA HERRERA ORELLANA  

DIRECTORA  
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Anexo 1 Plano de evacuación 

Primer Piso  
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Segundo Piso 
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òFormando L²deres que Gobernar§n el ma¶anaó 
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INTRODUCCIÓN  

 

El presente Reglamento Interno de Educación Parvularia, tiene por objeto la 

sistematización de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes que se refieren al 

bienestar de los niños y niñas, a la convivencia, el buen trato y demás aspectos esenciales 

que resguarden el adecuado funcionamiento de la Educación Parvularia, en nuestro 

establecimiento.  

 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, manifiesta la convicción de que todos 

nuestros estudiantes pueden alcanzar el máximo de sus capacidades; siempre y cuando el 

ambiente escolar en el que se desenvuelven promueva un armonioso desarrollo físico, 

cognitivo y emocional, sobretodo, para los más pequeños.  

 

Los primeros años de vida ejercen una influencia muy importante en el desenvolvimiento 

personal y social de todos los niños; en este periodo desarrollan su identidad personal, 

adquieren capacidades fundamentales y aprenden las pautas básicas para integrarse a la 

vida social. Actualmente, se puede sostener que existe una perspectiva más optimista sobre 

lo que típicamente los niños saben y sobre lo que pueden aprender entre los cuatro y seis 

años y aun a edades más tempranas, siempre y cuando participen en experiencias 

educativas interesantes que representen retos a sus concepciones y a sus capacidades de 

acción en situaciones diversas. 

 

PRINCIPIOS QUE DEBEN RESPETAR LOS REGLAMENTOS INTERNOS  

 

Todo reglamento interno de establecimiento de Educación Parvularia, debe respetar en cada 

una de sus disposiciones, los principios que inspiran el sistema educativo chileno. Dichos 

principios están consagrados el artículo 3 de la Ley General de Educación, siendo 

particularmente relevante los siguientes:  

 

a) Dignidad del ser humano  

La dignidad es un atributo de todos los seres humanos, sin excepción, que subyace a todos 

los derechos fundamentales. En consecuencia, todo el contenido como la aplicación del 

Reglamento Interno deberá siempre resguardar la dignidad de los miembros de la 

comunidad educativa, lo cual se traduce en que las disposiciones deben respetar la 

integridad física y moral de los párvulos, profesionales, asistentes de la educación, madres, 

padres y/ apoderados(as), no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes ni 

maltratos psicológicos.  

 

b) Interés superior de los niños y niñas  

Este principio tiene por objeto el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos 

reconocidos por la Convención de Derechos del Niño para el desarrollo físico, mental, 

espiritual, moral, sicológico y social.  

En él se concibe a los niños y niñas como sujetos de derechos y libertades fundamentales, 

con capacidad de ejercerlos con el debido acompañamiento de los adultos, de acuerdo a su 

edad, grado de madurez y autonomía.  
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c) Autonomía progresiva  

Los artículos 5 y 12 de la Convención de Derechos del Niño(a) disponen que la evolución 

progresiva de las facultades o competencias de los niños permiten el ejercicio gradual de 

sus derechos en total autonomía.  El ejercicio progresivo de los derechos de los niños y 

niñas se encuentra vinculado a su autogobierno, en la medida en que su capacidad lo 

permita. 

 

d) No discriminación arbitraria  

En el ámbito de la educación, la no discriminación arbitraria se constituye a partir de los 

principios de integración e inclusión, que propenden a eliminar todas las formas de 

discriminación que impidan el aprendizaje y la participación de estudiantes; del principio 

de diversidad, que exige el respeto de las distintas realidades culturales, religiosas y 

sociales de las familias que integran la comunidad educativa; del principio de 

interculturalidad, que exige el reconocimiento y valoración del individuo en su 

especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia; y del 

respeto a la identidad de género, reconociendo que todas las personas, tienen las mismas 

capacidades y responsabilidades.  

 

e) Participación  

Este principio garantiza a todos los miembros de la comunidad educativa el derecho a ser 

informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa vigente. 

En este sentido, los estudiantes tienen derecho a participar en la vida cultural, deportiva y 

recreativa del establecimiento, y a expresar su opinión; los padres, madres y apoderados 

gozan del derecho a ser escuchados, a participar del proceso educativo, y de aportar al 

desarrollo del proyecto educativo; los profesionales y técnicos de la educación tienen 

derecho a proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento; 

mientras que los asistentes de la educación tienen el derecho a participar de las instancias 

colegiadas de la comunidad escolar.  

 

La participación de la comunidad escolar en su conjunto se manifiesta a través de instancias 

tales como: el Comité de Buena Convivencia o el Consejo Escolar.  

 

f) Autonomía y diversidad:  

El sistema educacional chileno, se basa en el respeto y fomento de la autonomía de las 

comunidades educativas, principio que se expresa en la libre elección y adhesión al 

Proyecto Educativo del establecimiento y a sus normas de convivencia y funcionamiento 

establecidas en el Reglamento Interno. 

 

g) Responsabilidad  

La educación es una función social, es decir, es deber de toda la comunidad contribuir a su 

desarrollo y perfeccionamiento (art. 19, n° 10 inciso final, Constitución Política de la 

República).  

 

Este principio implica que todos los actores de los procesos educativos, junto con ser 

titulares de derechos, deben cumplir determinados deberes. En este sentido, existen deberes 

comunes y exigibles a todos los miembros de la comunidad educativa tales como brindar un 

trato digno, colaborar y cooperar y mejorar la convivencia escolar y la calidad de la 
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educación y respetar el Reglamento Interno, el Proyecto Educativo y en general, todas las 

normas del establecimiento. 

 

h) Legalidad  

Este principio, referido a la obligación de los establecimientos educaciones de actuar de 

conformidad a lo señalado en la legislación vigente, tiene dos dimensiones. La primera, 

exige que las disposiciones contenidas en los Reglamentos Internos se ajusten a lo 

establecido en la normativa educacional para que sean válidas, de lo contrario se tendrán 

por no escritas y no podrán servir de fundamento para la aplicación de medidas por parte 

del establecimiento. La segunda implica que el establecimiento educacional sólo podrá 

aplicar medidas disciplinarias contenidas en su reglamento Interno, por las causales 

establecidas en éste y mediante el procedimiento determinado en el mismo.  

En el caso de los establecimientos de educación Parvularia, no pueden contemplar 

sanciones a los párvulos en el Reglamento Interno. 

 

i) Justo y racional procedimiento  

Las medidas disciplinarias que determinen los establecimientos educacionales deben ser 

aplicadas mediante un procedimiento racional y justo, establecido previamente en el 

reglamento interno, así como también la comunicación al estudiante de la falta establecida 

en el reglamento por la cual se le pretende sancionar, respetando la presunción de 

inocencia, garantizando su derecho a ser oído, como también su derecho a entregar 

antecedentes para su defensa.  Además, supone la resolución del asunto de manera fundada 

y en un plazo razonable.  

 

j) Proporcionalidad  

De conformidad a la normativa vigente, las infracciones a las normas del Reglamento 

Interno pueden ser sancionadas con medidas disciplinarias. La calificación de las 

infracciones (leve, menos grave, grave) contenidas en el reglamento interno debe ser 

proporcional a la gravedad de los hechos o conductas que las constituyen. Asimismo, las 

medidas disciplinarias que se establezcan deben ser proporcionadas a la gravedad de las 

infracciones. (Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar).   

 

Los establecimientos, atendiendo a su rol formador, deben priorizar siempre las medidas 

disciplinarias de carácter formativo, esto es, preferir aquellas de carácter pedagógico y que 

incorporen medidas de apoyo psicosocial, de modo de favorecer en los estudiantes la toma 

de conciencia y responsabilidad por las consecuencias de sus actos, la reparación del daño 

causado y el desarrollo de nuevas conductas conforme a los valores y normas de la 

comunidad educativa.   

 

k) Transparencia  

La ley General de Educación supone que la información desagregada del conjunto del 

sistema educativo, debe estar a disposición de los ciudadanos, a nivel de establecimiento, 

comuna, provincia, región y país.  Consagra el derecho de los estudiantes y de los padres 

y/o apoderados a ser informados sobre el funcionamiento general y los distintos 

procedimientos del establecimiento.  
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Las disposiciones del Reglamento Interno deben siempre resguardar el ejercicio pleno del 

derecho y deber de los miembros de la comunidad educativa de estar informados, como uno 

de los atributos que integran la libertad de enseñanza.  
 

 

RESEÑA HISTORICA COLEGIO CRISTIANO GRACIA Y PAZ DE TEMUCO  

 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, es gestado como Proyecto Educativo el año 

2002 y nace como parte de un proyecto de una joven mujer profesora que siente como 

desafío, hacer un aporte al servicio de la educación chilena. La Sra. Maritza González 

Salas, es una miembro activa de la iglesia evangélica Ministerio Internacional Gracia y Paz 

y actualmente es la Representante Legal de la Corporación Educacional Gracia y Paz. 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz Temuco, con fecha 30 de abril de 2008, firma 

C onvenio de Igualdad de Oportunidades de Excelencia Educativa, Ley 20.248, 

Organismo encargado de administrar el Régimen de Subvención Escolar Preferencial (Ley 

SEP), para así poder administrar y proyectar recursos ministeriales en beneficio de los 

estudiantes más vulnerables. 

El año 2011, firma Convenio, para incorporar el Programa de Integración Escolar, dando 

atención a estudiantes con Necesidades Educativas Transitorias y el año 2018, se amplía el 

programa, incorporándose a estudiantes con Necesidades Educativas Permanentes.  
 

En el mes de marzo de 2016, la Corporación Educacional Gracia y Paz, adscribe el 

Convenio a la Ley de Inclusión Escolar Nº 20.845, eliminando ese mismo año en los cuatro 

establecimientos educacionales a su cargo el copago al apoderado(a), impartiendo hasta la 

fecha educación gratuita y de calidad en el sur de Chile.  

Hoy en día, nuestro establecimiento cuenta con nivel de Educación Parvularia (NT1- NT2)  

(En proceso de Reconocimiento Oficial). 
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TÍTULO I: DE SUS ASPECTOS GENERALES 

 

MISIÓN Y VISIÓN DEL ESTABLECIMIENTO  

 

MISIÓN  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

VISIÓN  
 

 

 

 

 
REGLAMENTO INTERNO 
COLEGIO ñGRACIA Y PAZò 

 

SELLOS EDUCATIVOS   

V Formación en valores cristianos 

V Cercanía y buen trato a la Comunidad Educativa 

 

3. El Colegio Cristiano Gracia y Paz Temuco, es un establecimiento cuyos pilares 

fundamentales están basados en la Fe Cristiano evangélica y mediante ello, forma líderes 

integrales en las distintas áreas de su vida. 

 

4. El Colegio Cristiano Gracia y Paz Temuco, se caracteriza por ser una institución cercana 

y de buen trato, lo que genera una sana convivencia y sentido de seguridad y 

familiaridad en la comunidad educativa. 

 

DEFINICIONES Y SENTIDOS INSTITUCIONALES  

Principios y Enfoques Educativos   

El Colegio Cristiano Gracia y Paz, basa sus principios educativos en la relación con 

Jesucristo. El colegio hace suyos los valores cristianos fundamentales que constituyen la 

fuente inspiradora de su acción educativa.  

 

 

 

 

El colegio Gracia y Paz de Temuco, busca convertirse en un referente de educación de 

calidad, valórica e innovadora en el sur de Chile.  Una institución integral y cercana, 

que bajo el crisol de los valores cristianos fundamentales colabora con la formación de 

hombres y mujeres íntegras, felices, creativas y plenas.  Líderes capaces, que influirán 

positivamente en el futuro de nuestro país. 

 

Bendecir a la sociedad chilena colaborando con la formación de hombres y mujeres 

íntegras, felices, creativas, plenas.  Líderes capaces de influir positivamente en la 

comunidad que les rodea. 
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Valores Fundamentales 

 

 

La tolerancia 

Comprendiendo a todos como iguales a uno mismo (Juan 4:7-

10), resaltando el espíritu inclusivo y acogedor de nuestro 

querido colegio. 

La solidaridad y la 

capacidad de dar a los 

demás 

(Mateo 6:3-4), con énfasis en la conciencia y la ayuda social, 

imitando el actuar de Jesús ante los más necesitados y 

pequeños de la sociedad. 

La honestidad y rectitud Buscando actuar con justicia en cada acción (Santiago 5:12), 

procurando ser íntegros e ir de frente con la verdad. 

 

La responsabilidad 

 

Haciéndonos cargo de nuestros actos (Romanos 14:12), siendo 

capaces de reconocer nuestros errores y faltas enmendándolos 

oportunamente. 

El amor por el prójimo (Gálatas 5:14-24), entendiendo este como uno de los más 

importantes valores que Jesús nos dejó (Marcos 12:39). 

 

TITULO II  

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA  

 

DERECHOS DE LA EDUCADORA DE PÁRVULOS  

 

g) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo.  

h) A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

trato vejatorio, degradantes o mal trato psicológico por parte de los demás integrantes de 

la comunidad educativa.  

i) A proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso del establecimiento.  

j) A participar del Consejo de profesores  

k) A elegir su representante en el Consejo escolar y a ser informado por el represente de las 

decisiones que se toman en el Consejo Escolar.  

l) Derecho a conducir la realización del Proyecto Educativo institucional del 

establecimiento, sobre la base de sus responsabilidades. 

 

DEBERES DE LA EDUCADORA DE PÁRVULOS  

 

a) Ejercer la función docente en forma idónea y responsable 

b) Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente; investigar, exponer y enseñar 

los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel educativo establecidos por las 

bases curriculares y los planes y programas de estudio 

c) Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos 

de los alumnos y alumnas, y tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con 

los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa. 

d) Registrar la asistencia diaria, de acuerdo a los lineamientos de la institución.  

e) Dar a conocer los documentos institucionales a padres y/o apoderados, en la primera 

reunión.  
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f) Registrar los objetivos, contenidos y actividades de cada clase (calendarización)  

g) Entregar las planificaciones, guías y pruebas a la Unidad Técnico Pedagógica o 

Coordinación del Ciclo, realizando las modificaciones que le son sugeridas.  

h) En caso de alguna eventualidad dentro de la sala de clases, ya sea accidente, enfermedad 

u otro motivo, avisar a quien corresponda.  

i) Entrega de Informe semestral de evaluación a los apoderados, en el sistema 

implementado por el establecimiento, en los plazos establecidos.  

j) Realizar entrevistas a padres y/o apoderados, cuando la educadora lo requiera.  

 

DERECHOS DE LAS ASISTENTES DE PARVULOS  

a) A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete su integridad 

física y moral   

b) A recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar  

c) A participar de las instancias colegiadas del establecimiento y proponer las iniciativas 

que estimen útiles para el progreso del establecimiento   

d) Se hacen parte de este manual de convivencia todos los derechos consagrados en el 

código del trabajo y estatuto administrativo para los funcionarios Municipales y demás 

leyes vigentes. 

 

DEBERES DE LAS ASISTENTES DE PARVULOS  

a) Ejercer su función en forma idónea y responsable 

b) Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan. 

c) Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa. 

d) Cumplir su jornada de trabajo según contrato.  

e) Apoyar la labor Educativa que realiza la Educadora de párvulos con los niños y niñas.  

f) En caso de ausentarse la Educadora, la asistente debe asumir el rol de la Educadora y 

continuar con las actividades calendarizadas.  

g) Cooperar y guiar el trabajo de las actividades de los niños, dentro y fuera del aula 

(Gimnasia, laboratorio de computación, biblioteca CRA).  

h) Cumplir y confeccionar materiales y elementos decorativos, entre otros, en forma 

oportuna, cuando la Educadora lo requiera.  

i) Mantener el aseo y limpieza de la sala. Administrando correctamente los utensilios.  

 

DERECHOS DE LOS PADRES Y/ APODERADOS(AS) 

 

Según Ley General de Educación Art.10. Los padres, madres y apoderados tienen derecho 

a:  

d) Ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos 

respecto de los rendimientos académicos y del proceso educativo de éstos, así como del 

funcionamiento del establecimiento. 

e) Ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, 

aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del 

establecimiento.  
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f) Derecho a recibir un trato respetuoso por parte de todas y todos los miembros de la 

comunidad escolar.   

g) Participar y/o ser representados en el Centro de Padres y Apoderados del 

establecimiento. 

 

DEBERES DE LOS PADRES Y/O APODERADOS(AS) 

d) Educar a sus hijos e informarse sobre el proyecto educativo y normas de 

funcionamiento del establecimiento que elijan para éstos 

e) Apoyar su proceso educativo; cumplir con los compromisos asumidos con el 

establecimiento educacional 

f) Respetar su normativa interna, y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la 

comunidad educativa 

g) Conocer el reglamento interno de educación Parvularia y cumplir con este.  

h) Preocuparse de la situación escolar de su pupilo, de su formación, de sus aprendizajes 

esperados, de su comportamiento y adaptación a esta nueva etapa.  

i) Permanecer en contacto con el colegio, asistiendo al 100% de las reuniones de 

Apoderados, a la que convoque la educadora o la dirección del establecimiento.  

j) Cumplir con materiales y útiles que se necesiten durante el año escolar, los cuales 

deben ser marcados.  

 

Derechos y deberes de los demás integrantes de la Comunidad Educativa (Ver en 

Reglamento Interno) 
 

TÍTULO II  

REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL  
 

Niveles de enseñanza que imparte el establecimiento  

 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, realiza su función educativa en los 

siguientes niveles:  

 

a) Nivel de Educación Parvularia:  

¶ Nivel Transición I   

¶ Nivel Transición II  

 

El nivel funciona en local anexo del establecimiento, ubicado en Avenida Pedro de 

Valdivia N° 010 

    

b) Nivel de Educación Básica: 1° a 8° Año de Enseñanza Básica.  

 

c) Nivel de enseñanza media: 1° a 4° año de Enseñanza media 
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Régimen de jornada escolar y del funcionamiento del establecimiento  

 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, cuenta con un régimen de Jornada escolar 

Completa (JEC), sólo para el nivel de enseñanza media.  

c) En general, las dependencias administrativas del Colegio permanecerán abiertas durante 

todo el año, de lunes a viernes entre las 08:00 y 17:00 horas, con excepción de los 

feriados legales.  
d) El horario de funcionamiento para los estudiantes de pre básica (NT1-NT2) es el siguiente:  

¶ Jornada mañana (NT1): De lunes a viernes de 8:00 a 12:30  

¶ Jornada tarde (NT2) De lunes a viernes: 13:45 a 18:15  

 

Suspensión y cambio de actividades  

 

La suspensión de clases se produce cuando el establecimiento educacional debe suspender 

clases o modificar alguna de las fechas establecidas en el calendario escolar por casos 

fortuitos o de fuerza mayor (condiciones de infraestructura, cortes de suministros básicos, 

catástrofes naturales, paros u otras de similar naturaleza). 

  

En relación al cambio de actividades el establecimiento informará al departamento 

provincial respectivo, en su planificación anual (mes de enero) o con anticipación de 15 

días hábiles, señalando el motivo y la planificación de dicho cambio de actividades. 

 
Acerca de la asistencia y puntualidad 

 

De la asistencia: 

a) Asistencia Regular. Los alumnos(as), tienen la obligatoriedad de asistir a las clases 

regulares, así como las demás actividades escolares. 

 

b) Los padres y/o apoderados deben informar a la Educadora del curso, toda inasistencia de 

su pupilo(a). Al reincorporarse el alumno(a) a clases, el apoderado debe justificar en 

inspectoría y en caso de enfermedad, presentar Certificado Médico.  

 

c) Durante el año escolar se realizan reuniones de curso en forma periódica, entrevistas de 

padres y/o apoderados(as), las que son comunicadas oportunamente. La asistencia es de 

carácter obligatorio. En caso que el apoderado(a) o padre se vea imposibilitado de 

asistir, debe concurrir al colegio en el horario de atención de la educadora 

correspondiente del curso. 
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De los atrasos: 

 

a) Los alumnos(as) deberán ingresar al aula según los horarios de clases establecidos, 

considerando la jornada diaria. 

 

b) La llegada de los alumnos después de iniciada la jornada escolar, se considera como 

atraso; por lo tanto, en el caso de nivel parvulario, el apoderado deberá justificar el 

atraso en inspectoría.  

 
De los retiros anticipados: 

a) Ningún alumno puede ser retirado durante el desarrollo de la jornada escolar, sin la 

debida autorización de la educadora del curso, en este aspecto el estudiante, sólo podrá 

ser retirado antes de la jornada por el apoderado titular, suplente u otro que sea 

autorizado e informado por el mismo (titular), mediante correo electrónico con 

anticipación, a secretaría del establecimiento.  Para este efecto se deberá informar la 

identificación y run del adulto que realiza el retiro. 

b) El procedimiento del retiro es realizado por una inspectora, quien dejará registrado los 

datos en el libro de retiros correspondiente, el que a su vez, será firmado por el 

apoderado.  

c) El retiro de los alumnos, al término de la jornada, debe ser efectuado por los padres y/o 

apoderados. Casos especiales deben ser comunicados mediante correo electrónico a 

secretaría del colegio indicando la identidad y run de la persona quién lo retirará.  

 

Contenido y funcionario responsable del Registro de Matrícula 

 

El funcionario responsable del contenido y Registro de Matrícula, es la secretaria del 

establecimiento. 

 

En cuanto al Organigrama del establecimiento (ver en Reglamento Interno)  

 

Mecanismos de comunicación formales y efectivos con madres, padres y/o 

apoderados(as) 

 

En cuanto a los mecanismos formales de comunicación con madres, padres y/o 

apoderados(as), se encuentran: 

 

i) Página oficial del colegio: www.graciaypazeduca.cl 

 

j) Comunicaciones: La comunicación escrita es el medio oficial entre el Colegio Cristiano 

Gracia y Paz y las familias de los estudiantes; si bien en el primer nivel de educación 

parvularia y básica se insta al uso de una libreta de comunicaciones, se envían 

comunicados impresos por el establecimiento a todas las familias a través del estudiante.  

k) Citación de apoderados: Las y los docentes, directivos y profesionales que se 

desempeñen en el establecimiento, podrán citar a la apoderada/o para tratar temas 

http://www.graciaypazeduca.cl/
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puntuales referidos a ámbitos académico o de convivencia de algún estudiante. Estas 

citaciones podrán ser comunicadas por escrito a través de una comunicación y/o vía 

telefónica, y se realizarán en los horarios de atención establecidos por el o la profesional 

que cursa la citación.  

l) Reunión de apoderados: Las reuniones de apoderadas/os son instancias de 

comunicación y reflexión colectiva entre la o el profesor/a jefe y las o los apoderadas/os 

de un curso, en torno a los aprendizajes de los estudiantes, abarcando tanto lo académico 

como la convivencia escolar. Las reuniones ordinarias se realizarán dos veces por 

semestre. 

Las reuniones, se realizarán en horarios que potencien la participación activa de la 

mayoría de las y los apoderadas/os. Estas deberán ser planificadas y calendarizadas al 

comienzo del año escolar, siendo recordadas, vía comunicación escrita, al o la 

apoderada/o con una semana de anticipación a su fecha de realización.  

m) Carta Certificada:  Cuando se haya solicitado la asistencia en varias oportunidades a 

entrevista a un apoderado y, este por diversos motivos no asiste, se emite una carta 

certificada, la cual será enviada a su domicilio solicitando la proximidad a las 

dependencias del establecimiento para abordar temas disciplinarios, de rendimiento y/o 

de asistencia de su hijo/a.  

n) Visita domiciliaria : Al evidenciar inasistencias reiteradas de estudiante, no asistencia 

del apoderado a reuniones de microcentro, no asistencia a citaciones y al no obtener 

respuesta de la carta certificada, se realiza una visita al domicilio registrado en la ficha 

del estudiante y se procede a llevar un formulario para abordar las situaciones que 

generaron y llevaron a llegar a esas instancias. 

o) Reuniones extraordinarias: Serán solicitadas por los cursos que ameriten y necesiten 

abordar temas puntuales, ej. Salidas pedagógicas, licenciaturas, etc. El horario de esta 

reunión será estipulado por el establecimiento.  

p) Invitaciones a actos y premiaciones: Es de real importancia para la Comunidad Gracia 

y Paz el ampliar espacios de interacción con las familias, es por ello, que se realizan 

actividades dentro de las dependencias del establecimiento donde se otorga la invitación 

para que los padres y apoderados sean partícipes y acompañen a sus hijos e hijas en 

estos reconocimientos (Acto para la familia, reconocimiento primer semestre, Gala 

aniversario,  fiestas patrias, reconocimiento fin de año, celebración día del alumno, día 

del profesor, desayunos cierre de semestre y despedida año académico, etc.).  

 

Los apoderados que requieran comunicarse con el establecimiento, deberán solicitar 

entrevistas con profesores o miembros de la comunidad educativa, formalmente vía 

telefónica con secretaría y mediante el uso de la dirección de correo electrónico del 

establecimiento info.temuco@graciaypazeduca.cl  
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TÍTULO III  

REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 

 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, se ha incorporado a partir del año 2019 al 

proceso del Sistema de Admisión Escolar (SAE), por lo que el sistema de matrícula de 

estudiantes nuevos/as se realiza en la página web: https://www.sistemadeadmisionescolar.cl  

 

A partir del año 2020 todos los estudiantes que ingresen por primera vez al colegio, deberán 

inscribirse mediante SAE, dependiendo de los cupos disponibles.  

 

Los cupos proyectados; de acuerdo a matrícula, capacidad por sala y posibilidad de 

repitencia se publicarán cada fin de año, en la página del establecimiento o también se 

puede consultar de manera directa con la persona encargada de admisión.  

 

El establecimiento anunciará los procesos cada año, a través de su página web como 

también en las reuniones de apoderados(as) correspondientes.  

 

TÍTULO IV  

REGULACIONES SOBRE EL USO DEL UNIFORME Y ROPA DE CAMBIO  

 

Uniforme de los párvulos:  
 

a) El uniforme exigido para los alumnos (as) de los niveles NT1 y NT2 consiste, en un 

delantal para niñas y niños, diseño institucional.  

b) Buzo oficial del establecimiento.  

c) No estará permitido el uso de zapatillas con ruedas o de colores llamativos.  

d) Para evitar confusiones o pérdidas, todas las prendas de vestir y útiles escolares, deben 

estar marcados con el nombre del niño, en forma clara y duradera. La educadora no se 

hace responsable de perdidas fuera de la sala de clases. 

e) El uniforme podrá adquirirse en el lugar que más estime conveniente siempre y cuando 

cuente con las características requeridas. 

 

TÍTULO V  

REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD, LA HIGIENE 

Y LA SALUD  

 

 

Sobre el Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) 

 

El Plan Integral de Seguridad Escolar del Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, estará 

contemplado en un instrumento especial (PISE), y contendrá todas las regulaciones 

exigidas por ley necesarias para la planificación eficiente y eficaz de las condiciones de 

seguridad de la comunidad educativa. 
Plan de Seguridad Escolar del nivel parvulario y sus especificaciones ver en anexo. 
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MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA HIGIENE Y RESGUARDAR LA 

SALUD EN EL ESTABLECIMIENTO  

 

Con el objetivo de evitar accidentes y transmisión de enfermedades es que se hace 

necesario brindar espacios seguros e higiénicos a los niños y niñas.  

En relación al vestuario de las educadoras y asistentes de aula  

a) Usar calzado cómodo para evitar caídas; también se puede utilizar zapatillas sobrias.  

b) Se pueden utilizar aros pequeños y no colgantes, anillos lisos sin diseños 

sobresalientes.  

c) El cabello largo debe permanecer tomado  

d) Mantener las uñas cortas y limpias.  

e) Lavarse las manos después de las actividades  

 

En relación a los servicios higiénicos  

a) Si los niños y niñas están en experiencia pedagógica y uno de ellos desea ir al baño 

deben ir acompañados de un adulto del equipo educador, bajo ninguna circunstancia el 

niño o niña puede ir solo.  

b) Cuando los párvulos vayan al baño en momento de patio serán acompañados por un 

adulto resguardando siempre cumplir el procedimiento de higiene (lavado, y secado de 

manos).  

c) El adulto responsable debe revisar que el baño este seco al ingresar con los párvulos. 

 

d) El lavado de manos debe ser antes y después de cada periodo de alimentación, después 

de ir al baño o de manipular material que ensucie manos. 

e) El lavado de manos debe ser resguardando que los niños y niñas suban sus puños para 

evitar que se mojen. 

f) El adulto a cargo tiene que resguardar que al desocupar el baño se hayan evacuado las 

tazas y ningún papel haya quedado en el suelo.  

g) Si un niño o niña no logra llegar al baño y realiza sus necesidades en la ropa, la 

educadora debe avisar al apoderado titular o suplente solicitando que se dirija al 

establecimiento para que haga el cambio de ropa personalmente. En todo momento 

como adultos educadores debemos resguardar el interés superior del niño o niña. 
 

En relación a la alimentación y cepillado de dientes  

a) Debe realizarse una vez al día, específicamente después de la colación.  

b) Es importante que el cepillado de dientes sea realizado por los niños y niñas con el 

apoyo de un adulto hasta que nos aseguremos de que el niño cuenta con las 

habilidades para realizarlo por el mismo.  
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c) La vigilancia del adulto debe ser permanente especialmente para minimizar los 

riesgos de accidentes  

d) Los cepillos y los vasos de enjuague deben ser enviados al hogar y supervisar el aseo 

de los mismos por su apoderado/a.  

 

En relación a la llegada de los niños y niñas  

a) Los niños y niñas, serán recibidos en sus respectivas salas de clases por el equipo de 

aula.  

b) En cada sala las mesas deberán contener material de espera para los niños/as que 

llegan temprano que sea fácil de guardar, evitando tiempos muertos.  

 

En relación al patio  

a) Al momento de estar en el patio serán los equipos de aula los encargados de resguardar a 

los niños y niñas ya sea en los juegos, entrada del baño, vías de acceso, entre otras.  

b) La vestimenta de los párvulos debe ser cómoda, evitando el abrigo excesivo para que no 

transpiren innecesariamente.  

c) Los/as estudiantes deben usar calzados (zapatos y zapatillas), con velcro para evitar 

accidentes.  

d) En época de calor se debe evitar que los niños y niñas se sobre expongan al sol (entre las 

11:00 y las 15:00 horas) las actividades al exterior se deben desarrollar preferentemente 

en espacios sombreados  

e) Procurar en lo posible que los niños y niñas usen protector solar cuando se exponen al 

sol.  

f) Los patios deben mantenerse libres de elementos que puedan ser lanzados como 

proyectiles. De ser así se debe avisar inmediatamente a Dirección.  

g) El uso de mochila debe corresponder a aquellas de tamaño adecuado para la edad de los 

niños y niñas, y sin carro para evitar accidentes.  

En relación a los juegos infantiles de patio:  

a) Los juegos de patio siempre deben encontrarse en buen estado sin aristas o filos que 

puedan causar heridas a los párvulos. Si eso llegara a suceder se debe dar aviso a 

Dirección y suspender su uso hasta que sea reparado.  

b) Verificar que los niños y niñas no usen collares, carteritas, bufandas, o ropa con 

cordones en los juegos, para evitar asfixias.  

 

En relación a las experiencias educativas  

a) Las zonas de transito deben encontrase despejadas libre de elementos como sillas, 

mesas, cables, alargadores entre otros.  
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b) Procurar que los párvulos comprendan que el mobiliario y material didáctico tienen un 

uso determinado de manera de evitar que sean utilizadas en juegos que presenten 

peligros.  

c) Las repisas deben estar fijas a la muralla evitando mantener objetos y materiales pesados 

que puedan caer y dañar a los párvulos.  

d) Mantenerse alerta cuando utilicen objetos pequeños como porotos lentejas u otro objeto 

que puedan insertarse en la nariz y oídos.  

e) Al organizar experiencias de aprendizajes que contemple el uso de agua, se debe tener 

un paño seco cerca o papel absorbente  

En relación a la salida  

a) Los niños y niñas se deben ir ordenados. 

b) Bajo ninguna circunstancia un niño o niña se va solo al furgón a la salida.  

c) Si hay alguna novedad que entregar a la familia esta debe ser escrita por la educadora de 

párvulos en la libreta de comunicaciones, corroborando permanentemente que el 

apoderado firme dichos comunicados.  
 

La administradora de establecimiento, será la encargada de supervisar las acciones 

anteriormente mencionadas y revisará o modificará la actualización de estas medidas. 

Respecto del control de plagas, se llevarán a cabo procedimientos de sanitización y 

desratización de todos los espacios físicos, cada 15 días. 

 
MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA SALUD EN EL ESTABLECIMIENTO  

Vacunación masiva 

 

a) Como servicio educacional que da atención a párvulos del Colegio Cristiano Gracia y 

Paz de Temuco, nos adherimos a campañas preventivas de vacunación masiva 

propuestas por el Ministerio de Salud como la campaña de invierno contra la influenza. 

 

b) Conjuntamente el colegio, se encarga de enviar informativos preventivos sobre 

enfermedades estacionales. 

c) En caso que la familia vacune de manera particular debe presentar su carnet de control 

de niño sano con la vacuna correspondiente. 

 

d) En caso que la familia se niegue a vacunar, deberá quedar registrado por la educadora y 

el apoderado deberá firmar dicha decisión, haciéndose responsable de manera 

independiente, ante el servicio de salud correspondiente. 
 

Enfermedades de alto contagio 

 

d) El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, se preocupa de manera significativa por 

la higiene de las dependencias del establecimiento. El aseo se realiza al término de cada 

jornada con productos desinfectantes para pisos, mesas, sillas, juguetes, libros y 

utensilios que ocupan los niños y niñas. 
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e) Uso del alcohol gel, pañuelos desechables y jabón líquido para el lavado de manos. 

 

f) Durante la temporada de invierno se calefaccionan las salas de clases. No obstante, las 

ventanas deben permanecer abiertas para que circule el aire. 

 

g) En caso que de algún niño o niña presente síntomas dentro del establecimiento educativo 

se sienta mal y que ello se relacione con alguna enfermedad infecta contagiosa se 

llamará a su apoderado para que lo retire del establecimiento y acuda al centro de salud. 

No podrá ser reingresado a clases sin su certificado que acredite atención médica y 

diagnóstico. 

 

h) Los niños y niñas que presenten enfermedades infecto contagiosas, deberán respetar el 

tiempo de reposo prescrito por el profesional, así también, resguardarán el contagio 

hacia los demás niños. 

 

Suministro de medicamentos 

Sugerir a los apoderados suministrar los medicamentos preferentemente en casa. 

Los niños y niñas que sigan algún tratamiento médico y requieran la administración de 

medicamentos especiales debidamente prescrito por un médico deberán presentar la receta 

actualizada, de no ser así, será la apoderada quien deberá acudir al establecimiento a 

suministrar el medicamento al niño/a. 

La receta médica de parte del profesional de la salud, deberá contener los datos del párvulo, 

nombre del medicamento, dosis, frecuencia y duración del tratamiento. 

 

En caso de accidentes  (Revisar Protocolo de accidentes escolares en este Reglamento 

anexo). 

 

 

TÍTULO VI  

REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA  

 

 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS DE EDUCACIÓN PARVULARIA  

 

Los principios Pedagógicos que guían y orienta la enseñanza de la Educación Parvularia 

son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principio de relación 

Principio de unidad Principio de unidad Principio de singularidad 

Principio de actividad Principio de juego 

Principio de significado Principio de potenciación 
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REGULACIONES TÉCNICO PEDAGÓGICAS  
 

Planificación u organización curricular  

Las nuevas BCEP enriquecen los fundamentos, principios y núcleos de aprendizaje con 

nuevas perspectivas acerca de la infancia, el aprendizaje, la enseñanza y orientaciones 

valóricas, enfatizando la inclusión, la diversidad social y las actitudes ciudadanas desde los 

primeros años. Del mismo modo, se renuevan las orientaciones para los procesos 

educativos, integrando las visiones actuales acerca de la planificación y la evaluación, 

como también los factores que contribuyen a la generación de ambientes de aprendizaje 

significativos.  

 

La planificación o estructura curricular, ordena temporalmente el proceso educativo, 

actualmente, se trabaja con las nuevas bases curriculares de Educación Parvularia, que se 

conforman de la siguiente manera: 

  

a) Ámbitos de Experiencias: Constituyen campos curriculares donde se organizan y 

distribuyen los objetivos de aprendizaje.  

 

b) Núcleos de Aprendizajes: Corresponden a focos de experiencias para el aprendizaje, en 

torno a los cuales se integran y articulan los objetivos de aprendizaje. 

 

c) Niveles o tramos Curriculares: Constituyen una forma de organización temporal de los 

objetivos de aprendizaje en tres niveles curriculares.  

 

d) Objetivos de Aprendizaje: Establecen los aprendizajes que se esperan de los párvulos 

en cada nivel educativo 

 

Objetivos de Aprendizaje  

Sin que constituya un antecedente obligatorio para la educación básica, la educación 

parvularia fomentará el desarrollo integral de los niños y las niñas y promoverá los 

aprendizajes, conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan:  

 

a) Valerse por sí mismos en el ámbito escolar y familiar, asumiendo conductas de 

autocuidado y de cuidado de los otros y del entorno.  

b) Apreciar sus capacidades y características personales.  

c) Desarrollar su capacidad motora y valorar el cuidado del propio cuerpo.  

d) Relacionarse con niños y adultos cercanos en forma armoniosa, estableciendo vínculos  

e) de confianza, afecto, colaboración y pertenencia.  

f) Desarrollar actitudes de respeto y aceptación de la diversidad social, étnica, cultural,  

g) religiosa y física.  

h) Comunicar vivencias, emociones, sentimientos, necesidades e ideas por medio del  

i) lenguaje verbal y corporal.  

j) Contar y usar los números para resolver problemas cotidianos simples.  

k) Reconocer que el lenguaje escrito ofrece oportunidades para comunicarse, informarse  

l) y recrearse.  

m) Explorar y conocer el medio natural y social, apreciando su riqueza y manteniendo una  

n) actitud de respeto y cuidado del entorno.  
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o) Desarrollar su curiosidad, creatividad e interés por conocer.  

p) Desarrollar actitudes y hábitos que les faciliten seguir aprendiendo en los siguientes  

q) niveles educativos.  

r) Expresarse libre y creativamente a través de diferentes lenguajes artísticos.  
 

 

Orientaciones Curriculares 

 

a) Observación constante, con el objetivo de identificar necesidades, características 

personales, problemas, como base del desarrollo del quehacer educativo en esta 

modalidad.  

b) Trabajo en equipo, para que la labor educativa se realice en forma coordinada y 

contribuya al desarrollo integral.  

c) Organización de actividades en el tiempo en forma flexible y de acuerdo a las 

necesidades reales del grupo de niños.  

d) Organización de actividades que favorezcan el juego espontáneo y el juego con reglas en 

que el mismo niño tenga participación.  

e) Selección y organización de medios educativos que promuevan la capacidad creadora, el 

pensamiento divergente, la expresión plástica, gráfica, dinámica, mímica y oral.  

f) Estimulación del lenguaje, a través de actividades lúdicas y de carácter específicos 

acorde al desarrollo de los alumnos.  

g) Participación de los padres y de la comunidad educativa, acorde a una comunicación 

permanente y efectiva con los padres para informar, estimular y capacitarlos para que 

ayuden en forma coherente al desarrollo pleno de sus hijos.  

h) Actitud flexible del educador de párvulo, permitiendo aplicar en forma flexible la 

planificación, la detección de necesidades, intereses de los niños, tomar en cuenta 

situaciones incidentales del interés del párvulo, planificar considerando las sugerencias 

de los niños, el personal y los padres.  
 

Estrategias Metodológicas  

 

La pedagogía en la Educación Parvularia se define en base a aquellas interacciones que 

ocurren con la intención de acoger, iniciar y mantener procesos que promueven el 

aprendizaje significativo de los párvulos. Para los equipos pedagógicos, esto implica 

identificar las oportunidades que existen para integrar y potenciar los aprendizajes de los 

distintos ámbitos del currículum y reconocer las relaciones de interdependencia y 

complementariedad que existen entre ellos. Supone utilizar diversos recursos en la 

preparación e implementación curricular y en la evaluación educativa, gestionando, 

seleccionando o elaborando aquellos más apropiados para favorecer la globalidad de las 

oportunidades educativas y la pertinencia de las interacciones pedagógicas.  

 

Se trata de un ejercicio integrador y centrado en los niños, las niñas y sus experiencias. En 
el marco de la Educación Parvularia, son especialmente relevantes aquellas en las que cada 

niña y niño, juega, decide, participa, se identifica, construye, se vincula, dialoga, trabaja 

con otros, explora su mundo, confía, percibe y se mueve, se autorregula, se conoce a sí 

mismo, atribuye significados, opina, expresa sus sentimientos, se asombra, desarrolla sus 

talentos, se organiza, disfruta, se hace preguntas, escucha y busca respuestas. La enseñanza 
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representa entonces, la acción pedagógica al servicio de las potencialidades de aprendizajes 

de todas las niñas y los niños.  

 

En relación a las estrategias metodológicas, se considerarán: 

 

a) Unidades de aprendizaje  

b) Objetivos de Aprendizaje  

c) Estrategias DUA en la Planificación de las actividades.  

d) Zonas de trabajo: (lenguaje, matemática), estas zonas se realizarán de acuerdo al 

espacio físico que se encuentre disponible, dentro del aula, para llevarlos a cabo.  

e) Proyectos de aula.  

f) Disertaciones y exposiciones desarrollando la expresión oral en: vocabulario, 

pronunciación, exposición, narración y argumentación.  

g) Estrategias de Lectura:  Lectura en voz alta, lectura compartida, lectura independiente  

h) Vocabulario y formulación de oraciones  

i) Resolución de problemas simples en el segundo semestre.  

j) Fomento a la lectura y biblioteca CRA.  

k) Plan Lector (Kínder desde el mes de Agosto).  

l) Biblioteca de aula.  

m) Aprendizaje de Inglés   
 

Además, cada educadora cuenta con su propia metodología de trabajo dentro del aula, 

respetando las individualidades y singularidades de cada niño o niña, abarcando todas las 

áreas de desarrollo.  

 

También, es importante mencionar que podemos incluir actividades que surjan de la 

necesidad de los niños y que sean pertinentes a su realidad.  

 

Evaluación del aprendizaje  

 

Se entenderá por evaluación el proceso que involucra recoger información relevante, por 

medio del cual, la Educadora logra determinar el grado de internalización de los 

aprendizajes por parte de los niños(as) para delimitar las acciones que apunten al desarrollo 

de los mismos. Por lo tanto, todo desarrollo curricular se lleva a cabo a través de los 

procesos de planificación, implementación y evaluación. Esto implica que debe haber una 

estrecha interrelación y coherencia entre estos procesos para una consecución más 

pertinente y eficiente de los aprendizajes a favorecer.  

 

El Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar en este contexto, concibe la evaluación 

como un proceso permanente y sistemático, mediante el cual se obtiene y analiza 

información relevante sobre todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, para formular un 

juicio valorativo que permita tomar decisiones adecuadas que retroalimenten y mejoren el 
proceso educativo en sus diferentes dimensiones. Las formas, tipos y carácter de los 

procedimientos que se aplicarán para evaluar los aprendizajes de los niños(as) para el logro 

de los objetivos de aprendizaje, de acuerdo al Proyecto Educativo Institucional y 

Reglamento de Convivencia Escolar, son las siguientes:  
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Se entenderán por formas de evaluación:  

a) Evaluación Diagnóstica  

b) Evaluación Formativa o de proceso  

c) Evaluación Sumativa o Final  

Los párvulos serán evaluados mediante pautas de comportamiento y conductas aprobadas 

por la escuela bajo los siguientes criterios:  

 

Nivel de Logro Descripción 

Por lograr (PL) 
0%-49% 

El párvulo no manifiesta con claridad y comprensión parte importante de los 
aprendizajes. 
 

Medianamente logrado 
(ML) 
50%-69% 

El párvulo manifiesta con dificultad, parcialmente o a un ritmo menor el 
aprendizaje. 

Logrado (L) 
70%-100% 

El párvulo manifiesta completamente los aprendizajes. 

No observado (NO) El aprendizaje no ha sido observado en el párvulo. 

 

Las evaluaciones se realizan con las pautas del Ministerio de Educación en periodos que se 

llevan a cabo en fechas establecidas y, además, de evaluaciones programadas como equipo 

de trabajo al término de cada semestre.  

 

a) En cada evaluación se adjuntará una tabulación de datos con los resultados obtenidos, en 

forma cuantitativa y cualitativamente, a la jefa unidad técnica pedagógica.  

b) También se entregará un informe pedagógico (al hogar), basado en los planes y programas 

de Educación Parvularia, semestralmente, donde se evalúan los aprendizajes de los 

alumnos durante el proceso educativo, los cuales deben ser firmados por el apoderado y/o 

padre. Este documento será adjuntado en la carpeta de registro académico de cada niño(a).  

c) Además, cada educadora deberá realizar registro diario, en su cuaderno de evaluación 

personal, (lista de cotejo) de las actividades realizadas en la jornada de trabajo por niño y 

por ámbito de aprendizaje.  

 

SUPERVISIÓN PEDAGÓGICA  

 

De los acompañamientos al aula  

Éstos se realizaran, al menos dos veces al año, uno en cada semestre, siendo 

responsabilidad de la dirección y de la unidad técnico pedagógica. Para ello, se utilizará una 

pauta de observación, la que será de conocimiento con anterioridad por la educadora del 

nivel. 

Estos acompañamientos tienen el objetivo de orientar, apoyar, sugerir, a fin de mejorar los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 

Existirá durante el año escolar coordinación para llevar a cabo y potenciar el  

perfeccionamiento docente y asistente de la educación, ya sea, a través de jornadas de 

trabajo y/o capacitaciones con profesionales internos o externos al establecimiento. 
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Para la toma de decisiones referidas a los párvulos, el consejo de profesores o el quipo 

educativo del nivel tendrán o no carácter resolutivo en las propuestas, según sea el caso, lo 

que será determinado por el jefe Técnico y Dirección del establecimiento. 
 

TÍTULO VII  

REGULACIONES SOBRE ESTRUCTURACIÓN DE LOS NIVELES 

EDUCATIVOS Y LA TRAYE CTORIA DE LOS PÁRVULOS  

 

a) Los niños y niñas del Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, permanecen durante 

dos años en los niveles entre pre kínder y kínder, siendo promovidos de manera 

automática en la finalización de cada año.  

 

b) Los periodos en que se conforman estos grupos de niños y niñas corresponden a los días 

de planificación al inicio del año escolar y las características que rigen la configuración 

de cada uno de los niveles está considerada solo por la edad cronológica de los 

estudiantes, atendiendo con ello a dar respuesta a la diversidad, inclusión y trato 

igualitario.  

 

c) El periodo de adaptación corresponde al mes de marzo en el cual se realizan los 

diagnósticos aplicando la pauta de evaluación del Ministerio de Educación.  

 

d) El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, ha establecido que los equipos de aula 

conformados para cada nivel deben seguir una trayectoria que les permita resguardar el 

desarrollo de objetivos de aprendizajes para el nivel siguiente (transición), otorgando así 

la posibilidad a todos los niños y niñas de lograr los objetivos al termino de 2 años.  

 

 

TÍTULO VIII  

REGULACIONES SOBRE LAS SALIDAS PEDAGÓGICAS  
 

Corresponde al conjunto de experiencias educativas que se planifiquen, organicen y 

realicen, tanto dentro como fuera del establecimiento educacional y que son parte del 

proceso de enseñanza aprendizaje del nivel.  

 

Se debe poner principal atención respecto de los siguientes temas:  

 

a) La autorización se enviará con a lo menos 5 días hábiles antes de la salida. Esta deberá 

ser completada por el padre y/o apoderado titular, quien además deberá hacerla llegar 

al establecimiento el día de la salida o antes. El párvulo que no cuente con la respectiva 

autorización no podrá participar en la actividad  

b) El grupo de adultos que participará de la actividad, deberá estar conformado por el 

equipo de aula, madres, padres y/o apoderados que acompañaran a los niños y niñas a 

modo de resguardar de manera efectiva la seguridad de todos los párvulos. La 

responsabilidad del grupo, es del equipo de aula para mantenerse unidos.  
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c) Como medida preventiva con anterioridad los equipos de aula averiguaran respecto del 

lugar a visitar tomando todos los resguardos para la supervisión y control de los 

párvulos.  

d) Como medida de seguridad la educadora de nivel será la responsable de su grupo 

curso, entregando las responsabilidades a su equipo y adulto responsable de los niños y 

niñas. 

e) Se entregará por parte de la educadora del nivel la entrega de una hoja de ruta al 

Director, y Sostenedor del establecimiento, además, se entregarán tarjetas de 

identificación para cada párvulo con nombre y número de teléfono de la educadora, e l 

nombre y dirección del establecimiento educacional y el personal y apoderados que 

acompañan en la salida deberán portar credencial con nombre y apellido.  

f) El regreso se realizará al establecimiento educativo, en caso de coincidir con el horario 

de finalización de la jornada, cada párvulo se retirará con su adulto acompañante y/o 

apoderado(a) quien lo retira. 
 

 

TÍTULO IX  

REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA Y BUEN 

TRATO  

 

La normativa escolar define la buena convivencia como ñla coexistencia arm·nica de los 

miembros de la comunidad educativa que supone una interrelación positiva entre ellos y 

permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos, en un clima que propicia el 

desarrollo integral de los estudiantes (Art. 16A LEGE).  
 

En cuanto a las normas generales de convivencia y buen trato, ver en Reglamento Interno- 

Manual de convivencia.  
 

Composición y funcionamiento del Consejo Escolar: 

Ver en Reglamento Interno general del establecimiento. 

Del encargado de convivencia 

La encargada de convivencia escolar del Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, es la 

señorita Bárbara Colicheo Morales. 

 
TÍTULO X  

REGULACIONES RELATIVAS A LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE 

INASISTENCIA DE PARTICIPACIÓN Y LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN 

ENTRE ÉSTAS Y LOS ESTABLECIMIENTOS  

 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, cuenta con la conformación de padres y/o 

apoderados(as),  

Consejo de profesores 

Consejo Escolar 
Comité de buena convivencia 

Comité de seguridad escolar 
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Mecanismos de coordinación entre los directivos del establecimiento y los diferentes 

estamentos citados anteriormente ver detalles en Reglamento Interno general del 

establecimiento. 

 

Plan de gestión de la convivencia 

 

El Colegio Gracia y Paz de Temuco, de manera transversal, implementa actividades 

de tipo formativo y valórico a través de la Unidad de Convivencia Escolar, que involucra 

trabajo con todos los miembros de la comunidad educativa mediante el Plan de Gestión de 

la Convivencia Escolar.  

El plan de Gestión de la convivencia escolar en Colegio Gracia y Paz tiene por objetivo 

ñGestionar el §rea de Convivencia Escolar a partir de estrategias de formaci·n, convivencia 

y participación de la comunidad educativa, con énfasis en las dimensiones emocional, 

espiritual, ®tica y social, basados en los valores y principios cristianos del establecimientoò. 

Para responder al objetivo general, el Plan se subdivide en 3 objetivos específicos que 

darán lineamientos a las acciones a ejecutar durante el año lectivo para promover la sana 

convivencia escolar en el establecimiento. Los objetivos específicos que plantea el Plan de 

convivencia escolar son los siguientes: 

Objetivos Específicos: 

a) Fortalecer procesos formativos para el desarrollo integral en los estudiantes. 

b) Brindar atención de casos ante situaciones que alteren la convivencia escolar. 

c) Fomentar espacios de participación y convivencia en los distintos actores de la 

comunidad educativa. 

 

De las acciones correspondientes al Plan de convivencia escolar:  

a) Talleres de desarrollo personal y social  

b) Monitoreo y evaluación de percepción de IDPS. 

c) Atención psicosocial de casos derivados a unidad de convivencia escolar. 

d) Participación y trabajo con redes de apoyo. 

 

La implementación del Plan si bien define responsabilidad directa a la Unidad de 

Convivencia Escolar, compromete a todos los integrantes del equipo de trabajo del Colegio 

Gracia y Paz de Temuco.  

 

Restricciones de la aplicación de medidas disciplinarias en el nivel de educación 

parvularia  

 

En el nivel de educación parvularia, la alteración de la sana convivencia entre niños y 

niñas, como así mismo entre un párvulo y un integrante de la comunidad educativa, no da 

lugar a la aplicación de ningún tipo de medida disciplinaria en contra del niño o la niña que 

presenta dicho comportamiento, por cuanto, éste se encuentra en pleno proceso de 

formación de su personalidad, de autorregulación y de aprendizaje de las normas que 

regulan su relación con otros. 
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En esta etapa es clave el aprendizaje de la resolución pacífica de conflictos, lo que implica 

aprender a compartir, a jugar y relacionarse con el entorno social y cultural. 

 

No se contemplarán sanciones a los párvulos por infracciones a las normas del Reglamento 

Interno, aun así lo anterior no impide la adopción de medidas pedagógicas o formativas 

orientadas a favorecer el desarrollo progresivo de la empatía para la resolución pacífica de 

conflictos y comprensión de normas por parte de los niños y niñas. 

 

MEDIDAS FORMATIVAS  

Las medidas formativas son las que tienen la finalidad de generar oportunidades de 

aprendizaje en los estudiantes, entregando orientaciones para reparar sus errores, 

desarrollando reflexión, empatía y responsabilidad con los otros y con ellos mismos.  

Su ámbito de aplicación se verá caso a caso, pudiendo aplicarse de forma única o 

complementaria a otra medida, cuando el caso así lo amerite.  

 

En caso de no ser acatado alguna de estas medidas formativas, por el estudiante, padres, 

madres o apoderados, ocupar estrategias de reflexión, u otras medidas formativas para que 

la situación de conflicto sea un aprendizaje y crecimiento para el estudiante.  

Toda medida formativa, debe ser sociabilizada con apoderado/a  

 

Medidas formativas y orientadoras. 

 

a) Diálogo personal pedagógico y correctivo (educadora, asistente de educación y 

estudiante) 

b) Diálogo grupal reflexivo (grupo curso) 

c) Amonestación verbal (estudiante) 

d) Comunicación al apoderado  

e) Citación al apoderado 

f) Derivación convivencia escolar (taller personal, familiar, grupal; talleres de 

reforzamiento, educación o de control de las conductas contrarias a la sana convivencia 

escolar) 

g) Asistencia a charlas o talleres relativos al autocuidado (estudiante, apoderado) 

h) Servicios comunitarios a favor del establecimiento educacional, tales como apoyo 

escolar a otros alumnos, ayudantía a profesores, asistencia a cursos menores, entre 

otras iniciativas. 

i) Derivación a especialistas externos para intervención y apoyo. 

 

Especificaciones trabajo comunitario 

Ordenar material en sala 

Ordenar libros de la Biblioteca 

Recoger papeles en hall de pre básica 

Ordenar equipos deportivos con docente de Ed. Física y Salud 

Ayudar a colorear material de decoración para la sala 
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 Talleres asociados a estudiantes 

ñLas emociones y yoò  - ñReglas de convivenciaò - ñViviendo en sociedadò 

ñQuiero ser estudianteò 

 

Medidas de apoyo pedagógico:  

Reforzar la Sana Convivencia y el buen trato a través de experiencias de aprendizajes, 

articulado con los objetivos de aprendizajes emanados de las Bases Curriculares de 

Educación Parvularia, incorporando a esta medida los valores insertos en el PEI.  

 

Medidas de apoyo psicosocial, a través de atención individual con la familia.  

Cuando la causa de las conductas violentas, agresiones, malos tratos entre otras sea de 

carácter familiar o de vulneración de derechos, se realizará derivación a profesionales del 

área psicosocial para evaluar los pasos a seguir.  

 

Procedimientos de gestión colaborativa de conflictos:  

Los procedimientos de gestión colaborativa de conflictos, tienen como objetivo dar 

protagonismo y responsabilidad a los participantes, consensuando normas, manteniendo 

acuerdos y asumiendo compromisos de forma voluntaria entre las partes involucradas, 

aportando a la restauración de las confianzas entre todos los integrantes de la comunidad 

educativa. 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, gestionará los conflictos desde una 

perspectiva colaborativa como la mediación y conciliación.  

 

Se entenderá como mediación el mecanismo que permite abordar los conflictos entre las 

partes involucradas de forma voluntaria y colaborativa, asistido por un facilitador del 

proceso como mediador. Se ofrece un espacio de conversación para que cada parte exponga 

su punto de vista de la controversia y en base a ellas construyan acuerdos satisfactorios para 

los involucrados.  

 

Por otra parte, la conciliación es un mecanismo que posibilita a las partes el abordaje del 

conflicto gestionando la búsqueda de un acuerdo satisfactorio para ellas en base a las 

propuestas de un conciliador.  

Entre algunas acciones que se llevarán a cabo en este ámbito, se encuentran: 

¶ Mediación entre pares (apoyado por adultos) 

¶ Mediación de adultos 

¶ Diálogos participativos 

¶ Asambleas de aula 

¶ Otras estrategias que promuevan la gestión colaborativa de conflictos. 

 

Conductas contrarias a la sana convivencia en estudiantes de educación Parvularia  

a) Incumplimiento respecto de lo estipulado en el Reglamento Interno. 

b) Agredir verbal o físicamente a sus compañeros 
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c) No acatar las órdenes dadas por sus superiores. 

d) Inasistencias reiteradas e impuntualidad a las clases.  

e) Incumplimiento de las tareas y trabajos en forma persistente.  

f) Muestra de comportamientos que van en contra de las normas de la institución.  

g) Tomar objetos que no le pertenecen. 

h) Agredir física y/o verbalmente a algún integrante de la comunidad escolar (educadora, 

asistente educación). 

 

Acciones Terapéuticas  

 

Contemplará la derivación externa a tratamientos (personales, familiares, grupales) 

que permitan comprender y evitar comportamientos que constituyan faltas reglamentarias; 

también puede incluirse en este aspecto los talleres de manejo de conductas, asistencia a 

charlas o talleres relativos a la prevención o manejo de conductas de alto riesgo, etc.  

 

Como acción terapéutica se ocuparán las redes institucionales que permitan abordar de 

forma específica atenciones que no puedan ofrecerse al interior del propio establecimiento, 

dentro de ellas están:  

a) Derivaciones a atención psicológica clínica (Cesfam), tanto al niño(a) o su apoderado, 

según el caso.  

b) Derivaciones diversas atenciones de salud.  

c) Derivaciones para trabajar con las familias y los niños(as). Ya sea OPD, PPF, 

SERNAM, SENDA, etc.  

d) Talleres contemplados en el plan de gestión de convivencia escolar, que busquen 

fortalecer roles parentales y vida familiar.  

 

TÍTULO XI  

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN  
 

Los protocolos de actuación son instrumentos que regulan los procedimientos de una 

comunidad educativa, para enfrentar situaciones que ponen en riesgo y/o vulneran el o los 

derechos de uno o más integrantes de la comunidad y que por lo mismo requieren un actuar 

oportuno, organizado y eficiente. 

Entre los protocolos de educación parvularia se encuentran: 

1. Protocolo de actuación, frente a la detección de situaciones de vulneración de 

derechos de los párvulos. 

2. Protocolo de actuación, frente a hechos de maltrato infantil, connotación sexual o 

agresiones sexuales. 

3. Protocolo de actuación, frente a situaciones de maltrato entre miembros adultos 

de la comunidad educativa. 

4. Protocolo de actuación, frente a accidentes de los párvulos. 
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2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, FRENTE A LA DETECCIÓN DE 

SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PÁRVULOS  

 

Este protocolo de actuación contempla el procedimiento para abordar hechos que conllevan 

a una vulneración de derechos, como descuido o trato negligente.  

 

Este protocolo contempla acciones que involucren a los padres, madres y/o adultos 

responsables, o en caso de ser necesario las acciones que permitan activar la atención y/o 

derivación a las instituciones de la red, tales como Tribunales de Familia u Oficina de 

Protección de Derechos (OPD) respectiva, al momento en que un funcionario del 

establecimiento detecte la existencia de una situación que atente contra el niño o niña.  

 

Estas acciones responden al resguardo de los derechos del niño, considerando 

especialmente los siguientes aspectos: 

d) Interés superior del niño, niña y adolescente: vinculado al disfrute pleno y efectivo de 

todos los derechos de niñas y niños, con el fin de garantizar su integridad física, 

psicológica, moral y espiritual; como así también promover su dignidad.  

e) Protección: velar por un desarrollo integral respondiendo a las necesidades de cada 

niña y niño, en ambientes libres de violencia que procuren el mínimo riesgo o peligro 

de acuerdo a la edad o nivel educativo.  

 

La vulneración de los derechos del niño, niña y adolescente se considera falta grave y su 

reiteración, gravísima. Según lo estipula el reglamento de Convivencia Escolar. 

 

De las Responsabilidades y acciones ante la detección y/o recepción de relato de 

situación de vulneración de derechos: 

 

PASOS  RESPONSABLES  ACCIONES  

Detección y Recepción de 

la denuncia  

Miembros de la 

comunidad educativa 

previo acuerdo con 

equipo de aula.  

4. Recepcionar la denuncia y 

entregar la información a la 

Directora.  

5. Informar a la Encargada de 

convivencia.  

6. Se activa protocolo de actuación.  

Indagación de la situación  Encargada de 

convivencia escolar  

Equipo psicosocial  

3. Iniciar el proceso de indagación 

de la situación denunciada.  

4. Este proceso consta de 

entrevistas y visitas 

domiciliarias.  

Comunicación a los 

padres y/o adultos 

responsables, dentro de 48 

horas  

Equipo directivo  

Encargada de 

convivencia  

Equipo psicosocial  

 

 

2. Citación a entrevista para 

informar la situación y los pasos 

a seguir.  
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En caso que corresponda, 

traslado a centro 

asistencial  

Educadora  

Directora del 

establecimiento  

2. El niño es trasladado al centro 

asistencial con seguro de 

accidente escolar, si corresponde.  

Reporte de la 

investigación  

Directora  

Equipo psicosocial  

Educadora  

4. Análisis de los antecedentes 

recogidos en la investigación.  

5. Análisis de la evaluación 

realizada al niño o niña 

vulnerada.  

6. Análisis de los antecedentes 

entregados por los padres y/o 

adulto responsable del niño.  

Resolución de la 

aplicación del protocolo y 

medidas pedagógicas  

Directora  

Equipo psicosocial  

Educadora  

3. Elaboración de informe 

concluyente.  

4. Elaboración del oficio para 

denunciar la vulneración de 

derecho a la Oficina de 

Protección de la infancia y/o 

Tribunal de familia, según 

corresponda.  

Plan de intervención  Directora  

Equipo psicosocial  

16. Citación a los apoderados del 

estudiante vulnerado para 

comunicar la resolución del 

protocolo.  

 

Redes de denuncia y derivación ante hallazgo o relato de vulneración de derechos a 

estudiantes. 

 

Redes de derivación de Vulneración de Derechos del niño, niña y adolescente  

VICTIMAS DE MALTRATO  
Tipo de Vulneración  Situación  Derivación  

Sexual  -Violación  

-Estupro  

-Abuso Sexual  

Sospecha: OPD Oficina de 

Protección de Infancia.  

Tiene relato del delito de parte 

del NNA: OBLIGACIÓN 

LEGAL DE DENUCIAR : 

Fiscalía, Carabineros, PDI 

  

Negligencia  - No se atienden las necesidades físicas 

básicas como alimentación, higiene, 

vestuario, vivienda.  

- No se proporciona atención médica 

básica.  

- No se brinda protección y/o se expone 

al niño o niña ante situaciones de 

peligro.  

- No se atienden las necesidades 

psicológicas o emocionales.  

OPD Oficina de Protección de 

Infancia  

Tribunal de Familia  

Fiscalía regional  
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- Existe abandono y/o cuando se les 

expone a hechos de violencia o de uso 

de drogas.  

- Cuando en forma reiterada el 

apoderado no retira al estudiante en el 

horario de atención del 

establecimiento.  

- Victimas de abandono  

- Deserción Escolar  

( Abandono ciclo escolar)  

- Abandono del Hogar  

( Fugas reiteradas del hogar de los 

padres o cuidadores)  

Físico  Con lesiones en el cuerpo  

 

Carabineros  

                                         Sin lesiones en el cuerpo:  

Cuando NNA (niño, niña y adolescente) devela 

situación  

Tribunal de Familia  

PDI  

Carabineros  

Comunidad Educativa sospecha situación  

 

OPD Oficina de Protección de Infancia  

Psicológico  Maltrato verbal y/o abandono 

emocional  

Interacción conflictiva con los padres o 

cuidadores ( Conductas disruptivas con 

padres o cuidadores)  

Interacción conflictiva con la escuela y 

compañeros (Bulliyng , conductas 

Disruptivas con docentes)  

OPD Oficina de Protección de 

Infancia  

Convivencia Escolar  

 

17. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, FRENTE A HECHOS DE MALTRATO 

INFANTIL, CONNOTACIÓN SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES.  
 

Definición de conceptos 

Abuso Sexual: Es el contacto o interacción entre un niño o niña y un adulto, en el que es 

utilizado(a) para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos cometidos con niños o 

niñas del mismo sexo o, diferente sexo del agresor. Se castiga por la ley, porque viola los 

derechos fundamentales del ser humano, en especial, cuando son niños o niñas. Existe el 

abuso sexual propio; el cual tiene un sentido sexual, pero no es una relación sexual, y la 

realiza un hombre o mujer hacia un niño o niña. Generalmente consiste en tocaciones del 

agresor(a) hacia el niño o niña, exposición a pornografía, etc. Por otro lado, está el abuso 

sexual impropio; que se define como la exposición a niños y niñas en hechos de 

connotación sexual, como, por ejemplo: exhibición de genitales, realización del acto sexual, 

masturbación. 
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Prácticas Abusivas Sexuales: Agresión sexual perpetrada por un niño(a) u adolescente 

hacia otro (a) valiéndose del abuso de poder en torno a utilización de la fuerza, edad y 

capacidad cognitiva. 

Estupro: Acceso carnal a un menor de edad, pero mayor de 14 años aprovechando un 

estado mental perturbado, abusando de alguna posición de autoridad (jefe, tutor o 

encargado de su cuidado), aprovechando el desamparo de la víctima o su inexperiencia o 

ignorancia sexual. 

El Colegio Cristiano Gracia y Paz de Temuco, propone el presente protocolo de 

detección e intervención en situación de maltrato infantil como plan de acciones a seguir en 

caso de evidenciar alguna situación de maltrato infantil y abuso sexual.  

 

Los objetivos a alcanzar con el presente protocolo son los siguientes:  

e) Aclarar y motivar a toda la comunidad educativa sobre su papel en la prevención y 

detección del maltrato infantil.  

f) Clarificar y unificar los conceptos básicos más importantes sobre maltrato infantil y 

abuso sexual.  

g) Definir los procesos de detección y notificación indicando cuando, como y a quien 

debe comunicarse la situación observada.  

h) Promover respuestas coordinadas entre las diferentes instituciones implicadas en la 

atención de los niños y niñas y sus familias facilitando el trabajo en red con un enfoque 

de gestión territorial.  

 

El maltrato infantil se entenderá como ñcualquier acto, omisi·n o trato negligente, no 

accidental, por parte de los padres, madres, apoderados o terceros que provoca daño 

a la salud o desarrollo psicol·gico de ni¶os y ni¶asò.  

 

Mientras que el abuso sexual se entenderá por ñcontacto o interacci·n entre un ni¶o, 

niña y un adulto en el que es utilizado para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden 

ser actos cometidos hacia ni¶os del mismo sexo o de diferente sexoò.  

 

Ambos hechos son delitos dados que violan los derechos fundamentales del ser humano, 

especialmente cuando son niños o niñas.  

 

Procedimiento del protocolo  

 

Paso 1: Identificación y comunicación de la situación  

Cualquier persona que integre la comunidad educativa del Colegio Cristiano Gracia y Paz 

de Temuco, inmediatamente tome conocimiento directo de los hechos, deberá informar, por 

la vía más expedita a la directora del establecimiento, lo cual debe realizarse no más allá de 

24 horas conocido el hecho. La persona que recibe el primer relato, al momento de dar 

cuenta de los acontecimientos, debe entregar por escrito lo señalado por el niño o niña, lo 

más fidedigno posible a lo que este dijo. En relación a la obligación de denunciar hechos 

con características de abuso sexual infantil, cabe destacar que tanto la Ley de Menores 

como el Código Procesal Penal establecen la obligación para los funcionarios/as públicos, 
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directores/as de establecimientos educacionales públicos o privados y profesores/as, de 

denunciar estos hechos. Dicha obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas 

siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos. 

 

Paso 2: Constatación de lesiones en el caso que este sea indicado por la entidad que 

toma la denuncia  

En caso de que existan signos visibles o que permitan sospechar que ha sido maltratado o 

agredido sexualmente, será derivado al centro de salud más cercano (CESFAM O SAR).  

 

Paso 3: Comunicación a la familia  

Una vez realizado el procedimiento, la directora del establecimiento deberá tomar contacto 

con la familia y comunicar lo acontecido, haciendo énfasis en el cuidado y protección a 

niños y niñas.  

 

Paso 4: Denuncia  

La denuncia se debe realizar a Carabineros, Ministerio Publico, Tribunales de Familia o 

Policía de Investigación. Esta denuncia debe realizarla la directora del establecimiento o el 

equipo psicosocial del mismo.  

 

Sospecha de maltrato infantil  

En caso de sospecha de maltrato infantil por parte del equipo educador de sala, debe 

derivarse al equipo psicosocial del establecimiento educativo, informando por escrito a la 

dirección del establecimiento.  

d) El equipo psicosocial deberá realizar despeje de la situación, a través de entrevistas con 

niños o niñas, entrevistas con padres y apoderados, visitas domiciliarias entre otras.  

e) Una vez realizado el despeje de la situación se debe informar al equipo educador de sala 

sobre los resultados obtenidos.  

f) Tras obtener información de la situación se evaluará el procedimiento a seguir 

(derivación a OPD o denuncia según corresponda).  

g) En caso que la familia se niegue a entregar información, no asistir a citaciones o 

cualquier actitud que entorpezca el normal desarrollo de esta, el caso se denunciará de 

manera inmediata.  

Sospecha de abuso sexual  

En estos otros casos, frente a una sospecha de abuso sexual sin señales ni molestias físicas 

en el niño o niña, en donde es posible obtener un relato o conductas que se pueden atribuir 

a síntomas de abuso sexual.  

d) Se debe informar de manera oportuna y por escrito a Dirección del establecimiento y a 

equipo psicosocial del establecimiento educativo.  

e) Al momento de obtener algún tipo de relato por parte de niños y niñas, se debe 

mantener y respetar gestos, palabras, términos que estos utilizan para referirse a los 

supuestos hechos.  

f) Bajo ninguna circunstancia se debe interrogar o preguntar al niño o niña por lo 

sucedido, debiendo limitarse a recoger lo que espontáneamente haya manifestado.  
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Maltrato Infantil o abuso sexual por parte de algún miembro de la comunidad 

educativa.  

En caso de maltrato infantil o abuso sexual por parte de algún miembro de esta comunidad 

educativa hacia algún niño o niña de esta misma, se seguirá el mismo procedimiento 

descrito con anterioridad.  

 

No obstante, se debe realizar denuncia a Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile 

y mientras dure la investigación de los acontecimientos la persona denunciada será apartada 

de sus labores. La denuncia no puede exceder a las 24 horas desde que se tomó 

conocimiento de la situación  

 

Seguimiento y/o evaluación  

En todos los casos de maltrato o abuso haya sido o no necesaria la intervención de 

entidades externas al establecimiento educativo, el equipo directivo realizará un 

seguimiento de la situación y condiciones en que se encuentre el niño o niña afectados.  

Por lo cual, se realizará periódicamente un análisis en conjunto con su educadora y equipo 

multidisciplinario basándose en los indicadores que detectaron la situación, recabando la 

información que fuese necesaria.  

 

De volver a detectarse alguna situación de vulneración de derechos, se volvería a iniciar el 

proceso, pero siempre en este caso notificando a las autoridades correspondiente y entidad 

pertinente. 

 

18. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, FRENTE A SITUACIONES DE 

MALTRATO ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE  LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA.  

CONDUCTAS CONTRARIAS A LA SANA CONVIVENCIA DE APODERADOS  

Los padres y apoderados deberán cumplir los deberes contenidos en el presente Reglamento 

y someterse también a las normas de convivencia escolar previstas en este reglamento. 

 

Medidas y sanciones aplicables 

En situaciones en que el apoderado(a) no cumple con sus deberes, la Dirección del colegio 

podrá requerir el cambio del apoderado(a), toda vez que impida al Establecimiento realizar 

adecuadamente la tarea formativa de su hijo o hija o afecte derechos de cualquier integrante 

de la comunidad educativa. Esta gesti·n de ñcambio de apoderado(a)ò, ser§ informada al 

domicilio del estudiante y a la Superintendencia de Educación de manera inmediata, 

mediante carta certificada u otro medio escrito idóneo. 

 

Esta medida no podrá aplicarse cuando el estudiante no cuente con otro adulto que pudiere 

actuar como apoderado. 

 

Si se trata de hechos cometidos que pueden constituir delitos, los padres, madres o 

apoderados(as), serán denunciados para corroborar eventuales responsabilidades penales o 

civiles. 
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CONDUCTAS CONTRARIAS A LA SANA CONVIVENCIA POR PARTE DEL 

PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO PROFESORES, ASISTENTES DE 

EDUCACIÓN Y DIRECTIVOS  

El personal de establecimiento deberá cumplir los deberes enunciados en el primer 

apartado, y adherirse también a las normas de convivencia escolar previstas en este 

reglamento. 

El incumplimiento de las normas de convivencia será sancionada de acuerdo al 

procedimiento establecido según las normativas aplicables. (Estatuto docente, Código del 

Trabajo etc.). 

 

Especialmente al personal del establecimiento le estará prohibido: 

k) Faltar al trabajo o abandonarlo durante la jornada respectiva sin la autorización del jefe 

directo. 

l) Atrasarse en forma reiterada y sin justificación.  

m) Suspender sin causa las actividades de trabajo o inducir a otros funcionarios a ello.  

n) Causar daños materiales, intencionalmente a las instalaciones del establecimiento.  

o) Presentarse al trabajo en estado de intemperancia.  

p) Fumar dentro de los recintos públicos cerrados según Ley 20660 artículo 11 letra a.  

q) Cometer actos ilícitos, inmorales o prohibidos por las leyes.  

r) Mostrar negligencia en el cumplimiento de compromisos con el establecimiento 

educativo y la comunidad.  

s) Someter a tramitación innecesaria o dilatación los asuntos entregados a su 

conocimiento o resolución, o exigir para estos efectos documentos o requisitos no 

establecidos en las disposiciones vigentes.  

t) Tomar representación del colegio para ejecutar actos o contratos que excedieren sus 

atribuciones propias, o que comprometan el patrimonio del establecimiento.  

 

DE LAS AMONESTACIONES Y MEDIDAS  

El personal que infrinja sus obligaciones o contravenga las prohibiciones establecidas en 

este capítulo, que incumpla los deberes contemplados en este reglamento y en las normas 

sobre convivencia escolar, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal u administrativa 

que pudiera afectarle, podrá ser sancionado con alguna de las siguientes medidas, en el 

orden de procedencia siguiente:  
 

d) Amonestación verbal: Llamado de atención privado que se hace personalmente al 

afectado.  

e) Amonestación escrita: Que consiste en una amonestación formal hecha por escrito al 

afectado, en caso de reincidencia y gravedad de la falta. Se registrará en bitácora de 

profesores y asistentes amonestados.  

f) Aplicación de las medidas: El Director del establecimiento.  

 

Podrán aplicarse al personal del establecimiento, medidas formativas ante faltas a la 

convivencia, recomendando estrategias de mediación, arbitraje o negociación. 

 

 




